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S U M A R I O

Ministerio de hacienda
'Decreto autorizando al Ministro de 
i este Departamento para que presen

te a las Cortes Constituyentes un 
proyecto de ley sobre concesión de 
un suplem ento de crédito de 143,750 
pesetas al vigente presupuesto de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, p ara  com pletar la anualidad de 
am ortización del em préstito de 25 
millones em itido por el Patronato 
Nacional del Turism o.—  Pág. 2252. 

Dtro ídem id. id. para  presentar a las 
¿ Cortes Constituyentes un proyecto  
'i de ley cediendo a los M unicipios 

donde están enclavados los bienes 
que constituyen el Patrim onio de la 
iRepública, los derechos de propie
dad que ésta ostenta sobre el suelo 
de las calles, plazas y vías en dichos 
términos m unicipales, así como tam
bién el aprovecham iento de los ser
vicios de alcantarillado n otros mu
nicipales, que hoy son de la perte
nencia del Patrim onio de la Bepú- 
blica.— Páginas 2252 a  2254.

Dlro ídem id. id. para que presente a  
< las Cortes Constituyentes un proyec

to de ley declarando pulas las P ea
les órdenes que se indican, de este 
Ministerio, dictadas en los expe
dientes de expropiación de las fin 
cas cuyos núm eros se mencionan, 
afectadas para  la construcción de la 
zona fran ca de Barcelona.—Página  
2254,

Ministerio de Estado
.Decreto disponiendo que D. Luis Cal- 
; derón y Martín, Cónsul general, Mi

nistro Plenipotenciario de segundo, 
clase, D irector de Asuntos Comer
ciales de este M inisterio , pase a con
tinuar sus servicios, con ¡a m ism a 
categoría que hoy tiene, al Consnla- 

, do ¿le la Nación en Londres.—P ági- 
d na 2254.
® ro  ascendiendo -a Cónsul general,

Ministro Plenipotenciario de tercera  
clase, a D. Angel de la Mora y Are
na, Secretario de prim era clase en 
este Ministerio, y disponiendo con
tinúe prestando sus servicios con  
aquella categoría en este D eparta
mento.—Página  2254.

Otro declarando en situación de d is
ponible a  D. Joaquín  Márquez y Her
nández, Cónsid general, Ministro P le
nipotenciario de segunda clase en 
el Consulado general de la Nación  
en P arís.—Página  2254.

Otro ídem id. íd. a D. Vicente Palm a
ron  y Reboulef, Cónsul general, Mi
nistro Plenipotenciario de prim era  
clase en el Consulado general de la 
Nación en Génova.— Página  2254,

Ministerio de Justicia.

Decreto autorizando a Sor Magdalena 
Cetdeño, Abadesa del Convento de 
la Purísim a Concepción, de Carmo- 
na, Sevilla, para que pueda efectuar 
la venta de la casa y accesoria, sita  
en dicha ciudad, que se m enciona. 
Páginas 2254 y 2255.

Ministerio de Hacienda.

Decreto nombrando en ascenso de es
cala Je fe  de A dm inistración de ter
cera clase del Cuerpo de Arquitec
tos del Catastro de la Riqueza urba
na a  D. Jo sé  Villamor Fernández, 
Je fe  de Negociado de prim era clase 
de dicho Cuerpo.—págin a  2255.

Otro declarando en situación de ex
cedencia forzosa a D. Gabriel F er
nández Shaw, Jefe  de A dm inistra
ción de prim era clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, Adm inistrador 
de la de Cartagena.—Página  2255,

Otro ídem id. id., por im posibilidad  
fís ica , a D. Alfonso Porras Baselga, 
Jefe  de Adm inistración de tercera 
clase del Cuerpo Pericial de Adua
nan, Adm inistrador de la de Alea- 
ñices.—Página  2255.

Otro ídem jubilado a D. Francisco  
Hernández Dasbores, Jefe  de Admi

nistración  de tercera clase del Cuer
po Pericial de Aduanas, Subinspec
tor de Muelles de la de Valencia . — 
PágiHa 2255.

Otros fijando en las cantidades que se  
indican, a  los efectos de las im posi
ciones de la Contribución sobre las 
Utilidades de la Riqueza m obiliario  
y del impuesto del Timbre del E sta
do, las c ifras relativas de los nego
cios en E spañ a de las Sociedades: 
extranjeras que se indican, y de los 
negocios en el extranjero de las So
ciedades españolas que se determ i
nan.— Páginas 2255 a 2257.

Presidencia del Consejo de M i
nistros

Orden com unicando que la Comisión 
m ixta creada para form ación de in
ventarios y adaptación de los servi
cios que pasan a la com petencia de 
la Generalidad de Cataluña, ha de
signado Presidente de la m ism a a 
D. Carlos E sp lá  R izo; Vicepresiden
te, a D. Pedro Corominas Montaña, 
y Secretario, a D. Rafael Closas Cen- 
drá.— Página 2257,

Otra, circular, designando como Voca
les suplentes del Gobierno de la Re
pública en la Comisión m ixta encar
gada de la form ación del inventario 
de los bienes y derechos del Estado  
que se ceden a la región aiitónoYna 
de Cataluña y adaptación de los ser
vicios que pasan, a com petencia de 
la Generalidad, a D. Rodolfo Llopis 
Ferrán diz . Fernando Valera Apa
ricio , D. Honorato de Castro BonelL 
D. Marcelino Pascua. Martínez y don 
Fernando Le des mu Valmorisco. — 
Página 2257.

Ordenes designando para form ar par
te de la Jim ia del Pairo nato Nacio
nal de Turismo a D. Carlos Monii- 
lla y Escudero y D. José  Serrano B a
tanero, Diputado a Cortes.—-Página. 
2257.

Ministerio de Justicia.

Orden desestim ando la petición que se
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i indica formulada por D. Angel Mar-
/ fíne* Egea.— Páginas 2257 y 2258.
50¿ra nombrando para el Juzgado de 

primera instancia e instrucción de 
La Carolina a D. Pablo de Pablo Ma
teos, Juez de primera instancia de 
término que sirve el de Cuéllar.—- 
Página 2258.

0tra ídem id. id. de Manacor a D . Gil 
López Ordás, Juez de primera ins
tancia de término que sirve el de 
Chiva, —Página 2258.

’Üiru ida n con carácter interino para 
la plata de Juez de primera instan
cia dt entrada a D. Tomás Marco 
Sarmendía, Aspirante a la Judicatu
ra, y disponiendo pase a servir el 
Juzgado de Viella.— Página 2258.

'(jira ídem para la plaza de la catego
ría de Juez de primera instancia de 
entrada, a D. Guillermo Peinador 
Vega, funcionario de la expresada 
categoría en situación de excedente, 
y disponiendo pase a servir el Juz
gado de• Bande.— Página 225$.

Otra ídem id. id. a D. Enrique Cid 
Ridz-Zorrilla, funcionario de dicha 
categoría en situación, de excedente, 
y disponiendo pase a servir el Juz
gado de Bclorado.— Página 2258.

Níimziczio de Hacienda

Orden declarando definitivamente se
parado del servicio al Portero ter
cero de la Aduana de Barcelona don 
M elchor Palacíu Buy le. —  Páginas 
2258 y  2259.

'Otra declarando caducado el nombra
miento de Corredor de Comercio de 
Jerez de la Frontera a favor de don 
Joaquín Escudero y Blanco.— Pági
na 2259,

Otras concediendo autorizaciones a 
los concesionarios d e lineas de clu- 
íomóviles para el transporte de via
jeros , que se mencionan, para satis
face!’ en metálico el importe d el  
Timbre con que están gravados los 
billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que exp i
den.— Páginas 2259- a 2261.

'Otras ídem id. id. a las Empresas que 
se indican para satisfacer en metá
lico el importe dél Timbre con que 
están gravados los1 billetes de viaje
ros y conocimientos de embarque 
que expiden.—Páginas 2261 a 2263.

’Qíra disponiendo que las clases e in
dividuos de tropa de Carabineros, 
que se indican, sean destinados, a 
prestar sus servicios como auxilia
res de los trabajos de los distintos 
Negociados de la Sección de Cara
bineros de la Subsecretaría de este 
Ministerio.— Página 2283.

Otras confirmando, los fallos de los 
Tribunales de Honor por los que 
fueron separados del Ejército los ex 
Jefes y ex Oficiales de Carabineros 
que se mencionan.— Páginas 2263 y
2264.

’Otra disponiendo el cambio de desti
no de varias clases del Instituto de 
Carabineros que figuran en la rela
ción que se publica.— Páginas 2264 
y  2265.

Oirá íd§m que, con la denominación 
de “ Ordenación de pagos de Presi
dencia e Instrucción pública” , co
m ience a funcionar en 1.° de Enero 
próxim o la creada por la ley de Pre
supuestas pam  1933.— Página 2265,

Ministerio áe la Gobernación*

Orden concediendo el ingreso en el 
Instituto de la Guardia civil, con  
destino a los Tercios que se indican, 
a los aspirantes que figuran en la 
relación que se inserta. —  Página
2265.

Otra desestimando instancia del ex  
Capitán de la Guardia civil D. Eduar
do Alfonso Alfonso, solicitando la 
revisión del fallo del Tribunal de 
Honor por el que ¡Ué separado del 
servicio activo. —  Páginas 2285 y  
2286.

Otra disponiendo pase a la siiuación 
de reserva D. Enrique Agilitar Iribe- 
rri, Teniente coronel de la Guardia 
civil, con destino en la Comandan
cia de Cuenca.— Página 2268.

Otra relativa a partidos farmacéuticos 
de los Ayuntamientos que se indican 
pertenecientes a la provincia de 
León.— Página 2286.

Otra fijando en Piornal la residencia  
del Inspector Farmacéutico de Ca
sas del Castañar (Cáceres).— Página
2266.

Otra disponiendo que el partido far
macéutico de Santo ña quede inte
grado por este solo Ayuntamiento, y  
asignando al partido farmacéutico 
de Vitlaescusa un Inspector Farma
céutico de tercera c alego ría,—Pági
nas 226$ y 2267.

Otra ídem que el Ayuntamiento de Ca
lera de León  (Badajoz) form e un 
partido farmacéutico independiente 
al que corresponde un Inspector Far
macéutico de primera categoría, —  
Página 2267.

MÍ£d&iferio> ck Instracd&zr pá&i&sa 
y.. Bailas Aries*.

Orden nombrando, a  D. Eduardo Mar
tínez Torner Profesor interino de 
Prácticas de Floklore del Conserva
torio de Madrid.—-Página 2267.

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Director de la Escuela de Ingenie
ros de Monees D. José García Blanco 
y Romero.— Página 2267.

Otra nombrando el Tribunal califica
dor para el Concurso Bibliográfico 
para el año actual,— Página 2267.

Otra resolviendo el expe diente incoa
do por el Decano de la Facultad de 
Medicina ¡Té Madrid' sobre Frof eso
res de Gimnasia.— Páginas 2287 y
2268.

Otra declarando que. doña María de la 
Capilla Piera y Zamorano pueda 
continuar desempeñando la plaza de 
Auxiliar de Ledras de la Escuela 
Normal dél Magisterio primeado de 
Gran a da.— Pág i na 22 68.

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 50.000 pesetas a nombre de don 
Juan Maleo Vera, Tesorero dé la Jun
ta Central de Protección de los 
Huérfanos del Magisterio Nacional. 
Página. 2268.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Mieras 
(Gerona) solicitando subvención del 
Estado por el edificio que ha cons
truido con destiño a dos Escuelas, 
unitarias.— Página 2268.

Otra ídem el expediente incoado a 
instancia de D. Luciano Cores Igle
sias, aspirante a ingreso en el Ma
gisterio de las oposiciones del año 
1928 en período de pruebas, intere

sando se deje sin efecto la Orden 
de la Dirección general de Prime- 
ra enseñanza que se indica.— Pági
nas 2268 y  2269.

Otra disponiendo que el Ayudante 
meritorio ü . Joaquín Pérez Cantue
so se encargue de la plaza de Pro
fesor auxiliar de Gramática y Cali- 
grafía de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Córdoba.— Página
2269.

Otra ídem se libren a justificar las 
cantidades que se indican a cada 
lina de las Escuelas Normales que 
se detallan.— Página 2269.

Otra ídem perciban el sueldo o gra
tificación que se indica los Profe
sores Auxiliares numerarios de Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, 
que se m encionan— Página 2289.

Otra autorizando al D irector del Ins
tituto Nacional de Segunda Ense
ñanza de Falencia para establecer 
una Escuela preparatoria para el in
greso en el Bachillerato. —  Página 
2289.

Otra disponiendo se anuncie al 'turna 
cíe oposición Ubre ¡a provisión de 
la Cátedra de Estadística rnaiemáli- 
ca} vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central (Sec
ción de Exactas).— Páginas 2263 y
2270.

Otra ídem que por el Habilitado de 
los becarios hispanoamericanos en 
la Universidad Central se formalice 
la o por tima nómina acreditando a 
la Srta. Sons oles de Icaza las can
tidades correspondientes^ a los me
ses de Marzo a Septiembre. inclusi- 
ve.— Página 2270.

Otra aceptando la renuncia presenta
da por los señores que se  mencionan 
de los cargos de Vicedirecior y Vi
cesecretario del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Osuna, y, 
nombrando para sustituirlos a don 
Miguel Durán Aguüar y D. Fernan
do' Martínez Segura, respectivamen
te.— Página 2270.

Otra ídem id. del cargo de Viced[rec
to r d  el Instituto Nacional de Segun
da, enseñanza de Salamanca a don 
Ricardo Beltrán González. —  Página 
2270.

Otra disponiendo que se entiendan 
aplicados los nombramientos de Pro
fesores interinos hechos por Orden 
de 5 de Noviembre último, con el de 
D. Rafael Palop Ruiz, para la Cáte
dra de Teoría matemática de los Se* 
yuros de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles‘ de Valencia.— Pá- \ 
gina 2270. í

Otra nombrando Encargado de curso 
de la asignatura de Latín del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Yecla a D. Alonso González Cue
llo.~—Página 2270.

Otra ídem id. id. de la asignatura de 
Matemáticas del Instituto Nacional | 
de Segunda enseñanza de Cuevas del 
Almanzora a D. Manuel Pérez Huel
go.— Página 221 ó.

Otra ídem id. id. de ¡a asignatura de 
Filosofía del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Yecla a don 
Agustín Mnñoz Carrascosa.— Página 
2270.

Otra disponiendo que por ascenso de ¡ 
escala D. Ramiro Canivell Morcuen- 
de pase a ocupar-el número. 151 del 
Escalafón general de Cáiedráiicasju
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numerarios de Escuelas dé Comer
cio.—Páginas 2270 y 2271.

Otra autorizando al Director del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Badajoz para establecer una 
Escuela preparatoria para el ingreso 
en el Bachillerato.— Página 2271.

Otra admitiendo a D. Alejandro de Co- 
lo mina y Carolo ¡a renuncia del car- • 
yo de Vicedirector del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Za
mora.,—Página 2271.

Otra concediendo al Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Antonio 
Nebrija, de Madrid, la cantidad de 
25,000 pesetas para la instalación 
del internado.—Página 2271.

í01ra disponiendo que para la adquisi
ción de papel con destino al Boletín. 
Gñcial  ̂y demás publicaciones de 
este Ministerio, se celebre un con
curso público con arreglo a las ba- 
curso público con arreglo a los ba
ses que se publican,—Página 2271.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo. sea-mrmsniado-eri— 

uno de cada representación el nú
mero de Vocales del Jurado miado 
de Ayudantes de Ingenieros,. Deli
neantes, Maestros y Contramaestres 
de - taller, de Bilbao.—Página 2271.

iOtra segregando al partido judicial de

mixto de Obras públicas de. Lérida» 
y disponiendo se constituya un Ju
rado mixto de dicha especialidad en 
Viella, con jurisdicción en todo su 
iérni i no m imici pal*— Páginas 22 71, y 
2272.

Otra ampliando en tres más de cada 
representación el número de Voca
les del Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Reas,—  
Página 2272.

Otra disponiendo que en Pedro Martí
nez y con jurisdicción sobre esté 
paitido judicial y; el do Iznalloz, se 
constituya un Jurado mixto de Tra 
bajo rural.—Página 2272 y 2273.

Otra nombrando a D. José Medina 
León Vicepresidente det Júradu mix
to del Trabajo rural de Villacarrillo. 
Página 2273.

Otra ídem que dentro  ̂ del plazo de 
veinte días se verifiquen las elec
ciones para la designación del nú
mero de Vocales que se indican de 
la Sección de contratas ferroviarias 
dentro dél Jurado mixto de Trans-

. portes terrestres de Madrid.—Pági
na 2273.

Jira ídem quede constituida en la for
ma que se. indica la representación 
patronal de la Sección de Banca dél 
Jurado mixto de Banca y Oficinas 
de Linares.-—Página> 2273.

Otra ídem quede constituido en la for
ma que se determina el Jurado mix
to de Siderurgia, Metalurgia y deri
vados, de Córdoba.—Página 2273.

Otra ídem queden constituida^ en la 
forma que se indica las Secciones 
de Fabricantes de Productos quími
cos y Auxiliares de Farmacia, de 
Córdoba.— Página 2273.

Otra nombrando a D. Narciso Comas 
Esquerra y D. Enrique Mías Codina 
Presidente y  Vicepresidente, respec
tivamente, de los Jurados mixtos dé 
Artes Gráficas y Prensa, de Barcelo
na.—Páginas 2273 y 2274.

Otra ídem a D. Julio. Martínez Hom- ■

bre y D. Emilio Réy Rodríguez Pre
sidente y Vicepresidente, respecti
vamente, del Jurado mixto del Tra
bajo rural, de Oviedo. — Página 
2274,.

Otra disponiendo sea considerado baja 
en el Jurado mixto de Minería de 
La Unión el Vocal patrono D. Alva
ro de Llano Ponte, y nombrando pa
ra sustituirle d D. José Mediavilla 
Sánchez. - Página 2274,

Otra ídem ede constituido en la for
ma qu- i nd i ca el Jura do m ixfo
de Ves 7 ¡j Tocado,,de Cádiz.—Pá
gina 22 ,.

Oirá ídem pase a depender de la se
gunda Agrupación el Jurado mixto 
de la Industria Hotelera, de Cádiz.

■ Página 2274.
Otra ídem quede constituida en la for

ma' que se menciona la representa
ción patronal del Jurado mixto de 
Trabajo rural de Cuenca.—Página 
2274.

O tra- ídem quede constituido en la 
forma ame se indica el Jurado mix
to de Artes Blancas de Bilbao.—Pá
gina 2274.

~TjIfGpIdem que los señores que se men
cionan sean considerados baja co
mo Vocales del Jurado mixto de 
Transportes' terrestres a tracción 
mecánica de Murcia y nombrando 
para sustituirles a los señores que 
se indican.—Página 2274*

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales efectivos y, su
plentes del Jurado mixto de Obras 
dél puerto de Gijón.— Páginas 2274 
y 22751

Oíra ídem a D. Felipe Frías Balbuc- 
na Vicepresidente de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Ferrocarriles 
dé Málaga.—Página 2275.

Otra disponiendo sea baja como Vo
cal obrero suplente del Jurado mix
to de Transportes terrestres de trac
ción mecánica de Málaga D. Agustín 
Morales Rico, y nombrando para 
dicha tacante a D. José Delgado 
Báez,—Página 2275.

Otra nombrando a D. Juan Risquez 
Pulido Presidente del Jurado mix
to del Trabajo rural dé Martos, — 
Página 2275.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden aprobando ei contador de agua 
“Pmtos E.” , en s u cali bre 20 m/m.— 
Páginas 2275 y. 2276.

Otra relativa a la adjudicación de pre* 
míos a Memorias de Valoraciones 
presentadas.—-Página 2276.

Otra autorizando la admisión tempo
ral de aceite de oliva a favor de la 

firma mercantil José Ballestee y 
Compañía> S. ew C.t de Valencias- 
Páginas 221% y 2277.

Administración Central

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s ,— Dirección general de Marrue
cos y Colonias.—Anunciando que el 
día 1 de Febrero de 1033 termina
rá el plazo de admisión de instan
cias para tomar narte en el concur- *

se anunciado para ¡a provisión dé 
la plaza de Encargado de la Biblio
teca de ¡a Secretaría general de la 
Alta Comisaría de España en Te- 
iuán.—Página 2277.

E s t a d o ,— Dirección de Asuntos Con
tenciosos.— Anunciando que ha fa
llecido en Sete (Francia) el súbdito 
español Juan Franco Martínez. —■ 
Página 2277.

J u s t i c i a .— Subsecretaría. — Anuncian
do para su provisión por traslado 
las plazas de Jueces de piimera ins
tancia e instrucción que se mencio
nan.—Página 2277.

G u e r r a . —  Relación del personal que 
por diversas causas ha de ser dado 
de alia en las Delegaciones de Ha
cienda para el percibo de haber por 
Clases pasivas.—Página 2278.

M a r i n a .— Instituto y Observatorio de 
Marina. — Servicio Hidrográfico de 
la Armada.—Aviso a los navegantes. 
Grup o 46.— Pág ina 22 7 9 i

H a c ie n d a . — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.— Disponien
do que el día 3 de Enero próximo 

•se verifique la> quema de documen
tos amortizados que „corresponde 
efectuar en dicho mes. — Página 
2282.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. — Nombramientos 
de Secretarios de Ayuntamiento de 
segunda categoría.— Página 2282.

Anunciando que eU pueblo. de Alfánte- 
ga ha acordado su segregación del 
Ayuntamiento de Pueyo de Santa 
Cruz para convertirse *én Municipio 
independiente.—Página 2282.

Dirección general de Sanidad.—Nom
brando el Tribunal para las oposti 
dones a la plaza de Médico titular- 
inspector municipal de Sanidad de 
Almansa (Albacete).—Página 2282.

Idem id. id i del Ayuntamiento de El 
Espinar {Segóvio),—Página 2283.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Cié- 
za (Santander).—Página 2283.

Disponiendo que Di José María Oríiz 
Aragonés sustituya al Farmacéutico 
Dé Rafael López Mora, en el Tribunal 
juzgador de los ejercicios para pro
veer la vacante de Inspector Farma
céutico municipal de Qtiintanilla de 
Abajo (Valladolid),— Página 2283.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. 
Anunciando al turno dé oposición 
libre la provisión de la Cátedra de 
Estadística matemática deJ la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
Central (Sección de Exactas).-—Pagi
na 2283.

Nombrando a D. Juan Bmtistá Bbs- 
térc$ Béguiristain Prof esor interino 
de Química inorgánica, etc., de la 
Escuela Superior de Veterinaria de 
Zaragoza.—Página 2283̂

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Resolviendo instancia de 
D. José Calvo Sasot, contratista de 
las obras con destino a Escuelas 

.graduadas en Zuera (Zaragoza), so
licitando la devolución de1 la fian
za.—Pág ina 2283*

Concediendo la excedencia* al Maestro 
y Maestras que se mencionan.—Pá
gina 2284.

Desestimando la instancia' que se in
dica del Maestro dé las Escuelas de 
Barcelona B-. Salvador Ruso Gonza
los.—Página 2284.

Aclarando en el sentido que se indica 
la Orden de % de Octubre último
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iaíiva al nombramiento ele Maestras 
de Sección de la Escuela Prepara
toria del Instituto de Valencia. — 
Página 2284.

Rectificando la Orden de 24 de No
viembre último y disponiendo se 
libre la cantidad de 750 pesetas a 
D. Esteban Rico y Rico, Director 
del Campo Agrícola de Este pona.— 
Página 2284.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación instituida en 
Novena (Oviedo) por doña Ramona 
Blonda Palle do y otros, denomina- 

/ da “Rienda A lo n s o —Página 2285. 
'Dirección general ele Enseñanza Pro

fesional y Técnica— Admitiendo a 
I). Angel Angoso Tortosa la renun
cia del cargo de Auxiliar interino 
de la Escuela Superior del Trabajo 
de Cartagena.—Página 2285.

Nombrando a D. Félix Sánchez Maro
la Profesor de Dibujo, y de Física 
y Química y encargado de labora
torio, a D. Carmelo Muela, a pro
gnes la del Patronato local de For- 

■ moción profesional de Valdepeñas 
: ■ (Ciudad Real) .— Página 2285. 
í Nombrando a D. José María Comín 
i Sagiies Catedrático numerarlo de 

Cálculo comercial de la Escuela Pro

fesional de Comercio de Las Pal
mas.— Página 2285.

Idem a D. Antonio López Romero Ca
tedrático numerario de Cálculo co
mercial de la Escuela Profesional 
de Comercio de Y aliado lid.— Pági
na 2285,

Idem a D. Félix Correo Perú Catedrá
tico numerario de Cálculo comercial 
de la Escuela Profesional de Comer
cio de Palma de Mallorca. - Pági
na 2285.

Academia Nacional de Medicina.— Ad
judicando socorros de la Fundación 
Pérez de la Fañosa.—Página 2285.

O b r a s  p ú b l ic a s .—Dirección genera,! d e  
Obras Hidráulicas. —• Otorgando al 
Ayuntamiento de Galdácano, para el 
abastecimiento de los pueblos de la 
anteiglesia de este nombre, 16 litros 
de agua por segundo, derivados del 
arroyo Lecubaso.—Página 2285.

¿Ag r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Reforma Agra
ria.— Relación de las fincas rusticas 
y Derechos reales impuestos sobre 
¡as mismas afectados por la Ley de 
24 de Agosto de 1932, en las provin
cias de Cuenca, Toledo y Salaman
ca.—Página 2286.

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza.— Personal y Asuntos genera

les.—Concediendo un mes de ¡icen* 
cía por enfermo a D. Antonio Ro*. 
tacche y Rodríguez Llamas, Inge
niero de Montes adscrito al Distri
to forestal de Burgos. ----- P¿taina 
2288.

A n e x o  ú n ic o  . - - -B o l s a  — O po  s i c tone  s 
■Su b a s t a s . - - A n u n c io s  d e  p r e v io  p a 
go  d e : Hidroeléctrica del Giiadie- 
la (S. A.); Banco Hispano America
no, Madrid; Unión Eléctrica Madri
leña; Juzgado, de primera instancia, 
número 1, de Barcelona; Juzgado de 
primera instancia de Belmoiite; Juz
gados de primera instancia, núme
ros 8, 9, 19 y 21, de Madrid.—E d ic 
t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e  :

H a c ie n d a .— Dirección general del Tim
bre, Cerillas y Explosivos y Repre
sentación del Estado en el Arren
damiento de Tabacos. ■— Resumen 
por provincias del papel de oficio 
que los Tribunales ordinarios de 
Justicia y los de lo Contenciosoad- 
minisirativo, así como los funciona- 
ris auxiliares de los mismos y los 
Procuradores consideran necesario 
para el año 1933, según los presu
puestos aprobados por este Centro.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C o n t e n -
CIOSOADMINXSTRATIVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o .— Principio del pliego 2.

1 MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
: A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo 
'de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél paira que 
presente a las Cortes Constituyentes 
Sm proyecto de Ley sobre concesión 

j[#e un suplemento de crédito de 143,750 
¡ $  ese tas, al figurado en el presupuesto 
j*n vigor de la Sección primera de 
j obligaciones de los Departamentos mi- 
I Historiales “Presidencia del Consejo 
[de Ministros” , capítulo adicional 8.°, 
! firtíúulo 1.°, para completar la anuali- 
í dad de amortización del empréstito de 
125 millones de pesetas -emitidos por el 
: Patronato Nacional del Turismo, se- 
; gún Real decreto de 27 de Noviembre 
!de 1928.
! Dado en Madrid a veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
ty dos.

\ NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Bl Ministro d© Hacienda,

J a i m e  C a r n b r  R o m e u

-'A LAS CORTES CONSTITUYENTE
■f

1 El Patronato Nacional de Turismo, 
I usando de la autorización que fe con-

Í cedía el Decreto de 27 de Noviembre 
ele 1928, concertó con la Banca Nacio- 
tnal un empréstito de 25 millones de 

| pesetas, a cuyo pago afectó uno de los 
Recursos de que disponía en su condi
ción de organismo autónomo con pre
supuesto propio, 
laeornorados posteriormente a los

Presupuestos generales del Estado, 
tanto los recursos como los gastos del 
Patronato, se han comprendido en la 
Sección primera de obligaciones de los 
Departamentos ministeriales del apro
bado en 31 de Marzo último para el 
año en curso las dotaciones de sus di
versos servicios y, entre ellas, una de 
431.250 pesetas, correspondientes a 
tres trimestres de la anualidad de 
amortización del empréstito antes in
dicado; pero como la provisión de 
fondos para el pago de la amortiza
ción ha de efectuarse de una sola vez, 
en el mes de Diciembre, por el impor
te de cada anualidad, se ha evidencia
do la insuficiencia de este crédito y la 
necesidad de suplementario en la par
te correspondiente a un trimestre.

Para ello se ha instruido un expe
diente, en que constan los informes 
favorables- a la concesión de recursos, 
emitidos por la Intervención general 
y el Consejo de Estado, y en el que 
figuran cuantos requisitos exige para 
ello el artículo 41 de la vigente ley 
de Contabilidad.

Y con tales fundamentos, el Minis
tro que suscribe se honra en someter 
a la deliberación de las Cortes Cons
tituyentes el siguiente

PROYECTO DE LEY

. Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 143.750 pesetas, 
al figurado en el presupuesto en vigor 
de la Sección primera de obligaciones 
de los Departamentos ministeriales 
“Presidencia del Consejo de Minis
tros” , agrupación, “Servicios áncorpo- j

rados por primera vez al presupuesto 
del Estado.—Patronato Nacional del 
Turismo” , capítulo adicional 8.°, “Car
gas financieras” , artículo 1.°, “'Anuali
dad de amortización del empréstito 
de 25 millones de pesetas, emitido se
gún Real decreto de 27 de Noviembre 
de 1928” .

Artículo 2.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma determinada por el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad de Hacienda pública.

Madrid, 27 de Diciembre de 1932.
El Ministro de Hacienda»

J a i m e  C a r n e e  R o m e u

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de Ley cediendo a los 
Municipios donde están enclavados 
los bienes que constituyen el Patri
monio de la República los derechos 
de propiedad que éste ostenta sobre 
el suelo de las calles, plazas y vías en 
dichos términos municipales, así co
mo también el aprovechamiento délos 
servicios de alcantarillado u otros mu
nicipales que hoy son de la pertenen
cia del Patrimonio de la República.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e e
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Es indudable que, dentro clel régi- 
311 en republicano, una de las finalidá
teles que han de cum plirse es el m ejo
ram iento  y desarrollo  de los Ayunta
m ientos y térm inos m unicipales idon- 
iíle se encuentran  enclavados los an
tiguos Patrim onios Reales.

Este mismo calificativo hacia, se
gún ha podido com probarse, que se 
a ten d ie ra  con carácter p referen te  lo 
¡que podía serv ir en beneficio de la 
realeza o de sus personas, con detri
m ento del resto del M unicipio • y de 
sus habitantes, que quedaban relega
dos a segundo térm ino.

Y con objeto de poder m antener en 
todo instan te  la p reem inencia en que 
su favorable situación colocaba a la 
Corona, se daba el contrasentido  de 
que, definiendo la ley M unicipal, que 

•íes térm ino m unicipal el te rrito rio  a 
cpje se extiende lamccibirmelm irustra-" 
Uva del Ayuntam iento, éste no podía 
e je rcer acción de n inguna clase so
b re  el territo rio , porque era  la p rop ic
íela d de un p artic u la r y tenia q u e .so -’ 
lic ita r  su autorización, incluso p ara  
elem entales serv ic io s3c 'arrcslq_ |de  al
can tarillado , de aguas o de ilum ina- 
ición de calles o plazas.

Con m ayor agravación del p rob le
m a, las obligaciones de que a los Ayun
tam ien tos im pone el artículo 73 de la 
¡citada Ley de 1877, no se veían com- 
jpensados con aquellos derechos y a r
b itrio s  que perm itían  los artículos 138 
y  137 de la citada Ley m unicipal o los 
iiov vigentes del Estatuto, a causa de 
¡que el p rop ie tario  tde la vía pública, 
p o r  ser el P atrim onio  de la Corona, 
no estaba sujeto a ninguna con tribu 
ción  ni carga pública, conform e al ar
tículo  13 de la Ley de 12 de Mayo 
lele 1865’, y en la actualidad, tam poco 
paga arb itrio s  po r ser el Estado el 
p ro p ie ta rio  qu ien  al estar exento de 
'contribución te rrito ria l, im pide tam- 
fciéii al A yuntam iento el percibo  de la 
parte  alícuota y  recargos que en de
medio le corresponde.

En otro orden de consideraciones, 
iel artículo  343 tdel Código civil divi- 
íde los bienes de los pueblos en de 
liso público y patrim oniales, y el 344 
considera  en la p rim era  categoría a 
las plazas, calles y paseos cuya con
sideración  de uso público relaciona
d a  con las atribuciones que sobre los 
m ism os conceden las leyes m unici
pales, es indudable que queda com- 

. p leíam eníe desvirtuada con la rea li
dad  que se produce en los Sitios P a
trim oniales.

Todas estas razones sirven para  jus
tificar la p rim era  parte  de esta p ropo
sición, encam inada a resolver la si
tuación . de estas haciendas locales y

p e rm itir  el lib re  ejercicio de los de
rechos y atribuciones p rop iam ente 
m unicipales.

Pero  creem os que con esto no está 
com pleta la labor en m iras de los in 
tereses de esos A yuntam ientos. Hoy 
día se encuentran  im posibilitados de 
toda expansión y desarrollo, no obs
tante ser lugares que, como El Pardo  
o Aranjuez, po r su prox im idad  a Ma
d rid  y p o r sus condiciones artísticas 
pud ieran  llegar a ser excelentes nú
cleos urbanos. La causa de esta lim i
tación encuentra  su raíz  en la m ism a 
razón de siem pre: la absoluta p ro p ie 
dad del terreno  en favor del P a trim o
nio.

El espíritu  de la Ley de 22 de M ar
zo y el de su Reglamento provisional 
de 13 de Junio último están inspirados 
en el mismo criterio  de m antener la 
in tegridad patrim onial, y atem perán- 

~dose a esta orientación, se ha venido 
denegando sistem áticam ente cuantas 
peticiones de ventas de terrenos se han 
dirigido, a fin de m antener intacto el 
Patrim onio de la  República. Pero si 
este criterio  debe m antenerse en Joda 
su pureza cuando se trate  de aquello 
que pueda aLecéar a la naturaleza a r 
tística, no creemos que sea procedente 
respecto a aquellos otros terrenos que, 
careciendo de esa condición, pueden ser 
útiles para  el mejoram iento de las po
blaciones.

Ahora bien; todo interesado en la 
-construcción de edificios, que redunda
ría  en desarrollo urbano, se encuentra 
con la dificultad de que no dispone de 
la propiedad del terreno, sino que sólo 
lo puede tener cedido a censo, en 
arriendo a largo plazo o en otra fo r
ma cualquiera que perm itía el uso, pe
ro no el dominio del suelo, y na tu ra l
m ente, hoy pocas personas que quie
ran  constru ir con esa grave dificultad.

Es cierto que en el artículo 13 de la 
Ley de 22 de Marzo último y en el 
adicional de la misma refiere la posi
b ilidad de cesión a los Municipios; pe
ro ' esa cesión está lim itada por esa 
misma condición, de que ha de ser a 
los Municipios precisam ente a quien 
se ceda, lo cual lleva consigo que és
tos necesitan tener un plan de des
arrollo de núcleo urbano que rep re
senta úna obra de conjunto y  de una 
envergadura que acaso exceda de las 
posibilidades de esos pequeños Muni
cipios. P or ello es preferib le  modificar 
esa autorización, en el sentido de con
cederla, no para  un desarrollo gene
ra l del núcleo urbano, sino para  cada 
caso particu lar en que se solicite la 
construcción, aunque siem pre dentro 
de un plan de urbanización que sea 
la garantía de que la construcción no

será  una cosa deslabazada y faifa de 
conjunto.

Teniendo en cuenta Xas anteriores- 
consideraciones y oído el Consejo de 
A dm inistración del Patrim onio de la  
República, el M inistro que suscribe tie
ne el honor de proponer a las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se ceden a los Munici

pios donde están enclavados los bienes 
que constituyen el Patrim onio de la 
República--, los derechos de propied^A  
que éste ostenta sobre el suelo de lgs<~ 
calles, plazas y vías de dichos térm iy 
nos municipales, con expresa exclusión 
de los terrenos donde están enclava
dos los jardines, entendiendo por és
tos los que constituyan un itodo tradh  ¡ 
cionalm eníe artístico  o histórico.

Artículo 2.° Se ceden asimismo la 
prop iedad  y el aprovecham iento de ] 
los servicios de alcantarillado u otros 
municipales que hoy son propiedad del 
Patrim onio de la República.

Artículo 3.° Las anteriores cesiones 
se aprobarán p o r el Ministro de H a
cienda, con el inform e del Consejo de 
Administración del Patrim onio de la ' 
República.

Artículo 4.° E l Ministro de Hacien
da, po r acuerdo adoptado en Consejo 
de Ministros, queda autorizado para  a 
su vez autorizar al Consejo de Admi
nistración del Patrim onio de la Repm 
blioa, cada vez que éste lo solicite y 
si se estim a oportuno, a fin de poder 
enajenar en plena propiedad los te
rrenos que se necesiten para  construc
ción y desarrollo del núcleo urbano 
que estén com prendidos en el plan de 
urbanización a que se refiere el ar 
tí culo siguiente.

Se podrán también constituir apro
vechamientos comunales en aquellas 
fincas que perm itan esa utilización, 
m ediante acuerdo del Consejo de Ad
m inistración del Patrim onio de la Re
pública con los Ayuntamientos respec
tivos, cuyo acuerdo deberá ser sancio
nado por el Consejo de M inistros, pa
ra  que pueda tener efectividad. En ca
so de divergencia, los Ayuntamientos 
podrán solicitarlo del Ministro de Ha
cienda, quien, oyendo al Consejo de 
Administración del Patrim onio de la 
República, resolverá en Consejo de Mi
nistros, sin u lterio r recurso.

Artículo 5.° En las autorizaciones < 
que el M inistro de Hacienda pueda 
conceder, será trám ite preciso la p re 
sentación del proyecto de urbanización 
que justifique debidam ente la solicitud, 
cuyos proyectos, autorizados en for
ma, se dictam inarán por el Consejo de
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Administración del Patrimonio de la 
República.

Madrid, 27 de Diciembre de. 1982.
EJ Ministro do Hacienda,

J A' I M R C A U N E l\ R O M E; U

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien- 

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yeng i en autorizar a aquél para que: 
•prese ni.-i a las Cortes Constituyentes 
un p royecto de ley declarando nulas; 
las Restes órdenes del Ministerio de 
Hacienda de 14 de Abril de 1931, dic
tadas en los expedientes de expropia
ción de las fincas números 393, 394,. 
458, 469, 470 y 271, afectadas por la 
construcción de. la Zona franca de 
Barcelona.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.
NIO'ETO. ALC ALA-ZAM O RA Y T O R R E S  

EL Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m r u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
La Ley de 11 de Mayo .de 1920 dis

puso que las adquisiciones de fincas: a 
¡realizar por el Consorcio del Puerto 
franco, hoy Zona franca, de Barcelo- 
na, se sometieran, en cuanto a los 
trámites mediante los cuales se llega 
a la determinación y justiprecio de la s- 
mismas, a las normas establecidas por 
lia. Ley que regula la tram itación de 
las expropiaciones forzosas por causa 
dé utilidad pública.
; Con tal disposición reguladora de la 
actuación del Consorcio de la Zona 
franca de Barcelona, se procedió por 
ésta, una vez aprobados los planos co
rrespondientes para su instalación y 
•desenvolvimiento, a realizara" dichas 
expropiaciones, tramitándose un con
siderable número de expedientes, de 
los que algunos, por. disconformidad 
del interesado con el precio señalado 
¡a la finca por el Gobernador civil, fue
ron elevados a la resolución ministe
rial.

Entre los- expedientes recibidos en 
alzada para resolución m inisterial 
aparecen los relativos^ a las- expropia
ciones de: las fincas mime ros 393, 394, 
458, 469, 470 y 271 de las afectadas 
por la. Zona franca, en los cuales, a 
juicio «del.Ministro" que suscribe, se da 
la circunstancia anómala de haber si
do resueltos por el Pdinisterio de Ha
cienda el día 14 de Abril de 1931, sin 
que conste la hora en que.se firmaran 
los correspondientes acuerdos* por lo 
«que.puede ser que se efectuara,cuando 
y a G o b i e r n o  provisional del nuevo 
He gimen había asumido, las

de Gobierno, no teniendo, por tanto, 
valor alguno los acuerdos del cesante, 
y, a mayor abundamiento, las Reales 
órdenes citadas, ni se publicaron ni 
se notificaron a los interesados, no 

, creando, por lo tanto, vínculo jurídico 
, alguno generador de derechos.

Concurre también en algunos de los 
citados expedientes la circunstancia 
de un aumento en el justiprecio en re 
lación con el acordado por el Gobier
no civil «de: Barcelona, aumento que en 
uno de ellos se eleva a muy cerca de 
la suma de 50.000. pesetas, y como ade- 

= más- de- esto, y como queda dicho, las 
Reales órdenes que se firmaron dicho 
día 14 de Abril no se han notificado 
ni se han publicado en l a  Ga c e t a  d e : 
M a d r i d  ni en el Boletín Oficial corres
pondiente, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de presentar a las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único.* Las Reales órdenes 
¡del Ministerio de Hacienda de. 14 de 
Abril de 1931, dictadas en los expe
dientes de expropiación de las fincas 
números 393, 394, 458, 469, 470 y 271 
de las afectadas por el Consorcio de 
la Zona franca de Barcelona, se con
siderarán nulas o sin ningún valor ni 
eficacia, por no haber sido dictadas 
por el que en dicho din  ejerciera la 
autoridad legitima en representación 
del Poder ejecutivo,, debiéndose, en 
consecuencia, proceder, sobre los ex
pedientes referidos, a nuevo estudio 
y pertinente resolución por el Minis
tro c o rre s p o nd i e n t e.

Madrid, 28 de Diciembre de 1932.
JEST Ministro- de Hacienda,

J a í m e  C a r  n  e  r  R o m e  u

MINISTERIO DE ESTADODECRETOS
Por convenir asi al mejor servicio

Vengo en" disponer que D. Luis Cal
derón y Martín, Cónsul general, con 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario de* segunda clase, Director de 
Asuntos Comerciales del Ministerio de 
Estado, pase a continuar sus servicios, 
con la misma categoría que hoy tiene, 
al Consulado general de la Nación en 

I Londres, en la vacante producida por 
| pase a la situación de jubilado de don 
| Enrique Gaspar y Batllés. 
í Dado en Madrid a nueve de Diciem- 
■ bre de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO' ALCALA-Z AMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado, ,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De conformidad con, lo dispuesto en 
la Ley de 9 de Septiembre de 1932 y 
en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Angel de la Mora y  
Arena, Secretario de primera clase en 
el Ministerio de Estado,

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, y dis
poner que continúe prestando sus ser
vicios en el referido Ministerio.

Dado en Madrid a nueve de Diciem
bre de mil novecientos treinta y dos.

N1CKTO ALCA LA'-ZAMORA ¥ TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

 Por convenir así a las necesidades 
del servicio,

Vengo en declarar en situación de 
disponible a  D. Joaquín Márquez y 
Hernández, Cónsul general, con -la ca- 
tegorlíi de Ministro. Plenipotenciario 
de segunda clase, en. el Consulado ge
neral de la Nación en París.

Dado en Madrid, a veintiséis de Di
ciembre de. mil. novecientas treinta 
y dos.

MU1E T O  A L G A -L A '*  35. A  M O R A  ¥: T O l t f t R S  
131 Ministro de Estaco,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n ©.

Por convenir así a las necesidades 
del servicio,

Vengo eiir declarar en situación de 
disponible a D. Vicente Palmaroli y  
Reboulet , Cónsul general, con la ca
tegoría de Ministro Plenipotenciario 
de primera, clase, en el Consulado ge
neral de la Nación en Genova.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de. mil novecientos treinta 
y do s’.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justi

cia por Sor Magdalena Cerdeño, Aba
desa del Convento de P u r i s i m a  
Concepción, de Carmona (Sevilla), au
torización para  la venta de la casa y, 
accesoria de la calle de Javier Caro, 
número 2, de dicha población, funda
mentando su petición en los siguien
tes hechos:

Que la Comunidad tiene que liqui
dar una cuenta pendiente por valor 
de 21,945 pesetas por obras ejecuta
das con anterioridad a la publicación 
del Decreto de 20 de Agosto de 1931 % 
aue la venta de la,expresada finca ur-
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bána y accesoria estaba concertada 
con D. Andrés Espuelas Carrascosa, 
en virtud ide documento privado de 
fecha 2 de Abril de 1931, en la canti
dad de 17.000 pesetas, de cuya canti
dad en el acto de la firma del docu
mento privado entregó al Sr. Espue
las Carrascosa la suma de 3.000 pese
tas; que para ello había obtenido el 
permiso de su superior autoridad je
rárquica; que la solicitante se ve re
querida por el comprador para que le 
otorgue la correspondiente escritura 
de venta, y en atención a que en vis
ta de lo expuesto autorizándose la ven
ta de que se trata el espíritu del De
creto restrictivo no queda conculca
do, puesto que los actos originarios 
de la compraventa, como igualmente 
la entrega de parte del valor de? la fin
ca son anteriores a su publicación; 
y a que no accediendo a lo solicitado 
se pueden ocasionar perjuicios al com- 
prador, sin benefieió de~mngüna cía- 
se ni para la Confinidad ni para el 
Estado,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia'* y 
fe n ordo cron cl--Coiisiqm-d.e Minis
tros, decreta: ------

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Magdalena Cerdcño, Abadesa del Con
vento de la Purísima Concepción, de 
Carmena (Sevilla)i para que pueda 
efectuar la venta de la casa y acceso
ria  de la calle de. Javier Caro, núme
ro 2, de dicha ciudad, en la cantidad 
de í7.00b pesetas, con. objeto de que 
con la suma que tiene que percibir, 
defección hecha de las 3.000 pesetas 
recibidas, pueda liquidar en parte la 
deuda pendiente, quedando igualmen
te autorizados el Notario y Registra
dor para otorgar e inscribir el co
rrespondiente documento público, y 
debiendo la Abadesa de la Con ni ni d: id 
comunicar a este Ministerio de Jus
ticia el acto que se lleve a cabo y en 
cu día  ̂ remitir la justificación de ha
ber liquidado en la parte posible la 
obligación pendiente para que se ano
ten dichos datos en el expediente y 
quede asi salvaguardado el espíritu 
del Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
XD1 Ministro <te Justicia,

Alvaro de Albo r n o z .y-' L im in ia n a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala y por antigüedad, Jefe de Ad

ministración de tercera clase' del Cuer
po de Arquitectos del Catastro de la 
riqueza urbana, en vacante producida 
por fallecimiento de D. Julio Jiménez 
Gaste do, y con Ja antigüedad del dí a 
12 de los corrientes, a D. José Yillamor 
Fernández, que es Jefe de Negociado 
de primera clase del mismo Cuerpo, 
el cual continuará prestando sus ser
vicios^ sin interrupción, en la octava 
Región, en que está destinado.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Ministro- de Haciende,

I A I M K  G A B N E B R O M E  TF

Vengo en declarar en situación de 
excedencia forzosa a D. Gabriel Fer
nández Shaw, Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo Pericial 
de Afeaniis^-Arfermistrador de la de 
Cartagena, por haber consumido la li
cencia por enfermo y prórrogas regla
mentarias, hallándose comprendido en 
el apartado C) del artículo 17 del vi
gente Reglamento orgánico del Perso
nal de Aduanas de 22 de Julio de 1930.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre d r  imfenovecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
J3I Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a e n e  r  R o m  b ü

Vengo en declarar en situación de 
excedencia forzosa por imposibilidad 
física, con arreglo al apartado C) del 
artículo 17 del Reglamento orgánico 
del Personal de Aduanas de 22 de Ju
lio de 1930, al Jefe de Administración 
de tercera dase  del Cuerpo Pericial 
de Aduanas D. Alfonso Porras Basel- 
ga, que «desempeña el cargo de Admi
nistrador de la Aduana de Alcañices.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.
_ El -Mánistro de Hacienda,
J A i  M e  C a r n e e  R o  m  e  ü,

Vengo en declarar jubilado por ha
ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Francisco Hernán
dez Dasbores, Jefe dé Administración 
de tercera clase del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, Subinspector de. Muelles 
de la de Valencia, otorgándole al pro
pio tiempo, en atención a sus dilata
dos servicios, los honores de Jefe su
perior de Administración civil, libre 
de todo gasto, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 13 de la lev reguladora del

Impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido en 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a veintisiete de D i
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a h n k r  R o m e ü

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en noventa enteros por ciento 1a ci
fra relativa de negocios en España de 
la Sociedad canadiense “The Catalo- 
nian Land Compaiiy Limited” para el 
trienio de 1.° de Enero de 1920 a 31 
de Diciembre de 1922.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n e e  R o m e u

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
cuyo fallo ha confirmado el Consejo 
de Ministros al desestimar el recurso 
interpuesto por la Sociedad italiana 
de Seguros “L’Assicuratrice italiana”, 
y a propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en quince enteros por ciento la cifra 
relativa de los negocios en España de 
la Sociedad italiana de Seguros “L’As- 
sicuratrice Italiana” para el trienio de 
1.° ele Enero de 1926 a 31 de Diciem
bre de 1928.

Dado en Madrid a veintisiete de Di« 
demóre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a í M R  f /  A R  W T7 H  R  n  TU 17 IT
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En cjec<tció, Us puesto en el
íaríí culo 25 de - - . i emuladora de la
•Contribución sUuc las Utilidades dei
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
ide 22 de Septiembre de 1922, de 

■ ¡acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
fcuyo fallo ha confirmado el Consejo 
ide Ministros al (desestimar el recurso 
¿Interpuesto por la Sociedad italiana 
Ide Seguros “L'Assicuratriec Italiana”, 
jy a propuesta del Ministro de Ha
cienda,

;Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

. la Contribución sobre las Utilidades 
ide la riqueza mobiliaria y xlel im
puesto del Timbre del Estado, se fija 
ien doce enteros con cincuenta cen
tésimas por ciento la cifra relativa de 
Jos negocios en España de la Socie
dad italiana de' Seguros “L’Assicura- 
¡tri ce Italiana” para el trienio de 1.° 
Ide Enero de 1923 a 31 de Diciembre 
ide 1925.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
i iil M inistro do Hacienda, 
i  A ’ M U C A R N E R R O M E U

i i Eli ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
¡Contribución sobre las Utilidades de 
la ¡riqueza mobiliaria, texto refundido 
ide 22 de Septiembre de 1922, de acuer
do con el Jurado de Utilidades, cuyo 
fallo ha confirmado el Consejo de Mi
nistros al desestimar el recurso inter
puesto por la Sociedad inglesa The 
íAlquifc Mines & Railways Company 
Limited, y a propuesta del Ministro 
@e Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Á los efectos de las imposiciones de 

3a Contribución sobre «las Utilidades 
¡de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
noventa enteros por ciento la cifra re
lativa de los negocios en España de la 
Sociedad inglesa Toe Alquile Mines & 
Railways Company Limited para el 
trienio que comprende desde 1.° de 
Julio de 1923 a 30 de Junio de 1920.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Diciembre de ni! novecientos treinta 
y dos.

; NíCETO ALGA LA-Z AMOR * ‘ ES

¡ ‘ El M inistro de Hacienda,
¡ t ÍA lM E  C A R N E R  R  O M > U

Ó ~  ~
1 En ejecución de lo dispuesto en el 
(Artículo 25 de la ley reguladora de la 
IContribudón sobre las Utilidades de 

Ó a  'riqueza itfobi.liam y sus disposicio

nes complementarias., de acuerdo con 
el Jurado de Utilidades, con la apro
bación del Ministro- .de Hacienda y a 
su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

3a Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fija en 
setenta y siete enteros con veintitrés 
centésimas por ciento la cifra relati
va de negocios en el extranjero de la 
Sociedad española Compañía Hispano
americana de Electricidad, en el ejer
cicio social de 1927,

Y siendo la cifra mayor de dos ter
cios, se reduce a este límite a los efec
tos de 3.a última cláusula del párrafo 
segundo, del apartado A), de la dis
posición novena, de la tarifa tercera, 
del artículo 4.° de la Ley y3 en su caso, 
a los del Real -decreto de 30 de Di
ciembre de 1925.

Dado en Madrid o veintisiete de 
Diciembre de nv’l novecientos treinta 
y dos.

NIGETÓ ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES  
El M inistro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e s  B o m e c

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y sus disposicio
nes complementarias, ele acuerdo con 
el Jurado de Utilidades, con la apro
bación del Ministro de Hacienda y a 
su propuesta,

Vengo en -decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fija en 
ochenta y cinco enteros con noventa 
y siete centésimas por ciento la cifra 
relativa de negocios en el extranjero 
de la Sociedad española Compañía His
panoamericana de Electricidad por el 
ejercicio social de 1928.

Y siendo la cifra mayor de dos ter- 
cios, se reduce a este límite a los efec
tos de la última cláusula del párrafo 
segundo, del apartado A), de la dis
posición novena, ele 3a tarifa tercera, 
del a^ículo 4.° de la Ley y, en su caso, 
a los del Real decreto de 30 de Di
ciembre de 1925.

Dado en Mal» Ü o veintisiete de 
Diciembre de v 5 p - ecienios treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El M inistro do Hacienda,

J a i m e  C a r n e e  R o m e í i

En ejecución de lo dispuesto en el 
articulo 25 de la ley reguladora de la 
¡Contribución sobre las Utilidades de 
la  r im ie z a  mnbrbsrin v  s n s

clones complementaríais, de acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta.

Vengo en decretar lo siguiente :
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza, mobiliaria, se fija 
cu ochenta y cuatro enteros con veinte 
centésimas por ciento la cifra relati
va de negocios en el extranjero de la 
Sociedad española "Compañía Hispa
noamericana de Electricidad”, en el 
•ejercicio social de 1929.

Y siendo la cifra mayor de dos ter
cios, se reduce a este límite, a los efec
tos de la última cláusula del párrafo 
segundo del apartado A) de la dispo
sición 9.a de la Tarifa 3.a c¡ol artícu
lo 4.° de la Ley y, en su caso, a los 
del Real decreto de 30 de Junio de 
1925.

Da,do eiTMaclrid’a veíñtisicte de Di- 
cíembre ele mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r  n  e  r  Ro m  r  r

En ejecución de lo dispuesto en eí 
artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria,, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, 
de acuerdo con el Jurado de Utilida
des, cuyo fallo ha confirmado el Con
sejo de Ministros al desestimar el re
curso interpuesto por la Sociedad 
francesa de banca “Comptoir National 
d’Escompte de Paris”, y a propuesta 
del Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del ira- 
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en treinta y tres centésimas por cien
to la cifra relativa de los negocios en 
España de la Sociedad francesa de 
banca “ComptoiivNational d’Escompte 
de Paris”, paiva el trienio de 1.° de 
Enero de 1923 a 31 de Diciembre 
de 1925.

Dado en Madrid a veintisiete de Di
ciembre de mil ¡novecienTes—treinta 

~ylÍQ$.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

E l M inistro  de H acienda,
J a i m e  C a r n e r  R o m e e

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades.
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cuyo M ío  lia confirmado el Consejo 
de Ministros al desestimar el recur
so interpuesto por la Sociedad ingle
sa “ The Esperanza Copper & Sulphur 
ÍCompany Limited55 y a propuesta del 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del'Estado, se fija en 
ochenta enteros por ciento, la cifra 
relativa de los negocios en España dé
la Sociedad inglesa “The Esperanza 
■Copper & Sulphur Company Limited” , 
para el trienio de 1.° de Enero de 1920 

. a 31 de Diciembre de 1922.
Dado en Madrid a veintisiete de Di

ciembre de mil •novecientos treinta 
y dos. '*

N P ’F.TO A f r. A I. k ~ 7, A M CíR A V TO REES

El Ministro de H-aeieswta?----------------- ------
J A I M E C a B N E R  R o M E ü

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O

D E  M IN IS T R O S

ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de. lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de 21 de Noviembre último, la Co
misión Mixta creada por dicha dispo
sición para formación de inventarios 
y adaptación ¡ele los servicios que pa
san a la competencia de la Generali
dad de Cataluña, manifiesta, en escri
to de fecha 9 de los corrientes, que 
ha designado Presidente de la misma 
a D« Carlos Esp-lá Rizo; Vicepresiden
te, a D, Pedro Comininas Montaña, y 
Secretario, a D. Rafael Glosas Cendrá, 

Lo que comunico a V. I. para su co- 
noeimiento y efectos, Madrid, 28 de 
Diciembre de 1932,

_ AZAÑA

Señor Subsecretario de esta Presiden- 
ele .

 ORDEN-CIRCULAR

Excmo- Sr .: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el Decreto de 21 de 
Noviembre último, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Esta Presidencia designa como Vo
cales suplentes del Gobierno de la Re
pública en la Comisión Mixta encar
gada de la formación del inventario 
úe los bienes y derechos del Estado 
que se ceden a la región autónoma de 
Cataluña y adaptación de los servicios 
que pasan a la competencia de la Ge
neralidad, a los señores D. Rodolfo 
Llopis Ferró n diz, D, Fernando Valer a 
Anaricio, D. Honorato' de Castro fto-

nell, Do Marcelino Pascua Martínez y 
D. Fernando Ledesma Valmorisco.

Madrid, 28 -de Diciembre de 1932*

.AZAÑA
Señores,,.

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Estimándose conveniente 

para los servicios del turismo el ase- 
soramienío de persona técnica j  espe
cializada en el ramo de transportes, 

Esta Presidencia se ha servido de
signar para formar parte -de la Junta 
del Patronato Nacional de Turismo a 
B 0 Carlos Montilla'y Escudero. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1932.

AZAÑA

Señor Presidente del Patronato Nació- 
■ nal del Turismo.

linio. Sa\: Tomando en considera-*’ 
ción la razonada propuesta formulada 
por el Presidente -de la Minoría para 
el fomento del turismo en las Cortes 
Constituyentes,

Ésta Presidencia del Consejo id'e Mi
nistros se lia servido' designar, para 
formar parte de la Junta'del Patrona
to Nacional de Turismo, a D, José Se
rrano Batanero, Diputado a Cortes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 23 de Diciembre 
de 1932.

AZAÑA

Señor Presidente del Patronato Nacio
nal del Turismo.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES 

I lmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por D, Ang>d 
MartíimzAEgea en solicitud de que se 
deje sin. efecto la Orden de fecha 25 
de Octubre último, por la que fué 
dado de baja en el Escalafón de Ofi
ciales del Cuerpo de Prisiones, por no 
haberse posesionado dentro del plazo 
reglamentario para el que fué nom
brado en 12 de Septiembre anterior: 

Resultando que el reclamante, Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones en si
tuación de excedencia, voluntaria, con
cedida en 2 de Diciembre de 1926, 
solicitó 1.° de Mayo de 1931 la 

. vuelta al servicio activo* que le fué 
concedida por la referida Orden, defi 
12 de Septiembre último, con destino 

i de ¡su categoría a la Prisión provin- 
r el al de Sevilla, donde existía vacante,

publicándose la referida Orden en lab 
Ga c e t a  d e  M ad r id  el día 17 ide Sep
tiembre de 1932:

Resultando que el día 2T del repe-* 
íido mes de Septiembre el Sr. Martí-*' 
nez Egea remitió a esa Dirección ge-*, 
neral instancia solicitando se dejara 
sin efecto su nombramiento’ para la1 
Prisión provincial de Sevilla, por noi 
convenirle más destino que el de Ofi
cial de la Prisión celular de Madrid, 
solicitud que no pudo ser tramitada 
por carecer del reintegro que exige la 
ley del Timbre, y que. posteriormen
te, en 10 de Octubre pasado elevó’ 
nueva instancia solicitando prórroga 
de plazo posesorio, alegando que des
empeñaba el cargo de Maestro nacio
nal de la Escuela número 4 de Val- 
verde del Camino (Huelva), donde no! 
podía cesar por no haber obtenido lai 
excedencia, petición que fué desesti
mada por Orden telegráfica de 15 det 
mismo mes, conforme a lo que dispo
ne el artículo 402 del vigente Regla-1 
mentó de los Servicios de Prisiones 
de 11 de Noviembre de 1930, y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924* 
aclaratoria y complementaria de los; 
artículos 32 y 33, en relación con el 
20 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 liara aplicación de la ley]’ 
de Bases, puesto que no justificaba la . 
denegación de la excedencia, ni el que 
se encontrara enfermo o imposibilita- i 

do para incorporarse a su destino; 
-dentro de los treinta días del plazo¡ 
posesorio, y se le ordenó que en un 
plazo de setenta y dos horas se pre
sentara en Sevilla para posesionarse 
de su plaza en la Prisión provincialg 
y al no ser cumplimentada tampoco; 
esta nueva orden, después de transcu-; 
rrido con exceso el plazo últimamente, 
señalado, se le consideró renunciante 
al cargo, y se le di ó de baja en el Es
calafón de los de su clase, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 403 del 
citado Reglamento de los Servicios de 
Prisiones de 14 de Noviembre de 1930: ' , 

Considerando que en los escritos ¡ 
elevados a este Ministerio por el se-, 
ñor Martínez Egea en 5 y 8 de No-1 
viembre próximo pasado, reclamando 
contra la mencionada Orden de 25 de’: 
Octubre último, justifica en forma le-1 
gal que se encontrara imposibilitado 
para lomar posesión de su destino 
dentro de los plazos que le fueron mar

cados, toda vez que la única causa que 
alega para no haberse posesionado es 
la de que desempeña el cargo de Maes
tro nacional en la Escuela número 4 
de Valverde del Camino, sin que se 
le haya concedido la excedencia, no 
justificando tampoco que tuviera soli
citada la concesión de la misma y qu\
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el retraso en otorgársela fuera ajeno 
a su voluntad,

Este Ministerio ha dispuesto se des
estime la petición formulada por don 
Angel Martínez Egea y quede firme y 
subsistente la Orden de este Ministe
rio, fecha 25 de Octubre, por la que 
se le consideró renunciante al cargo 
de Oficial del Cuerpo de Prisiones y 
se le dió de baja en el Escalafón de 
los de su clase.'

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones,

De conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 20 de Abril último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia 
de La Carolina, de ascenso, en la pro
vincia de Jaén, vacante por traslación 
de X). Eduardo Hierro de Medina, con 
población superior de 1*0.000 habitan
tes, y que no ha sido solicitado en el 
concurso anunciado para su provisión, 
a D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de 
primera instancia de término, que sir
ve el de Cuéllar, y es el más antiguo 
de los Jueces que con más de cinco 
años de servicio desempeña Juzgado 
de población inferior.

Madrid, 28 de Diciembre de 1932.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

■Granada,

De conformidad con lo dispuesto ¡en 
•el Decreto de 20 de Abril último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para el Juzgado de primera instancia 
de Manacor, de ascenso, en esa pro
vincia, vacante por traslación de don 
Lorenzo La fuente, con población su
perior a 10.000 habitantes, y que no 
ha sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión, a D. Gil Ló
pez Qtrdás, Juez de primera instancia 
de término, que sirve el de Ghiva, y 
es el más antiguo de los Jueces que 
con más de cinco años de servicios 
desempeña Juzgado de población in 
ferior,

Madrid, 28* de Diciembre de 1932.
D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Palma.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el , párrafo segundo, ar-
üi-ulo 35, del Reglamento del Cuerpo

de Aspirantes a la Judicatura, en re
lación con el Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio acuerda nombrar con 
carácter interino, en el turno tercero 
de los establecidos en el artículo 40 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de la ca
tegoría de Juez de prámera instancia 
de entrada, vacante por promoción de 
D. José Alcántara, a D. Tomás Marco 
Garmendía, aspirante a la Judicatura 
con el número 4 de la escala del Cuer
po, que pasará a servir el Juzgado de 
Viella, de entrada, -en la provincia de 
Lérida, que no ha sido solicitado en el. 
concurso anunciado para su provisión, 
vacante por traslación de D. José Ma
ría Saura,

Madrid, .23 de Diciembre de 1932.
P.

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el Decreto de 20 de Abril 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de la categoría de Juez 
de primera lms.tan.cia de entrada, va
cante por promoción de D. Francisco 
Seco de Herrera, a D. Guillermo Pei
nador Vega, funcionario de la expre
sada (categoría, en situación de exce
dente, que ha solicitado su reingreso 
en el servicio activo de la Carrera, y 
que pasará a servir el Juzgado de 
Bande, de entrada, en la provincia 

.de Orense, que no ha sido solicitado 
en el concurso anunciando su provi
sión, vacante por traslación de don 
José María de Mesa.

Madrid, 28 de Diciembre dé ■ 1932.
P. D.,

LEOPOLDO & ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Ea Cornña,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en e l artículo 6.® del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación non el Decreto de 20 de Abril 
último,

Esté Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de la categoría de Juez 
de primera instancia d© entrada, va
cante por promoción de 0 , Federico 
López, a D. Enrique Cid Ruiz-Zorrilla, 
funcionario de la expresada categoría, 
en -'situación de excedente, que ha so
licitado su reingreso en el servicio 
activo de la Carrera, 'y que pasará &

servir el Juzgado de Belorado, de en
trada, en esa provincia, que no ha 
sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión, vacante por 
traslación de D. Manuel Cejadoir. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1932.
P. D„

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia do 

Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
limo. Sr.: Visto el escrito de alega-* 

ciones promovido en 29 de Noviem
bre último ante este Ministerio por el 
Portero tercero con destino en la 
Aduana de BarceIona,VD.dHeIcTmr Pa- 
lacín Bayle, contra la propuesta de su 
separación definitiva del servicio for
mulada por V. I. en la hijuela primera 
del expediente de la Inspección ge
neral del Ramo, numero 34/31:

Vistos ambos procedimientos y los;
ViHTcuIós 2.° y concordantes del Esta- 
tuto de Porteros civiles de 22 de Julio, 
de 1938, en relación con los 58 a 82 
del Reglamento para ía aplicación de 
la ley de Bases de 7 de Septiembre de 
191S:

Resultando que el recurrente, en sin 
larga actuación como afecto al Nego
ciado de custodia y; venta ¡de sellos 
obvencionales de la Aduana de Bar
celona, y ^especialmente, en las circuns
tancias que mediaron en los desfalcos 
descubiertos en dicha dependencia, 
que produjeron el suicidio del encar
gado, ha incurrido en la ¡falta muy 
grave comprendida en el caso último 
del párrafo tercero, artículo 58 de di
cho Reglamento, por no haber dado, 
cuenta a sus Jefes de las graves anor
malidades que ocurrían en dicho Ne
gociado, y que él no podía ignorar.:] 
retrasar el dar-parte del atentado que 
contra su vida-realizó y consumó el 
citado encargado, y dificultar el es
clarecimiento de todos los lamenta
bles hechos descubiertos a raíz del 
suicidio, con su obstinada—y^-preten- 
dida ignorancia de ellos:

Considerando que todos reunidos 
constituyen para la calificación admi
nistrativa de los hechos una falta, de 
probidad prevista en el caso citado y; 
penado en el 7.° del artículo 60 del tan 
repetido Reglamento con la separa
ción definitiva:

Considerando que se han cumplido; 
cuantas formalidades previenen .am
bas disposiciones, <

Esto Ministerio ha acordado, en ¡uso; 
ifla facultades g«j§ Ig están ccmíe*
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áridas, confirmar la propuesta hecha 
¡en el expediente por ese Centro y de
clarar separado definitivamente dei 
servicio al Portero tercero con desti
no en la Aduana de Barcelona don 
Melchor Palacin Bayie, con indepen
dencia y sin perjuicio de las respon
sabilidades que puedan resultarle en 
los procedimientos judicial y de rein
tegro que se sustancian por las juris
dicciones competentes.

Por la Subsecretaría de este Minis
terio se comunicará a la de la Presi
dencia del Consejo esta resolución, a 
los electos reglamentarios.

Lo digo a V( I. para su conocimien
to y efectos ¿procedentes. Madrid, 23 
ide Diciembre de 1932.

p . d ., 

.VERSARA'

Señor Director general de Aduanas,

limo. = S r. i Yisla * la comuní cació n en 
¡¡que el Sr. Síndico Presidente del Co
legio de Corredores de Comercio de 
¿Cá dl/zr par ücrpa el f aUechiOTirknde don 
Joaquín Escudero y Blanco, Corredor 
¡de Comercio colegiado de la plaza 
(mercantil de Jerez de la Frontera: 

Considerando que según el número 
:2.° del artículo 45 del Reglamento de 
26 de Julio de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por falle
cimiento; que, con ¡arreglo ai artículo 
147 del propio Recámenlo, ha de po
mar la Junta Sindical en conocimien- 
íto del Ministerio de Hacienda para 
jque se declare la caducidad del nom
bramiento:

Considerando que según lo dispues- 
ÍSto en el expresado artículo, en armo
n ía con los números 98 y 946 del Có
digo de Comercio, y' 67 del R egí a men- i 
íto interino de Bolsa, a l  propio tiempo 
Se declarará abierto el plazo de seis 
Un eses pura que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
gpie procedan,

Este Ministerio m  ha servido ídispo- 
ftler.:

Primero. Que se'declare caducado 
fel nombramiento de Corredor ide Co
mercio de Jerez de la Frontera a fa- 
’tyor de D. Joaquín Escudero y Blanco.
; Segando. Que fse declare asimismo 
fcbierto el plazo de seis meses paira que 
|e  formulen contra la fianza del ex
presado Corredor l a s reclamaciones 
$pie procedan por cuantos se conside- 
ten  con derecho a oponerse ta la de
volución ide la misma, y 
! Tercero. Que se comunique así al : 
Delegado de Hacienda de la provin
cia para su publicación en el Boletín 
!Oficial, y a la Jarría Sindical del Co
legio de Corredores de Cádiz para su

anuncio en el tablón d e ‘edictos de Ja 
Corporación.

Lo que digo a V. I. para su conocí- , 
miento y .efectos. Madrid, £6 ide Di
ciembre de 1932.

p.
YERGARA

Señor Director general del Tesoro 
público.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Aznar Montell, concesionario de 
la línea de autos para el servicio pú
blico de viajeros de Játiba a Gandía, 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedirlos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada del ar
tículo anteriormente citado, ascendió a 
la suma de 141,60 pesetas, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe
setas 11,80:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con se fije 
en 10 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con- 

■ fiero a este Ministerio Ja facultad de 
autorizar a las Compañías de ferro ca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer ;en metálico el 
importe del timbre conrespondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo. con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que, 
sea garantía de exactitud .en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo - facilidades para Jas com
probaciones que se estimen necesarias 
o convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mode
los adjuntos a  dicho Reglamento*

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto p o r esa Dirección ge
neral, acuerda .autorizar a don José 
Aznar Montell, concesionario ide la 
línea de autos de Játiba a Gandía, 
para que a partir del 1.° de Diciembre 
del año en curso satisfaga en metáli
co el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expi
de, fijando en 10 pesetas la cantidad

que por este concepto deberá entregad 
a buena cuenta en fin de cada mes, y  
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Diciembre de 1932.

P. D.,
YERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: Misto el escrito de D. Yk 
cente Bataller Segui, concesionario dt 
la línea de autos entre Gandía-Onte- 
niente Beniganim y Lugar Nuevo, pa
ra el servicio .público de viajeros, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del Timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los 'documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles ¡el tipo de ¿gra
vamen de la ¡escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 1.729, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 144,08:

Piesuliando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 125 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concep
to; y

' Considerando que e l artículo .15:6 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las 'Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencia^ 
y  vapores para satisfacer en metálico/ 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, ia  
cantidad que defen entregar m en
sualmente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
fiel impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenlenies, como 
ocurre en <el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los moidelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad coa 
lo propuesto por esa Dirección gene-
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Tal, acuerda au to rizar a D. V icente 
Batallar Segui, concesionario  de la lí
nea de autos entre Gandía-Onteiiiente 
Beníganim  y Lugar Nuevo, para  que# 

i’;, a .partir del i.° de N oviem bre del año 
cu curso satisfaga en m etálico el im- 
porte del T im bre devengado po r los 

| |  Túlleles de v iajeros y talones-resguar- 
!• dos de m ercaderías que expide, fijan* 
’j1', do en 125 pesetas la can tidad  que por 
'j . este concepto deberá en tregar a bue- 
i" na cuenta en fin de cada mes, y dis

poniendo que las cuentas que rin d a  a 
esa D irección general y los justifican»

,¡ tes de las m ism as h ab rán  de ajustarse 
1 a los m odelos 19 a 21 que figuran en 

el apéndice del vigente Reglam ento 
del T im bre,

Lo que com unico a Y, I. pa ra  su co
nocim iento y efectos consiguientes,

, y  M adrid, 28 de D iciem bre de 1932,
df P. D.,

VERGAKA
Señor D irector general del T im bre.

§ —
lim o. S r . : Visto el escrito  de don 

i Eduardo T errasa  F ron tera , p ro p ie ta 
r io  de los Auto-Cars Mallorca, so lici
tando satisfacer en m etálico el im p o r
te del T im bre con que por el artícu- 

* lo 189 de la Ley están gravados los 
billetes de viajeros y talones-resguar
dos de m ercaderías que expide: 

j ,  Resultando que el co rrespond ien te  
1 a los docum entos expedidos duran te 

i : un  año, aplicándoles el tipo  de gra- 
j ( \\ vam en de la escala g radual reform a- 

jda  del artículo  an terio rm ente  citado, 
'.ascendió a la sum a de pesetas 356,25, 
siendo la dozava parte  de d icha sum a 
la de pesetas 29,68:

Resultando que el p ro p ie ta rio  de re- 
'i ' le re n d a  está conform e con que se fije 

m  25 pesetas la can tidad  que deberá 
t en tregar a buena cuenta en fin de 

cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
Confiere a este Ministerio la facultad 

¡, de autorizar a las Compañías ¡de Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 

j ni importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 

, ’esguardos de mercaderías, y para 
Ijar, de acuerdo con las mismas, la 

¡ ' i cantidad que deban entregar men- 
, Dualmente a buena cuenta; disponién

dose en el mismo artículo que cuan- 
las citadas Compañías y Empresas 

• ■ íengan establecida su contabilidad de 
panera que sea garantía de exactitud  

' jjn la determinación y  recaudación  
\,.jjel impuesto, ofreciendo facilidades

)ara las cosa^robaciones que se esti-
¡y ■ .

m en necesarias o convenientes, como 
ocu rre  en el presen te caso, pod rá  con- 
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los moneios adjuntos • a dicho 
Reglamento,

Este M inisterio, de-conform idad con 
lo propuesto  po r esa D irección  gene
ral, acuerda au to rizar a D9 E duardo  
T errasa  F ron tera ,, p rop ie ta rio  de los 
Auto-Cars -Mallorca, p a ra  que, a p a r 
tir  del 1.° de Enero de 1933, sa tisfa
ga en m etálico el im porte  del tim bre  
devengado p o r los b illetes de viajeros 
y talones-resguardos de m ercaderías 
que expide, fijando en 25 pesetas la 
can tidad  que por este concepto  debe
rá en tregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y d isponiendo que las cuen
tas que r in d a  a -esa D irección  general 
y los justificantes de las m ism as ha
b rán  de ajustarse a los m odelos 19 a 
21 que figuran en el apéndice del v i
gente Reglam ento del T im bre.

Lo que com unico a V, I. p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid. 26 de D iciem bre de 1932,

P. D.,
VERGARA

Señor D irector general del T im bre,

lim o, Sr.: Visto el escrito  de don 
José E scartíu  Martínez, p rop ie tario  
de la línea de autos paira el servicio 
público  de viajeros de O rna de Gá- 
llego (estación férrea) a Molino de 
Aineto, solicitando satisfacer en m etá
lico el im porte del T im bre con que 
por el artículo 189 de la  Ley están 
gravados los billetes de v iajeros y ta
lones resguardos de m ercaderías que 
expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada “d el 
artículo -anteriormente citado, ascen
dió a la suma de pesetas 249,80, sien
do la dozava parte de dicha suma la  
de pesetas 20,81:

Resultando que el propietario de ¡re
ferencia está conforme con  que se fije 
en 18 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta eii fin de cada 
mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a éste Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para saitis facer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones 'res
guardos de mercaderías, y  para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad qué deban entregar mensnalmen-

te a  buena cuenta; disponiéndose e i t . 
el mismo artículo que cuando las ci® 
tafias Com pañías y Em presas tengan* 
establecida su contabilidad de manera; 
que sea garan tía  de exactitud en Iaü: 
determinación y recaudación del im-. 
puesto, ofreciendo  facilidades p a ra  lu$: 
com probaciones que se estimen neee-. 
savias o convenientes, como ocurre c,i 
el presen te caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales 
sus justificantes con sujeción a los n?o* 
délos adjuntos a dicho Reglamento,

E ste M inisterio, de conform idad o o ¡ i  

lo propuesto  po r esa Dirección gene* 
ra l, -acuerda au to rizar a D. José Es- 
cariín  M artínez, p rop ie tario  de la I U  

nea de autos de O rna de Gállego (es-'o  .

ilación ferrea) a Molino de Aineto, 
p a ra  que, a  p a r tir  del 1.° de Diciembre: 
del año en curso, sa tisfaga en meb-u? 
lico el im porte del tim bre -devengada 
por los billetes de viajeros y taloneé 
tresgaurdos de m ercaderías .que expfi* 
de, fijando en 18 pesetas la cantidad 
que po r este concepto deberá entregaiV 
a buena cuenta en fin de. cada- mes, y  
disponiendo que las cuentas aue rinda; 
•a esa . Dirección general y los jusíid 
eantes de las mismas habrán  de ajus
ta rse  a los modelos 19 a 21 que figu
ran  en -el Apéndice del vigente R egla
mento del Tim bre.

Lo que comunico a V. I. p ara  sil. 
conocimiento y  efectos consiguientes*' 
Madrid, 26 de Diciembre de 1932.

P. De,
.VERGARA

Señor D irector general del Timbre.

Il-mo. S r.: Visto el escrito de D. Fas-* 
cuad Bello, propietario de la línea efe? 
autos para el servicio público de via
jeros de Calamocha a Bello, solicitan
do satisfacer en metálico el importo 
del timbre con que por el artículo 189' 
de lá Ley están gravados los billetes 
de viajeros y  talones resguardos do 
mercaderías que -expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada] 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 226,15 pesetas*, 
siendo la dozava parte de dicha srypaj 
l-a* fie 18,84 pesetas:

Resultando que el propietario de re
ferencia está conforme con que se fijef 
en 15 pesetas la cantidad que d eb eri 
.entregar, a buena cuenta en fin de cafi$ 
mes por el expresado con cepto: y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim bre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rro c a rrile s  y Empresas de diligencias
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y vapores p a ra  sa tisfacer en m etálico 
él im porte  del tim bre co rrespond ien te  
a sus billetes de viajeros y talones res» 
..guardes de m ercaderías, y para  fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deben en tregar m ensualm ente -a 

* buena cuenta; d isponiéndose en el 
misino radíenlo que cuando las citadas 
Compañías y Em presas tengan esta» 
b lecida su co n tab ilid ad  de m anera que 

. .sea garan tía  de exactitud en la d e ter
m inación y recaudación  del im puesto, 
ofreciendo facilidades p ara  las com 
probaciones que se estim en necesarias 
o convenientes, como ocurre  en el 
presente caso, podrá ' concederles que 
presenten  las cuentas anuales y sus 
justificantes con .sujeción: a los m ode
los, adjuntos a dicho Reglamento,

Este M inisterio , de conform idad  con 
lo propuesto  p o r esa D irección  gene» 
ral, acuerda au to rizar a IR P ascual 
Bello, p ro p ie ta rio  ele la 
de Cal amo cha a Bello, p ara  que, a p a r
tir  del í.° de D iciem bre del año en 
curso, satisfaga en m etálico el im por
te del tim bre  devengado p o r los b ille
tes de viajeros y talones resguardos de 

"T ñércaderías que expide, fijando eñ 15 
pesetas la can tidad  que p o r este con» 
cepto. deberá en tregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y d isponiendo  que 
las cuentas que rin d a  a esa D irección  
general y los justificantes de las m is
mas h ab rán  de ajustarse a, los m ode
los 19 a 21 que figuran en el A péndice 
del vigente Reglam ento del T im bre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de D iciem bre de 1932.

P. D,,
VERGARA

Señor D irector general del T im bre,

limo. S r.: Visto el escrito  de don 
Francisco Picó Mira, Administrador 
de la Empresa de Autos “La Valencia
na”, solicitando satisfacer en metáli
co el importe del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y  talones- 
resguardos de mercaderías que ex- ¡ 
pide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
ún año, aplicándoles e l tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 1.400, 
Siendo la dozava parte de dicha su
bía la de pesetas 116.66 :í

Resultando que el Administrador 
de referencia está conforme con quq 
se fije en 100 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada m es per el 'expresado con
cepto; y

C onsiderando que el artículo  156 
del vigente Reglam ento del T im bre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de au to rizar a las Com pañías de Fe
rrocarriles y E m presas de diligencias 
y vapores para  satisfacer en m etálico 
el im porte del l im b re  co rrespond ien 
te -a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías, y para  
fijar, de aciiendo con las m ism as, la 
can tidad  que deuan en tregar mensual- 
m ente a buena cuenta, d isponiéndose 
e n 'e l  m ismo artícu lo  que cuando las 
citadas Com pañías y Em presas ten» 
gan estab lecida su con tab ilidad  de 
m anera que sea garan tía  de -exactitud 
en la determ inación  y recaudación  

■ del im puesto, ofreciendo facilidades 
p a ra  las com probaciones que se esti
m en necesarias o convenientes, como 
ocurre  en -el p resen te caso» podrá  co n 
cedérseles que presen ten  las cuentas 

“ rnTcrate" y susHfústilícáñtes con suje
ción a los m odelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de- conform idad  con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral» acuerda autorizar a D. Francisco  
Picó Mira, .Administrador de la Em
presa de Autos “La Valenciana”, para 
que, a partir del 1.° de Octubre del 
año en curso, satisfaga en metálico el 
importe del Timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercancías que expide,
fijando en 100 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cu en tas- que rin
da a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que
fig.uran en el apéndice del vigente
Reglamento idel Timbre.

Lo que comunico a V. I» para su co
nocim iento y  efectos consiguientes. 
Madrid» 26 de Diciem bre de 1932.

P . D . ,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

lim o. S r.: Visto e l escrito de don 
Carlos Sánchez Estruch, concesiona
rio de la línea de autos para el ser
v icio público de viajeros de Sumacár- 
cel a Valencia, solicitando satisfacer 
en metálico el importe del Timbre con  
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
¡que expide :

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as

cendió a la  sum a de pesetas 805,-15, 
siendo la dozava parte  de dicha suma 
la d e p es e ta s . 6 7,12 :

R esultando que el concesionario  de 
referenc ia  está conform e con que 
fije en 60 pesetas la can tidad  que de
berá en tregar a buena cuenta en fin 
de cada mes p o r el expresado con
cepto; y

C onsiderando que el artícu lo  156 del 
vigente Reglam ento del T im bre con-: 
fiere a este M inisterio la facu ltad  des
autorizar a las Com pañías de F erre f 
carriles y E m presas tele diligencias y- 
vapores p a ra  sa tisfacer en m etálico el 
im porte  del T im bre co rrespond ien te  
a sus billetes de viajeros y talones*’, 
resguardos de m ercaderías, y p a r í  
fijar, de acuerdo con las mismas. I t  
can tidad  que deban en tregar m ensurí
m ente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artícu lo  que cuando bu 
citadas Compañías, y E m presas ten* 
gan establecida su contab ilidad  de ma
nera que sea garan tía  de exactitud  en 
la determ inación  y recaudación  del 
im puesto, ofreciendo facilidades p v a  
las com probaciones que se estiro en 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presen ten  las cuerdas 
anuales y ’ sus justificantes con suje
ción a los m odelos adjuntos a dicho 
Reglam ento,

Este Ministerio, de conform idad  con ' 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. Carlos Sán
chez Estruch, concesionario de la lí
nea de autos de Sumacárcel a Valen
cia., para que, a partir del 1.° de Di
ciembre del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del Timbre de
vengado por los billetes de viajeros y¡ 
talones-resguardos de mercaderías qiut 
expide, fijando en 60 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa D irección general 
y, los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para sr 
conocim iento y efectos consiguientes 
Madrid, 26 ¡de Diciem bre de 1932.

p. D., 
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

limo. Sr.: V is to  el escrito de don. 
José Yrla Bosch, Gerente de la Socie
dad J. Yrla & Compañía, consignata* 
ria de buques, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del Timbre con 
que por e l artículo 189 de la Ley aviáis
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gravados los conocimientos de embar- . 
¡que«que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen ¡ 
de la escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascen
dió a la suma de pesetas 21.(512,95, 
siendo la dozava parte de didha suma 
la de 1.801,07 pesetas:

¡Resultando que el Gerente de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 1.0GG pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
¡mes por e l expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y .Empresas de diligencias y  va
pores para satisfacer en metálico el 
■irqporte del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque, y para fijar, de 
muerdo con las mismas, la cantidad 
pie deban entregar sensualmente . 
ii buena cuenta; disponiéndose én 
el mismo artículo que cuando las ci- 

¡ la das Compañías y Empresas tengan 
* establecida su contabilidad de manera 

que sea garantía de exactitud en la 
3eterminación y recaudación .del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
fcl presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y  
sus Justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuedo poir esa Dirección gene
ral, acuerda autorizar a D. José Yrla 
Bosch, Gerente de la Sociedad J. Yrla 
& Compañía, consignataria de buques, 
para que, a partir del 1.° de Junio ' 
del año en curso, satisfaga en metá- ’ 
lico el importe del timbre devengado 
por los conocimientos de amtmrque 
que expide, fijando en 1.600 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
Dada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modélos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi- ] 
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a Y. I. para su 
Conocimiento y efectos 'consiguientes. 
Madrid, 26 de diciembre de 1932.

P . D „

YERGARA
Señor l>irector general del Timbre.

I l mo. Sr. V isto el escrito de D , Luis  
Bertolotto y Mortola,Subgereifie de l a 

Sociedad Saemar, S. A. Española de 
Empresas Marítimas, solicitando satis- ! 
facer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y conocimientos de embarque 
que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 18.257 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 1.357,75 :

Resultando que el Subgereníe de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 1.250 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado -con
cepto; y

Considerando que el artículo 158 del 
vigente Reglamento del timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas de diligencias y vapo
res piara satisfacer en metálico el im 
porte del timbre correspondiente n sus 
billetes de viajeros, talones resguar
dos de mercaderías y conocim ientos 
de embarque, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmeníe a buena cuen
ta; disponiéndose en el mismo artícu
lo, que cuando las citadas Compañías 
y Empresas tengan establecida su con
tabilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, com o ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y  sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto p or  esa D irección gene
ral, acuerda autorizar a D. Luis Ber- 
tolotto y  Moriola, Subgereníe de la< So
ciedad Saemar, Sociedad anónima es
pañola de Empresas Marítimas, para 
que a partir del 1.° ¡de Junio del año 
en curso satisfaga én metálico el im 
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y  conocim ientos 
de embarque que expida, fijando en 
1.250 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y  d ispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 119 a 21 que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento 
del timbre.

Lo que .comunico a Y . 1. para sil co- ;

nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Diciem bre de 1932*

P . D .,

YERGARA

Señor Director general del Timbre.

Ilm o . Sr.: Visto el escrito de don  
Tomás Mallo! Boeh» consignatario de? 
buques, solicitando satisfacer en me* 
táiiico ei importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y  co 
nocimientos de embarque que expide sj

Resultando que ei correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra* 
varnen de la escala gradual reformada 
del artículo 4,° anteriormente citada 
ascendió a la suma de pesetas 33:844, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 2,820,33:

Resultando que D, Tomás Mallol 
Boch está conforme con  que se fijo 
en 2,500 pesetas la cantidad que de 
berá entregar ia buena cuenta en fin 
de-cada mes por el expresado concep
to ; y

■Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del timbre con* 
fiere ¡a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va* 
pores, para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente ai 
sus billetes de viajeros, talones res* 
guardes de mercaderías y eonociraien* 
tos de embarque, y  para fijar, de acuer
do con  las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a bue* 
na cuentaj disponiéndose en el mis
mo artículo, que cuando las citadas 
Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que] 
sea garantía de exactitud en la deter
m inación y  recaudación del impuesto* 
ofreciendo facilidades para las com 
probaciones que se estimen necesa
rias o cónveñféñtes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales 35 
sus justificantes con sujeción a ios mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de-conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ra], acuerda autorizar a D. Tomás Ma
llol R och , consignatario de buques* 
para que a partir dél l.° de Diciem bre 
del ¡aíño en curso satisfaga en metálico? 
•el importe del -timbre • devengado pqjg 
los billetes de viajeros y conocim ien
tos de embarque que expide, fijanS# 
en 2.590 pesetas la cantidad que paÜ 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada rnes, y  dis
poniendo que las cuentas qiieaHnda>a 

icsa D irección general y los justifican-
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tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 al 23 que figuran en 
el apéndice del vigente Reglamento 
del timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 26 de Diciembre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre.

Excmo. S r.: Haciendo uso de la fa
cultad que me concede el artículo 2.° 
del Decreto de 17 del actual, he re
suelto que las clases e individuos de 
tropa del Iris trilito de Carabineros 
comprendidos en la siguiente relación, 
tque comienza con el Sargento Tomás 
Cañada Hernández y termina con el 
carabinero Antonio Buenidia Martíne.z, 
sean destinados a prestar sus servicios 
como auxiliares de los trabajos de los 
distintos Negociados de la Sección de 
Carabineros de la Subsecretaría de es
te Ministerio, los cuales continuarán 

¿a. -sug jacto  alpe . Com an
dancias para efectos administrativos 
;exelusivamente, debiendo los Jefes de 
ellas formalizar antes del día 20 ide 
cada mes la liquidación de los habe
res que corresponda percibir ai men
cionado personal, así como también 
el de las Secretarías de la Inspección 
general, Circunscripciones y demás 
dependencias de la Administración 
central, remitiéndola y abonando su 
importe a la Habilitación de la expre
sada Sección, para1 que por el Habili
tado de la misma sea satisfecho a los 
interesados, según dispone el anexo 
segundo del referido Decreto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos 'Consiguientes, Ma
drid, 29 de Diciembre de 1932.

p. D.,
VERGARA

Señores Inspector general de Carabi
neros, Jefe de la Sección de Cara
bineros de la Subsecretaría de este 
Ministerio y Jefes de las Comandan
cias de Carabineros de...

RELACION QUE SE CITA
Sargentos.

Tomás Cañada Hernández.
Alfredo Martínez Feijoó.
Clementino Garrido Revuelta. 
Enrique Ortiz de EIgnea y Barro. 
Valoro Sauz Rodríguez.
José Montero García.
JoaqiAn Gasado Martínez.
Máximo fe Cañada Hernán el o z. 
Manuel Martínez Berna!.

itabos.
Manuel Sánchez Sánchez.
Martín Manso Maiingre,

Julián Durany Fernández.
Juan Martínez Lao.
Justino Gómez Alonso,

Carabineros.

Angel Belda Gomis.
Luis García García de Pis, 
Bernardo Sánchez González.
José Castillo Arean,
“Virgilio Bastante Vilches.
Lorenzo Fernández Costero.
Ernesto Sancho Casares. *
Julián Galán Blanco.
Francisco Farez Gerindote.
Juan Galán García.
Hilario Gordo Zafira,
Jenaro Fuentes Vi doria,
Angel San Cielo Martin,
Ricardo Arias Pascual.
Florencio Lezcano Serrano.
Caja) Ruiz.
Jnar ii.*rc.s Maíz.
«■a-a ir- Dorado,

* -evalillo,.. -
Luis Rodríguez Ruiz, *

. e ciontíoT 
o o Es cudero.

J i m o ^oreno Fernández.
Lorenzo Llanes Alfonso.
Angel Tesón Núñez.
Dionisio Ortega Elipe.
Andrés Alvarez Cabanas.
Francisco Abajo Alonso.
Antonio San Cleto Martín.
Galo Hernández Exposité.
Fausiino de las Morenas Sáenz,
José Pérez Garbayo.
Gregorio González Botillos.
José Estévez Aguilar.
Marcelino de Francisco del Castillo. 
Antonio Garrote Uría.
Juan González Linares,
Mariano García Alonso.
Santos Casado Martínez.
Jesús Coso Lañta.
Mariano Gutiérrez de la Paz, 
Antonio Buendía Martínez,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por el ex Capitán de Carabineros, 
re s ien te  en Badalona (Barcelona), ca
lle de Colón, núm. 47, D. Salvador To
rres García, en solicitud de que sea re
visado el fallo del Tribunal de honor 
constituido en la plaza de Barcelona, 
en 6 de Junio de 1922, al amparo de 
los preceptos de la Ley de 18 de Abril 
último (D. O. núm. DI), teniendo en 
cuenta que de lo actuado en el expe
diente de revisión, en relación con los 
'antecedentes del caso, no resulta com
probado que el Tribunal de honor, con
tra cuyo fallo recurre, haya incurrido 
en defectos que vicien de ilegalidad o 
error la resolución adoptada y hagan 
por ello procedente su revocación, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Tribunal Supremo, 
ha resuelto confirmar el expresado 
fallo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Diciembre de 1932,

p. D„
... VERGARA]

Señores General de la cuarta División
orgánica e Inspector general de Ca*
rabineros.

Excmo. Sr.: Vista la documentada 
instancia promovida por e! ex Tenien
te Coronel de Carabineros, residente 
en Coiindres (Santander), D. Blas Sán
chez Gil, en solicitud de que con arre
glo a los preceptos de la Ley de 16 de 
Abril último (D. O. núm. 91), sea re
visado el fallo del Tribunal de honor, 
constituido en esta capital, en 15 de 
Noviembre de 1917, por el que resultó 
separado del Ejército; considerando 
que, de las justificaciones aportadas ¡a 
la información, se ha puesto de mani
fiesto que el fallo contra el que el in
teresado recurre, es a todas luces jus
to y ponderado y que éste se constitu
yó con estricta sujeción a las normas 
de la más absoluta legalidad en aquel 
entonces vigente; así corno que el nú
mero y clase de sus componentes, co
mo la condición de la persona enjui
ciada, e índole de los hechos someti
dos a su conocimiento, de perfecta 
compatibilidad con cualquier otro r i
tualismo legal, así como que la cali
ficación de aquéllos en su aspecto mo
ral y jurídico, es adecuada a la tras
cendencia y naturaleza de los mismos 
y que el pronunciamiento recaído 
guarda la debida, racional y lógica re
lación de armonía y concordancia con 
el estado de conciencia forjado por los 
juzgadores ai apreciar los hedlios men
cionados,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Tribunal Supremo, 
se ha servido confirmar el fallo del 
expresado Tribunal de honor.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Diciembre de 1932,

p. D.,
VERGARA 

Señor. Inspector general de (Trabé
ñeros,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex Teniente de Carabi
neros, residente en -esta capital, Colo
nia Popular Madrileña, calle L, nú
mero 344, D.* José Blanco López, al 
amparo de los preceptos de la Ley de 
10 de Abril último (D. O. núm. 91), 
en solicitud de que sea revisado el ex
pediente del Tribunal de honor cons
tituido en Tarragona, en 7 de Agosto 
de 1924, por el cual fué separado de! 
Ejército; iteniendo en cuenta que d© 
las diligencias del expediente e infor
mación practicada, se acredita la cer
tidumbre de que los hechos imputados 
al interesado «son de carácter desbr ' 
(rqso, m í como que se han cúmplelo ts-s
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formalidades establecidas en el Códi
go de Justicia Militar, ¡para esta clase 
de procedimientos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Tribunal Supremo, 
ha resuelto confirmar el fallo del ex
presado Tribunal de honor.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid,’ 20 
de Diciembre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señores General de la primera División 
orgánica -e Inspector general de Ca
rabineros.

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex Teniente de Cara
bineros D. Luis Sánchez Izquierdo, al 
amparo de lo dispuesto en la Ley de 
10 de Abril último CD. O., -núm. 91), 
en la que solicita la revocación del 
fallo del Tribunal de honor constitui
do en la plaza de Alicante el día 28 
de Diciembre de 1920, por el que fué 
separado del servicio; teniendo en 
cuenta que de la revisión y examen 
de los ante cede ules no resulta demos
trado que el Tribunal contra cuyo fa
llo recurre haya incurrido, al dictar
le, en defectos que vicien de ilegalidad 
o  error su resolución y hagan por ello 
procedente la revocación solicitada, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Sala sexta de} Tri
bunal Supremo de Justicia, se ha ser
vido confirmar el expresado fallo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Inspector general de Carabine
ros.

Excnio. Sr.; Vista la instancia pro
movida por el ex Capitán de Carabi
neros, residente en esta capital, calle 
de Monteleón, número 42 duplicado, 
D. Manuel Ferrer Gómez, al amparo 
de los preceptos de la Ley de 16 de 
Abril último (D. O., núm, 91), en so
licitud de que sea revisado y revoca
do el fallo del Tribunal de honor dic
tado en 18 de Octubre de 1915, por el 
que fué separado del Ejército; tenien
do en cuenta que de los elementos de 
juicio aportados a la información 
practicada no se proporcionan las jus
tificaciones precisas para llevar al áni
mo el convencimiento firme y persua
sivo de que el fallo del Tribunal de 
honor carezca de toda la virtualidad 
¿en el ámbito del derecho o en la esfe
ra de la má* pura moralidad que lo¡ 

f hiciera en términos de estricta justi
cia ineficaz y sin validez jurídica, .sino

i

antes al contrario, de aquella investi
gación se evidencia que, tanto por la 
condición  de la persona inculpada, 
por su situación ¡militar, por la forma 
de constituirse y funcionar dicho Tri
bunal, por la índole de los hechos so
metidos a su conocimiento, por su 
compatibilidad con cualquier otro si- 
tualismo, como por la calificación 
de los mismos y su resolución final,

6se halla adornado aquel pronuncia
miento de toldas las características in
herentes a la legalidad imperante en 
la época de referencia,

Este Ministerio, de acuerdo. con lo 
informado por el Tribunal Supremo, 
ha resuelto desestimar la petición del 
interesado y confirmar el fallo del ex
presado Tribunal de honor.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, Madrid, 
26 de Diciembre de 1932,

P. D.,
VERGARA

Señores General de la primera Divi
sión orgánica e Inspector general de 
Carabineros,

Excr-n. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex Comandante de Ca
rabineros, residente en esta capital, 
calle de Sánchez Barcáiztegui, núme
ro 10s D. Antonio Cereceda Nieto, al 
amparo de los preceptos de la Ley 
de 16 de Abril último (D, O. núm. 91), 
en la que solicita la revocación del. 
fallo del Tribunal de honor, constitui
do en esta capital en 23 de Noviem
bre de 1927, poir el que fué separado 
del Ejército; considerando que el tex
to del artículo 720 del Código de Jus
ticia Militar de 27 de Septiembre de 
1890, claramente revela que los actos 
de carácter deshonroso para sí o para 
el Cuerpo a que pertenece el militar 
sometido a tan especial jurisdicción, no 
solamente no pueden ser constitutivos 
de delito o de faltas que sanciona la 
ley Penal, sino que la eficacia atribuí- 
ble a la comisión de tales .actos mera
mente deshonrosos ha de considerarse 
con absoluta independencia del fallo 
que sobre los mismos hechos hubiese 
podido evitar el Tribunal competente 
en la respectiva jurisdicción criminal, 
sin que la firmeza del fallo del Tribu
nal de honor se pueda subordinar a 
las declaraciones recaídas o que pue
dan 'recaer después en aquellas otras 
jurisdicciones, según está declarado 
respectivamente y en armonía con lo 
que establece la circular de 3í de Di
ciembre de 1917 (C. L, núm. 281); con 
siderando que en el presente recurso 
y de las actuaciones del expediente 
personal del interesado, asi corno de 
ia información posteriormente practi- j

! cada, resulta plenamente comprobado* 
que en el fallo se cumplieron las jures*»
.cri-pcioncs de los artículos 721 al 725 
del citado Código de Justicia Militarjf 
considerando que las alegaciones del 
recurren le en su tendencia a desvira 
tuar la justicia del fundamento coi| 
que sus compañeros de Cuerpo eslía 
ruaron deshonrosa su actuación en el 
hecho originario de la constitución 
del Tribunal de honor y la que obser*» 
vó después de iniciado con relación 
•al lance de honor que habla planteado 
■el compañero del Cuerpo que le agva» 
vio en su sentir, simultaneando m ini« 
dativa de ofendido en el no i o 
lance de honor, con ía corres] 
te al denunciante del mismo hecho amo 
el Superior de ambos llamado ,a san* 
■clonarlo -en vía gubernativa, pudieron' 
lícitamente .merecer a los Jefes milita» 
res que compusieron el .referido Tri
bunal el concepto que exteriorizaron' 
para pronunciar su fallo, después con
firmado, ele que la conducta del recia» 
rreníe constituía actos deshonremos 
que esencialmente- y en posible relación 
con otros atribuidos al mismo, nlcrc- • 
clan el concepto de deshonor propio y 
que podía trascender sobre el Cuerpo 
en que todos servían, en términos de 
hacer procedente' y adecuada la aplica
ción del artículo 720 del mencionado: 
Código de Justicia militar, con la san» 
ción -a que se refiere el 724 de dicho 
texto legal,

Este Ministerio, de acuerdo con. lo 
informado por -el Tribunal Supremo, h$ 
revuelto -desestimar la petición del inte
resado y confirmar el fallo del -expre- 
¡iodo Tribuna1 de ¡honor.

Lo comunico a V. E. para su conocí* 
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1932.

X V  I ) . ,  '

" VERGARA

Señores General de la primera división 
orgánica e Inspector general ele Ca
rabineros.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que las clases de tropa del Ins
tituto de Carabineros comprendidas 
en la siguiente relación, que com ien
za con D. Adolfo Moran Barrueco y 
termina con Angel Blanco Lorenzo^ 
pasen a servir los destinos que en 3a¡ 
misma se expresan, cuya alteración! 
en ¡revista tendrá lugar en la próxima 
del mes de Enero; debiendo ser ex» 
pedidos po? la Inspección general de 
Carabineros, una vez le sean intere
sados por los respectivos Jefes de Co
mandancia, los correspondientes pa
saportes por cuenta del Estado y con 
cargo a este Departamento, a los as
cendidos, trasladados que lleven!
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más de cinco años de permanencia 
en las unidades de que proceden.

Lo comunico, a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1932.

p . d ., 
VERGARA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefes de las Comandancias
de Carabineros de...

RELACION QUE SE CITA 
Suboficial.

D. Adolfo Moirán Barrueco, ascendido, de la Comandancia de Madrid ¡a la de Navarra.
Sargentos,

Pedro Castaño Esteban, ascendido, de la Comandancia de Baleares a la de Lérida.
Antonio Ordóñez Abad, ascendido, de la de Madrid a la de Guipúzcoa.Andrés Gómez Alonso, ascendido, de la de Cádiz a la de Algeciras.Virginio Borgés Gorjón, de la de Guipúzcoa a la de Salamanca.Juan Mal donado Rodríguez, de la de * Algeciras a la ide Granada..Eduardo Frutos García, d e Ja. de Lé- 'Ttdá^a"la de Algeciras.Juan Gajate Crespo, de la de Algeciras a la de Madrid*

Cabos,
Antonio Peral Herrero, ascendido, de la Comandancia de Cádiz a la misma.
Gonzalo Mallo Rey, ascendido, de la de Asturias a la de Cádiz.Claudio Pérez Vía, ascendido, de la de La Coruña a la de Baleares.José Alonso Pérez, ascendido, de la de Málaga a la* de Estepona.Pedro García Aguilar, de la de Guipúzcoa a la de Madrid.Félix Luz Echevarría, de la de Algeciras ía> la de Guipúzcoa.Angel Blanco Lorenzo, de la de Castellón a la de La Coruña.Madrid, 26 de Diciembre de 1932.

Ilmo. S r .: Creada por la ley de Pre
supuestos generales del Estado para 
«1 año 1933, aprobada en 28 del ac
tual, una nueva ordenación secunda
da de pagos pitra los servicios de la 
©residencia del Consejo de Ministros 
y Ministerio de Instrucción pública, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Con la denominación de “Or
denación «de Pagos de Presidencia e 
Instrucción pública” comenzará a fun
cionar en 1.° de Enero próximo la 
Creada por la ley de Presupuestos de 

1 933, que tendrá a su cargo, en rela
ción con la Presidencia del Consejo 
4e Ministros y  Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, los ser
vicios que a las Ordenaciones secun

darias de Pagos asigna el Reglamento 
de 24 de Mayo de 1891.

2.° Por la Intervención general de 
la Administración idel Estado y  la D i
rección general del Tesoro público se 
dictarán las instrucciones precisas pa
ra el cumplimiento de lo determinado 
en el párrafo anterior.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Diciembre de 1932.

JAIME CARNER
Señor Subsecretario de este Ministe-

• rio»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Como resultado del 
concurso anunciado por disposición  
oficial jde fecha 26 del mes de Julio 
próximo pasado (B. O. de la Guardia 
civil  de 1.° de Agosto siguiente),

Este Ministerio, en virtud de lo pre
ceptuado en el inciso 2.° de la re
gla 7.* de Ja Orden ministerial de 30 
de Septiembre de 1931, ha tenido a 
bien conceder el ingreso en ese Ins
tituto, con destino a los Tercios que 
se les consigna, a los aspirantes que 
se expresan en la siguiente relación, 
que empieza con Angel Vasallo Fer
nández y termina con José Sáez Vil- 
ches, por haber sido aprobados para 
la conducción de vehículos y  reunir 
a la vez las condiciones prevenidas 
para servir en el Instituto, debiendo 
verificar él alta en la próxima revista 
administrativa del mes de Enero pró
ximo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar- 
, día civil.

RELACION QUE SE CITA
Como guardias de Infantería al 26.° Tercio (Madrid).

Cabo Angel Vasallo Fernández, de la Escuela de Automovilismo del Ejército.Soldado José Celaya Fúster, del primer Regimiento de Artillería pesada.Soldado Alejandro Cebrián Moreno, de la primera Comandancia Tropas de Intendencia.Soldado Marcial Fernández González, del Parque de Automóviles.Soldado José Perona Jiménez, del 2.° Regimiento de Artillería pesada.Soldado José Diez Fernández (8.°), del Batallón Ingenieros de Melilla.Soldado Miguel Cejas Morales, del Batallón Ingenieros de Melilla.Cabo Juan Calinda Ortega, del Regimiento. Infantería núm. 4~

Soldado Juan Rodríguez Alvarcz, del Parque Central de Automóviles.Soldado Federico Gil Murciano, de la Agrupación de Radiotelegrafía y  Automovilismo de Africa.Soldado Joaquín Lacambra Pocilio, del Regimiento Cazadores de Caballería núm. 1.Soldado Juan Castro Martín, del Regimiento Cazadores Caballería núme* ro 8.Soldado Isidro Morales Baos, del disuelto Regimiento de Radiotelegrafía y Automovilismo.Cabo Juan Gómez Ruiz (5.°), del2.° Regimiento de Artillería pesada.Paisano Justiniano Serrano SoiC'v linos.Soldado Plácido Castillo Linares, d*> Aviación Militar, segunda Escuadra.¡Soldado Eloy Herrero Sánchez, cte Aviación militar (Servicios de M a t\ rial e Instrucción de Cuatro Vientos).Paisano Nestorio Esparrells Ferrer.Soldado Andrés Conde Grau, del 4.* Regimiento de Artillería pesada.Soldado Celestino Quintanilla López, del Centro de Movilización y Reserva número 11.Cabo Jesús de Rioja Lapresa, de la segunda Comandancia de Sanidad Militar (cuarto grupo).Cabo Juan Villalobos Corbacho, del primer Regimiento de Artillería pesada.Cabo Diego Vera Baeza, del Batallón Zapadores minadores número 2.Paisano Antonino García Gómez.Soldado Emiliano Peña Flores, del Centro de Movilización y Reserva número 15.Soldado Clemente Rivero Ocaña, de los Servicios de Material e Instrucción de Aviación militar.Soldado Ovidio Palomo Zaballos, del primer Regimiento de Artillería pesada.Soldado Francisco Jiménez MeSa, del Regimiento Infantería número 2.Soldado Manuel García Martínez, (8.°), del Regimiento Infantería ¡número 36.Soldado Ciro Pereda Fernández, del Parque Central de Automóviles.Soldado Pedro Vivas Rueda, del Regimiento de Transmisiones.
Como cornetas para el 26.° Tercio (Madrid).
-Cabo Pablo González García, del primer Regimiento de Artillería pesada.Soldado Severiano Uña Jiménez, del Regimiento de Ferrocarriles.

Como Guardias de Caballería para laComandancia de Cádiz (escuadrónm óvil) ,
Soldado Miguel Salmerón Fernández, de la Comandancia de Artillería de Ceuta.Cabo Pascual Gascón Martínez, del Batallón Zapadores minadores número 5.Paisano José Sáez Vilchez.

E x cm o . Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ex Capitán de la Guar
dia civil, D. Eduardo Alfonso Alfonso,

' domiciliado en Orense, cd'le de la Pri-
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• .gravera , núm ero 4, prim ero» solicitan» 
d o , al am paro de la L ey de 16 de A bril

• ú ltim o (D , O. núm. 91 ), la revisión  del 
fa llo  dc\ T ribunal de h on or, constitu í-

• d o  en 1 .a Coruña el dia 5 de M arzo 
d e  1921 p o r  el que se le separó  del 
serv ic io  a ctivo ,

E ste vünisterío, de acu erdo con  lo  
In fó rm a lo  p o r  el T ribunal Suprem o en 
7 del m 3S actual y  lo  d ispuesto p o r  la 
5Ley al p r in c ip io  citada y O rden c ir c u 
la r  del D epartam ento de G uerra de 25 
sdel in d icado mes de A bril {IX O, nú
m ero 98), ha resuelto desestim ar la p e 
tición  del in teresado p o r  ca recer  de 
derech o  a io que solicita ,
- L o  com un ico  a V, E, para su co n o - 
.cim iento y  dem ás e fectos , M adrid , 26 
d e  D iciem bre d e  1933.

C A SA R E S Q U IRO G A

g e ñ o r  In sp ector  g en era l de la G uardia 
c iv il.

, E xcm o, S r.: Este M in isterio ha re 
su elto  que el Teniente co ron e l de ese 
Institu to , con  destino en la C om andan
c ia  de Cuenca, IX E nrique A gu ilar lr i-  
iberri, pase a la situación  de reserva 
p o r  haber cu m p lido  ia edad reglam en
taria el día 26 del actual, con  a rreg lo  
& la L ey  de 29 de ju n io  de 1918 
■(•C. L. núm, 169), en la que disfru tará  
e l haber m ensual de 916,66 pesetas, que 
p e rc ib irá  a p artir  de 1.° de E nero p r ó 
x im o , p o r  la D elegación  de H acienda 
d e  Cuenca, p o r  lijar su residencia  en 
•dicha cap ita l, según d isponen  la Ley 
d e  21 de O ctubre (D . O, núm. 246) y 
D ecreto  d e  27 de N oviem bre de 1931 
j(D. O, núm, 269), co rresp on d ién d o le  
asim ism o p erc ib ir , a p artir de la m is
m a fecha, la pensión  mensual d e  cien 
pesetas, anexa a la p laca  de la O rden 

; M ilitar de San H erm en eg ild o ; quedan 
d o  agregad o  para fines de docum enta
c ió n  y  dem ás e fectos  al segundo T er- 

; c ío . L o com un ico  a V. E. para su c o 
n ocim ien to  y cu m p lim ien to. M adrid , 27 
d e  D iciem bre de 1932.

C A SA R E S Q U IRO G A

S eñ or In sp ector  gesieral de la Guardia 
c iv il.

E x cm o . S r . : E l A yu ntam ien to  de 
G arrafe, de la p r o v in c ia  de L eón , ha 
s o lic ita d o  de este D epartam en to su se* 
g reg e ión  del p a rtid o  fa rm a céu tico  de 
M atallana de T o r io  y  su a gru p a ción  al 
p a rtid o  de L eón  (ca p ita l), p o r  u n irle  
m e jores  m e d io s  de c o m u n ica c ió n  y  
ten er titu lar fa rm a céu tico  n o m b ra d o , 
c o n  res id en cia  en d ich a  p o b la c ió n ; y  
estim an d o este M in isterio  razon ab les  
lo s  argum entos exp u estos  p o r  el 

.de Cúrate» se acceda

a sus deseos, segregán  d olé  del p a rti
d o  de M atallanas de T o r io  que qued a , 
c o m o  co n se cu e n c ia , In tegrado p o r  
este A yu ntam ien to  y el de Vega c e r r e 
ra, al que co rre s p o n d e  un In sp e cto r  
F a rm a céu tico  de segunda ca teg oría , 
p o r  reu n ir entre am bos p u eb los  3.794 
h abitantes. El p a rtid o  de L eón  (ca p i
tal) queda subsisten te de igual form a  
que en el p r o y e c to  se p u b licó , con  la 
sola  e x c e p c ió n  de haberse  a él agru 
p a d o  el M u n ic ip io  de G arrafe.

A s im ism o se a cce d e  a la so lic itu d  
del titu lar F a rm a céu tico  de A lm anza, 
d e ja n d o  d efin itivam ente a g ru p a d o  a 
.su p a rtid o  el M u n ic ip io  de La Vega 
de A lm anza, que p o r  e rro r  de red a c
c ió n  figuraba tam bién  en el p a rtid o  
de V alderrued a, q u ed a n d o  este úl-tinio 
p a rtid o  fo rm a d o  p o r  los A yu n tam ien 
tos de V a ld erru ed a , co m o  m atriz, y  
los de R en ed o  V aidetuejar, P rad o  de 
G uzpeña y  P r io ro , corno agregado.-», 
C orre sp o n d ié n d o le  un In sp e cto r  F a r
m a céu tico  de prim era  ca teg oría  p o r  
tener 6.068 habitantes en su  totatli- 
dad . El p a rtid o  fa rm a céu tico  de AL 
m anza qued a , en co n se cu e n c ia , defi
n itivam ente con stitu id o  tal c o m o  se 
p u b licó  en el p ro y e cto ' de 26 de Ju lio  
p r ó x im o  pasado.

P o r  e rro r  de co p ia  se a gru p aron  en 
un so lo  p a rtid o  los .M unicip ios de V i- 
Mamarín, Santa C ristina , M atadeón, 
V illam oratie l, V a lverd e E n riqu e , B urgo 
R an ero , C astrom ud arra  y V illaselán , 
que pasan a fo rm a r -d o s  in d e p e n d ie n 
tes, con stitu id os  en la s igu ien te  fo r 
m a : V illam artín , C astro M udarra y  
V illaselán  form a n  el p r im e ro , con  re
s id en cia  en V illam artín , al que se 
asigna un In sp e cto r  F a rm a céu tico  de 
cuarta ca teg oría , p o r  reu n ir  2.295 h a 
bitantes. El segu n d o p a rtid o  queda in 
tegrado p o r  los M u n ic ip ios  de Santa 
C ristina , M atadeón, V alverde E n r i
que, V illam oratie l y B urgo R anero , al 
que co rre s p o n d e  un In sp e cto r  F ar
m a céu tico  de segunda ca teg oría  y  con  
re s id en cia  en Santa C ristina.

Se desestim a la p e t ic ió n  form u la d a  
p o r  los A yu n tam ien tos  de V a ld ep o lo  
y  C ubiliás de R ueda de ser  segrega 
dos  del p a rtid o  de G radejes, p o r  ha 
berse dem ostra d o , según los  in fo rm e s  
a d q u ir id o s , la v era c id a d  de los fu n 
d am entos a legados  en el e scr ito  de 
d ich o s  M u n ic ip ios , q u ed a n d o , c o m o  
co n se cu e n c ia , el p a rtid o  de G radajes 
defin itivam ente co n st itu id o  tal c o m o  
se a p ro b ó  p o r  O rden  de 3 de D ic ie m 
b re  del pa sa d o  año.

Se a cce d e  igualm ente a la -p e t ic ió n  
form u la d a  p o r  el A y u n tam ien to  de 
San E m ilia n o  re c t ifica n d o , según el 
ce n so  en v ig o r , e l n ú m ero  de h a b i
tantes de d ic h o  p a rtid o  fa rm a cé u tico , 
qu& § n  la  actualidad §1 d e  4*623

habitantes, c o r r e s p o n d ié n d o le , eomei 
co n se cu e n c ia , un In sp e cto r  Farm acéui 
t ic o  de segunda  ca tegoría .

En v irtud  de lo  exp u esto , los  Ayun
tam ientos in teresados con sign a rá n  en 
sus nuevos presu pu estos las d o ta cio 
nes n ecesarias para a ten d er estos sei> 
v ic io s . {

L o que co m u n ico  a V. E. para su co
n o c im ie n to  y  e fe ctos  consiguientes* 
M ad rid , 29 de D ic ie m b re  de 19320 ;

P. !>., i
M. PASCU A j 

S eñ or D ir e c to r  gen era l de Sanidad,, I

E xcm o. S r.: El In sp ector  Farm acéu
tico dei p artid o  de Casas del Castañar, 
de la p rov in cia  de  C áee.es, ha solici
tado repetidas veces de este Departa
m ento que se fije la residencia  del ti
tular de d icho  partido en el Municipio;, 
de Pion-nal, p or  ser este Ayuntamiento: 
el de m a y or vecin dario  del partido , pon 
ser de nueva creación  y p o r  estarse; 
con stru yen d o  en el m ism o un prevento
r io  antitu bercu loso , a cuya terminación 
será necesario , para tener debidamente 
atendidos jo s  serv ic ios  farm acéuticos, 
que la oficina de farm acia esté instala
da lo más próxim a posib le.
* T en ien do  en cuenta las condicione? 
expuestas p or  el In sp ector Farmacéu
tico m en cion ado, y ded uciéndose de lo$ 
in form es adqu iridos la veracid ad  de lo? 
m ism os,

Este M in isterio ha a cord ad o  accedes 
a la petición  de re feren cia , quedando, 
com o  con secuen cia , fijada en Piornal la 
residencia  del In spector Farmacéutico 
del p artido  de Casas de Castañar, inte
gra d o  p or  los M unicip ios citad os  y lo? 
de C abrero y  Valdastillas.

En virtud de lo expuesto , los  Ayun
tam ientos in teresados consignarán  eri 
sus p róx im os  presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender estos ser
v ic io s .

L o  que com u n ico  a V . E . para  su co
n ocim ien to y  e fectos , M adrid , 29 de Di- 
c iem bre de 1932.

P. D.,
^  M. PASCUA _

Señor D ire c to r  gen era l de Sanidad

E xcm o. S r.: L os  Ayuntam ientos dé
Santoña y V illaescu sa , de la provincia! 
de Santander, han so lic ita d o  de éste 
D epartam ento se rectifiquen, con  arre
g lo  al cen so en v ig o r , sus respectivo? 
pa rtid os  farm acéu ticos , y  estando de! 
acu erdo lo  so lic ita d o  con  las disposi* 
c ion es  v igen tes sob re  la m ateria,

E ste M in isterio ha a cord ad o  accedefi 
a la p etición  de re feren cia , quedando)) 
gpi yirlud de elloa el partido
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tico de Santo ña integrado por este solo  
A yuntam iento, con un Inspector Far
m acéutico de primera categoría, por 
tener 7.071 habitantes.

Al partido de Villáescusa,. form ado  
asim ism o por este solo M unicipio, co- 1 
•rresponde un inspector Farm acéutico  
de tercera categoría, por ser su censo  
en el de población el de 3.476 habitan- I 
tes. |

Lo que comunico a V. E. para su eo> . 
nocim iento y efectos. Madrid, 29 de D i
ciem bre de 1932»

p. n .%

M. PASCUA 
Señor Director general de. Sanidad,

Exorno-. S i\: El Ayuntamiento- áe Ca
lera de León, de la provincia ele Ba
dajoz, ha solicitado de este. Departa
mento. ser segregado del p a rtid o  far- j 
macéuticQ de. Mo.nes.teno> y lojrm&F uno .| 
independiente, alegando,, e n tre  o tro s  
fundamentos, a su pretensión,, el existir  
en  él farm acia te.galm.enie estab lecida , 
y el estar m uy distante del M unicipio 
matri-z de! partido, lo que dificu lta  que 
€] servicio sanitario esté debidamente 
atendido.

Teniendo en cuenta las consideracio
nes expuestas por el Ayuntamiento- de 
Calera de León, se accede a su preten
sión , quedando, a partir de esta fecha, 
form ando un partido farm acéutico in
dependiente, al que se asigna un Ins
pector Farm acéutico de tercera cate
goría, por poseer 2.570 ¡habitantes y 
quedando el partido de M onesterio in
tegrado por este solo A yuntam iento, al 
que corresponde un Inspector Farm a
céutico- de primera categoría, por tener 
6.958 habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tam ientos interesados consignarán en 
sus próxim os presupuestos Fas dotacio
nes necesarias para atender estos ser
vicios.

Lo que com unico a V. E. para su co
nocim iento y demás efectos. Madrid, 29 
de Diciem bre de 1932

Fo i>„
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES  

lim o, S r .: D e conform idad  con lo 
dispuesto  en la Orden de este D epar
tam ento de 16 de N oviem bre últim o, 

El M inistro ha ten id o  a b ien  nom 
brar P rofesor in terin o  de P rácticas de 
“fo lk lore” d el C onservatorio de Ma

d rid , a D. Eduardo M artínez T orner;
en ten d ién d ose d i c h o  nom bram iento  
hecho por un año, sin que dé derecho  
alguno al interesado, que percibirá d  
haber anual de 4.000 pesetas.

Lo que digo a V', L para su con o
cim iento y demás efectos. Madrid., 7 
de D ic iem bre de 1932,

DOMENLO BARNES
S eñ or D é- -tor' general- d e Bellas A r

tes.

lim o , Sr.: Jubilado por D ecreto pre
s id en c ia l de d de los corrien tes el 
Consejero- Insp ector genera l del Cuer
po. de Ingenieros; de M ontes B., José  
García Blanco, y Rom ero, a causa de 
haber cumplido, la edad ai efecto  re
glam entaria.

Este M inisterio, en co n secu en c ia -d e  
la m en cion ad a  d isp osic ión , lia d is
puesto cese el referido D. José García 
B lanco y Rom ero en su cargo d:e D i
rector de la Escuela de Ingen ieros de j 
M ontes, quedando- altam ente satisfe
cho del celo e in teligen cia  con que d i
cho señ or ha desem peñado el in d ic a 
do cargo.

Lo digo a V. 1. a los efectos p ro ce
dentes. M adrid, 9 de D iciem bre de 
1932.

Fe D .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de. Enseñanza  
P rofesiona l y Técnica.

limo» Sr.: E n el exp ed ien te  de con 
curso bibliográfico para el año 1932, 

Este M inisterio' de Instrucción  pú
blica y. B ellas Artes, de conform idad  
con la propuesta del D irector de la 
B ib lioteca N acional, se ha servid o d is
poner que el Tribunal, calificador para 
dich o concurso sea integrado- en la  
forma siguiente:

P resid en te nato, D. Miguel Artigas 
Ferrando, D irector de la B ib lioteca  
N acional.

Vocales natos: B . F ran cin seo  Lu- 
pia iii Gómez y D. Julio Paz E speso, 

! com o fu ncionarios más antiguos del 
Cuerpo Facultativo de A rchiveros, B i
b liotecarios y  A rqueólogos, adscritos  
a la B ib lioteca N acional.

V o ca les: D. José A lem any BoTuíer, 
A cadém ico de la E spañola; D. José 
Ruiz M artínez, in d iv id u a  del Consejo 
N acional de Cultura; y  D, Leonardo  
D om ínguez Sánehez-Rordona* Jefe de 
la B iblioteca del Palacio  p resid en cia l, 
y D. Luis Morales Oüver, Profesor Au
x iliar  de la Facultad de F iloso fía  y Le
tras, estos dos últim os com o personas  
de recon o cid a  com p etencia  en la m a
teria-

[ Secretario, e l  que la  es de la  B i
b lio teca  N acional* D» Julio  V idal 
Com psire.

Lo digo a V. I. para su con oeim ien -  
| lo  y efectos oportunos.. Madrid* 14 de 
| D ic iem b re de 1932.I * p . n»,
I DOMINGO BARNES
\  Señor D i r e c t o r  general de. Relias 

Artes.

limo.. S r .: En e l exp ed ien te  incoad o  
por e l D ecano *de la Facultad de Me
d ic in a  de Madrid sobre Profesores, de 
G im nasia, el. Consejo N acional de Cul
tura en pleno h a  em itido el siguiente  
d ic ta m en :

“La Facultad de M edicina de Ma
drid, en sesión  celebrada el 26 de 
Septiem bre últim o, acordó por unani
m idad aprobar el pian de estudios  
para obtener e l título de P rofesor de 
'Gimnasia y el Cuestionario de la re
válida correspon diente a este título y  
elevarlo a la Superioridad por si e s 
tim ase acertado y autorizase su publi
cación  por dicha Facultad, y propu
so asim ism o la derogación de las d is
p o sic io n es  m in isteria les v igentes en  lá  
actualidad relativas al nom bram iento  
de P rofesores de Gimnástica de los Ins
titutos de Segunda enseñanza, a los 
que deberá ex ig irse c-omo co n d ic ión  
in d isp en sab le que, adem ás del título  
de P rofesor de G im nástica, posean e l  
de L icenciado en M edicina, quedando  
reservado el prim ero para los dem ás 
cargos que no pertenezcan al P rofeso
rado oficial.

A com paña el pían de enseñanza y 
el program a-cuestionario teórico-prác
tica  para el exam en.

La Subsecretaría del M inisterio d is
puso en 10 de Octubre que se oyese  
a. este Consejo, y la Sección  tercera  
del m ism o enten dió  que para la ob
tención  del título de P rofesor de Gim
nasia  deberá ex ig irse a los asp irantes: 

Prim ero. Certificado m édico de ap
titud física .

Segundo. T ener aprobadas las asig
naturas de F isio log ía , Anatom ía y  D i
secc ión  en su totalidad.

T ercero. P oseer certificado de ap
titud exp ed id o  por la Facultad de Me
d icin a  de M adrid, después de la asis
tencia  al curso que sobre F isio logía  
de la educación  física  organizará la 
Facultad, y  que estará a cargo del P ro
fesor de E ducación  física  adscrito a 
la Cátedra de F isio log ía , y

Cuarto. Estar en p osesión  del cer
tificad a exped ido por Profesores es
p ecia les a Jefes de. Centro de recon o
cida capacidad técnica* de haber rea
lizado la preparación  práctica  ade
cuada.

Con la docum entación  que rustifique
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fesios extremos, podrán los aspirantes 
¡solicitar la (realización del examen de 
iré válida, para el cual se seguirán las 
normas indicadas en el cuestionario.

El Tribunal estará integrado por el 
¡Catedrático de Fisiología de la Facul

ta d  de Medicina de Madrid; el Profe
sor de Histología de la Educación físi- 
ica de la misma Facultad; un Profesor 
¡Auxiliar de Anatomía, designado por 
el Decano, también de la propia Fa
cultad; ¿Jos Profesores de Gimnástica 
de los Institutos de Segunda enseñan
za, o Escuela de Anormales o de Cen
tros de Eduación física, que tengan 
carácter oficial* designados igualmen
te por el citado Decano, y que cree 
además conveniente que para el nom
bramiento de Profesores de Gimnásti
ca de los Institutos de Segunda ens-e- 

Zñanza se deberá exigir a los solicitan
tes (que convendría encargar asimis
mo la inspección médica de los alum
nos del respectivo Instituto) como con
dición indispensable, además del títu
lo de Profesor de Gimnástica, el de 
Licenciado en Medicina, quedando re
servado el primero para los demás 
cargos que no pertenezcan al Profe
sorado oficial.

Acordado por el Consejo Pleno que 
¡el expediente se viese por Ja Sección 
segunda, ésta expone que se adhiere 
sin ninguna discrepancia a lo esencial 
de la propuesta de la Facultad de Me
dicina, o sea a la conveniencia de que 
se organice la preparación adecuada 
del Profesorado de que se trata, que 
¡a sil juicio deberá hacerse sobre las 

'bases siguientes:
Primera. El Consejo Nacional de 

¡.Cultura designará tres Vocales, uno 
de la Sección tercera, otro de la Sec
ción segunda y el tercero de la Sec
ción primera, para qúe, en unión del 
Catedrático de la Facultad de Medici
na dicha D. Juan Negrín y  el Profe
sor de Educación física D. Rafael Her
nández Coronado, redacten el Regla
mento confofñie al cual deba organi
zarse la preparación e ingreso en los 
Institutos y  demás Centros oficiales 
de los Profesores de Educación física.

Segunda. Propondrá i t a m b ié n  el 
Consejo la forma en que deba organi
zarse la inspección médica en los Ins
titutos y demás Centros oficiales.

Este Consejo Pleno hace suyo el an
terior dictamen, que eleva a la Supe
rioridad.”

Y este Ministerio, conformándose 
eon el presinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
¡propone.
. Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos'; Madrid, 
19 de Diciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; Incoado expediente por 
doña María de la Capilla Piera Zamo
ra 110, Auxiliar de Letras de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Granada, en justificación de su capaci
dad física para continuar en el servi
cio activo de la enseñanza, no obstante 
tener cumplida la edad que para la 
jubilación señalan las disposiciones 
vigentes, toda vez que no reúne los 
años de servicios computa,bles para 
disfrutar de derechos pasivos, según 
dispone el artículo 88 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dicta
do para la ejecución de la ley de Ba
ses de 22 de Julio del mismo año; te
niendo en cuenta* en dicho expedien
te se han cumplido los trámites re
glamentarios y que en él se justifica 
que tiene dicha capacidad física,

Este Ministerio ha acordado que 
doña María de la Capilla Piera y  Za- 
morano pueda continuar desempeñan
do la plaza de Auxiliar de Letras de 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Granada, hasta cumplir los 
años necesarios par el disfrute de ha
beres en la situación de jubilada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de D i
ciembre de 1932.

P. D»f

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Figurando en el vigente 
presupuesto de este Departamento la 
cantidad de 50.000 pesetas para la 
Protección de los Huérfanos del Ma
gisterio Nacional,

Este Ministerio ha tenido ¡a bien dis
poner que por la Ordenación de Pagos 
por Obligaciones del mismo se libre a 
nombre de D. Juan Mateo Vera, Tesore
ro de la Junta Central de Protección de 
los Huérfanos del Magisterio Nacio
nal, la cantidad de 50.000 pesetas que 
figuran en el presupuesto de este De
partamento, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, concepto 6.°, para los fines 
de dicha* Protección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 26 de D i
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa- /  
do por el Ayuntamiento de Mieras (Ge- 5
roña) solicitando subvención de 17.500 í
pesetas por el edificio que ha construi
do con destino a dos Escuelas unitarias» 
una para niños y otra para niñas: 

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decreto 
de 10 de Julio d e l 928 y que en el expe
diente consta la conformidad del De
legado del Interventor general de la ; 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Mieras (Gerona) la i
subvención de 17.500 pesetas por el edi- j 
ficio construido con destino a dos Es
cuelas unitarias; cantidad que se abo
nará con cargo al crédito incluido en el 
capítulo 24, artículo 3.°, concepto único 
del vigente presupuesto de este Minis
terio, con la denominación de “Obras 
dal plan nacional de cultura”, adicio
nado por el artículo 11 de la Ley de 
16 de Septiembre último.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y  demás efectos, Madrid, 19 de Diciem
bre de 1932. ó

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza. '

limo. Sr.: En el expediente de que se 
hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men :

“D. Luciano Cores Iglesias, aspirante 
a ingreso en el Magisterio de las opo
siciones del año 1928, en período de 
pruebas, interesa se deje sin efecto la 
Orden de la Dirección general de Pri
mera enseñanza que desestimó su de
manda de que se gire nueva visita, de 
inspección a la Escuela que desempeña, 
porque en la efectuada no se le consi
deró admitido.

La Comisión correspondiente, forma
da por un Inspector y un Profesor de 
Escuela Normal, realizó la visita regla
mentaria y su dictamen no permitió al 
Tribunal calificador proponer la apro
bación definitiva del Sr. Cores, quien, 
en su vista, solicitó nueva visita de ins-, 
pección, lo que fue desestimado por la 
Dirección general de Primera enseñan
za, de acuerdo con el Decreto de 21 de 
Julio de 1931.

En la documentación que presenta -el 
Sr. Cores se aprecia la satisfacción del 
vecindario por su labor en la Escuela 
y  su conducta profesional y privada, 
que merecieron un voto de gracias del 
Consejo local, y  se desprende haber 
puesto en práctica medios extrañ os pa
ra conseguir su separación por manejo;
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¡caciquiles y la enemiga del párroco, se
gún se deduce de las declaraciones de 
¡algunos vecinos.
: Teniendo en cuenta el Informe de la 
(Plí esidenta del Tribunal caliñcador, el 
¡Negociado y la Sección del Ministerio 
¡¡Opinan que aunque la resolución dicta
da se ajustó estrictamente a lo preveni- 
0o y debiera, por tanto, confirmarse, 
[las nuevas aportaciones al expediente y 
.las circunstancias que concurren po
drían  aconsejar se accediese a lo soli
citado y que una nueva Comisión gire 
¡otra visita ia la Escuela, a los efectos 
¡del artículo 9.° del mencionado Deere- 
íto; siendo de desear que se esclarezca 
¡Si, en efecto, hubo ingerencias extra- 
tilas en el juicio de la labor docente 
Id el Sr. Cores,

Este Consejo, visto que en el infor
me de la Comisión calificadora hay un 
[Vocal que estima que D. Luciano Cores 
Iglesias debe ser objeto de una nueva 
visita de inspección para obtener más 
¡elementos de juicio acerca de su apti
tud profesional y que los vecinos, del 
pueblo en que radica la Escuela expre- 

_.lsan unánimemente el deseo de que con
tinúe allí realizando su notable labor 
en la enseñanza, no obstante reconocer 
¡que el acuerdo dé la Dirección general 
se acomoda a los preceptos legales de 
rigor, estima que este Maestro debe ser 
■visitado nuevamente per uno de los dos 
Inspectores de Primera enseñanza re
ce ntemen te nombrados para la provin
cia de Pontevedra, en su Escuela de Vi- 
liaza, al objeto de que juzgue en defini
tiva su aptitud pedagógica.”

Y este Ministerio, conformándose con 
:el preinserta dictamen, se ha servido 
¡disponer como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid. 19 de Dicjem- 
Sbre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BÁRNES'

Señor Director general de Primera en
señanza.

I l mo. S r.: De conformidad con lo 
^prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
Sá propuesta del D irector de la Escuela 
[de Artes y Oficios Artísticos de Cór- 
jdoba, y de acuerdo con lo preceptúa- 
ido por el Real decreto de 21 de Mayo 
[de 1920,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡disponer que el Ayudante meritorio 
D, Joaquín Pérez Cantueso se encar
gue del desempeño Interino de la pla
za de Profesor auxiliar de Gramática 
¡y Caligrafía de la citada Escuela, con 
¡el sueldo o indemnización anual de 
1.500 pesetas, y cuyos haberes comen- 

. zo.vn a ucrcibir desde el día 7 de los

Corrientes, fecha en que se hizo cargo 
de la referida plaza, y sin que por 
este nombramiento pueda el interesa
do alegar derecho ulterior alguno.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1932.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r,: Consignada en el capítu
lo 5.°, artículo 4.°, concepto 3.° del 
presupuesto vigente de este Departa
mento la cantidad de 18.385 pesetas 
para atender a los gastos de calefac
ción y aumento de m aterial en las 
Escuelas Normales del Magisterio p ri
mario de mayor matrícula, y visto el 
favorable informe de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha acordado se li
bren a justificar y con cargo al ex
presado artículo, capítulo y concep
to las cantidades que se indican a las 
Escuelas Normales que se detallan en 
la adjunta relación:

Madrid, San Bernardo, 80, 1.000 pe
setas.

Madrid, Hipódromo, 2.000 
Barcelona, 2.000.
Huesca, 2.000.
Valladolid, 2.000.
Burgos, 2.000.
Avila, 2.000.
Cuenca, 2.000.
Ciudad Real, 1.375.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era -en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Escalafón 
de Profesores auxiliares de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos dos do
taciones, una de 3.500 pesetas, por jubi
lación de D. Darío Chicóte el día 18 
del actual, y otra de 3.000, también por 
jubilación de D. Manuel Bermúdez el 
día 20 del corriente,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que los Profesores auxiliares nume
rarios D. Mariano González Rojas, de 
la Escuela de Sevilla, perciba el sueldo 
o indemnización anual de 3.500 pesetas; 
D. Eduardo Ruiz de Somavía, de la de 
Cádiz, el sueldo o indemnización anual 
de 3.000, y D. Enrique Salvo Casado, de 
la de Algeciras, el sueldo o indemniza
ción 'anual de 2,500, todos desde el día

19 del actual; que D. Dalmiro Fernán
dez Ruiz, de la Escuela de Zaragoza, 
perciba el sueldo o indemnización anual 
de 3.000 pesetas, y D. José Ruiz de AI- 
modovar, de la de Granada, el sueldo o 
indemnización anual de 2.500, ambos 
desde el día 21 del corriente. En los tí
tulos administrativos de lós interesados; 
se extenderá la correspondiente dilL 
gencia de este aumento, reintegrándola 
con arreglo a la Ley del Timbre, si yá 
no la tuviera reintegrada por haber ob
tenido este sueldo o mayor cuando se 
hizo la reorganización de plantilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 21 de Diciembre de 
1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
D irector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Palencia solicitan
do autorización para establecer una Es
cuela preparatoria para el ingreso en 
el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse dicha Escuela preparatoria 
con arreglo a las normas establecidas 
en el Decreto de 25 de Septiembre de 
1931.

Lo que comunico V. I. para su conó- 
cimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Diciembre de 1932.

. P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ilmo. Sr.: Creada en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central 
(Sección de Exactas) una Cátedra de 
Estadística matemática, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 21 del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Que la expresada Cátedra se 

anuncie para su provisión en propie
dad al turno de oposición libre, que 
habrá de ajustarse en su tram itación y 
condiciones a los preceptos del Regla
mento de oposiciones a Cátedras uni
versitarias de 25 de Junio de 1931.

2.° Que en cumplimiento de lo p re
venido en los artículos 4.° al 8.° de d i
cho Reglamento, las entidades a  quie
nes corresponde formularán y elevarán 
en su caso, al Consejo Nacional de Cul
tura y dentro del plazo señalado, sus 
propuestas de Jueces y suplentes res
pectivos del Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
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y demás efectos. Madrid, 2i de Diciem
bre de 1932.

p. y>M
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Exerno. S r.: Vista lo atenta Orden 
de V. E. fecha 9 de los corrientes, in
gresada en este Departamento el 12, 
número 301, por la que traslada Nota 
de Embajada de Méjico en Madrid, 
mediante la que se propone que los 
beneficios otorgados a la becaria de 
dicha nación, señorita Sonsoles de 
Icaza, sean suspendidos a partir cleí 
día 1.° de Octubre próximo pasado, y 
solicitando le sean abonadas las men
sualidades correspondientes a los me
ses de Marzo a Septiembre inclusive; y

Resultando que la beca correspon
diente a dicha República fue otorga
da por Orden de este Ministerio fecha 
19 de Noviembre ultimo, con carácter 
provisional, al súbdito chileno D. Aca- 
rio Colapos:

Considerando que existiendo con
signación en el presupuesto general 
de gastos vigente en este Ministerio, 
no hay inconveniente en acceder a lo 
solicitado, ya que la citada señorita, 
según certificación que obra en este 
Departamento, terminó sus estudios 
en el mes de Septiembre,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que por el Hábil liado de los 

becarios hispanoamericanos en la Uni
versidad Central se formalice la opor
tuna nómina acreditando a la señori
ta Sonsoles de Icaza las cantidades 
correspondientes a los meses de Mar
zo a Septiembre inclusive,

2.° Que su cuantía mensual de pe
setas 333,33 lo perciba con cargo a la 
consignación especial del capítulo 3.°, 
artículo 3.°, concepto 2.°, del presu
puesto general de gastos vigente en 
este Departamento.

3.° Que de esta resolución se co
mún u'-uen ios oportunos traslados»

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Embajada de Méjico en 
esta capital y efectos correspondien
tes. Madrid, 22 de Diciembre de 1932,

p . n.,
DOMINGO BARNES

Señor Ministro de Estado.

limo, Stv. Vista la propuesta que para 
ta provisión de los cargos de Viccdi- 
fector-y Vicesecretario eleva el Claus
tro del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Osuna,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
t.° Aceptar la renuncia que del suyo

presentó el Vicedirector D. Antonio Re- f 
peto Rey, nombrando para sustituirle 
al Catedrático numerario de Agricultu
ra D. Miguel Durán Aguilar; y

2.° Nombrar para el cargo de Vice
secretario y Bibliotecario . al Auxiliar 
numerario de Dibujo del referido ins
tituto de Osuna D. Fernando Martínez 
Segura.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Diciem
bre de 1332.

p. n.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por el Catedrático de Geo
grafía e Historia del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Salamanca, 
D. R.cardo Bellrán Gonzá 1-ez,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia que del cargo de Vice
director de dicho Instituto tenía pre
sentada el citado Catedrático.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de .Diciem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. S r .: Por Orden de 5 de No
viembre último íué aprobada la pro
puesta formulada por el Claustro de la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Valencia, para el nombramiento de. 
Profesores interinos encargados de las 
enseñanzas del grado de Intendencia, 
creada -por Decreto de 27 de. Octubre 
pasado; y habiéndose padecido un, 
error de copia en la mencionada Or
den ministerial, no consignando la 
persona propuesta para desempeñar la 
Cátedra de Teoría matemática de los 
Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que se entiendan aplicados 
los nombramientos de Profesores in
terinos hechos por Orden ministerial 
de 5 de Noviembre último con el de 
D. Rafael Palop Ruiz para la Cátedra 
de Teoría matemática de los Seguros, 
con las condiciones que en la mencio
nada disposición se determina para 
esta clase de nombramientos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos» Madrid, 
.22 de Diciembre de 1932.

p o.,
¡ DOMINGO BARNES

S Señor Director general de Enseñanza
I Profesional y Técnica*,

limo. Sr.: A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Encargado de curso de la asigna» 
tura de Latín del Instituto Nacional de! 
Segunda enseñanza de Yecla, a D. Alon
so González Cuello, con el sueldo anual, 
de 4.000 pesetas, que peí cibirá con car» 
go al capítulo 7.°, artículo único, con
cepto 15 del presupuesto vigente de es» 
te Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1932.

P- n.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: A propuesta del Consejo 
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Encargado de curso de la asigna- 
tora de Matemáticas, del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Cuevas' 
Almanzora a D. Manuel Pérez Huelgo* 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas,- 
que percibirá con cargo a! capítulo 7„°9 
«artículo único, concepto 15 del presu
puesto vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimiento: 
y demás efectos. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1932.

P. D.„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio’,

limo. Sr.: A propuesta d d  Consejo 
Naeional de Cultura,

Este Ministei io ha tenido a bien nom
brar Encargado de curso de la asigna
tura-de Filosofía, del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Yecla, a don 
Agustín Muñoz Carrascosa, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, que percibi
rá con cargo al capítulo 7.°, artículo 
único, concepto 15 'd.el presupuesto vi
gente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, M>adrid, 23 de Diciem
bre de 1932.

p. o., • i
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio'*

limo. S r.: Habiendo fallecido con 
fecha 14 del actual el Catedrático nu
merario de la Escuela Profesional da 
Comercio de Santander, D. Dionisio! 
Pérez Rcqueijo y González del Cam
po, que se hallaba comprendido en lá 
octava categoría del Escalafón,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondían-
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tes ascensos de escala y9 en su conse
cuencia, que D. Ramiro Canivell Mor- 
eiiende, Catedrático numerario de la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles, 
de Bilbao, pase a ocupar el num. 151 
del Escalafón general de Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio, 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas y 
antigüedad de 15 del mes actual, si
guiente al en que se produjo la xa- 
cante,

Lo digo a Va I. para su conocim ien
to  y  ¡demás efectos, Madrid, 22 de Di
ciem bre de 1932,

P. a, ' 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
. Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr .: Vista la comunicación del 
Director del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Badajoz, solici
tando autorización para establecer una 
Escuela especial preparatoria para el 
ingreso en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ae» 
ceder a lo solicitado para que pueda 
implantarse dicha Escueta preparato
ria con arreglo a las normas estableci
das en el Decreto de 25 de Septiembre 
de 1932,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos, Madrid, 22 de Di
ciem bre de 1932o

P. D.j
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por el Catedráti
co  de! Instituto Nacional -de Segunda 
¡enseñanza de Zamora, D. Alejandro 
de Colamina y Carolo, en que solicita 
le sea aceptada la renuncia del cargo 
■de Vicedirector de dicho Centro,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones aducidas por el Sr. Colo- 
tón a , ha resuelto admitirle la -renun
cia del cargo de Vicedirector del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Zamora.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Di
ciembre de 1932,

P . D.j

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Vista la comunicación del Director 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Antonio de Nebrija, de Ma
drid» solicitando se le conceda una sub
vención para atender -a.las necesidades

de carácter urgente, con el fin de que 
pueda funcionar el internado a prime
ros del próximo año,

Este Ministerio ha dispuesto se con
ceda al expresado instituto de Antonio 
de Nebrija la cantidad de 26.500 pesetas 
para la instalación del internado con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 8.°, artículo único, concepto 5.® 
del presupuesto de este Ministerio, cu
ya cantidad se librará en firme a favor 
de D. Eugenio Sánchez Lozano, Arqui
tecto de este Ministerio.

Lo digo a V, S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 24 de Diciembre 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

O
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que para la adquisición 
de papel con destino al Boletín Oficial 
y dernás publicaciones del Departa
mento, se celebre un concurso públi
co, con arreglo a las bases que a con
tinuación se detallan:

1.a Se abre un concurso para la ad
quisición de seiscientas resmas d'e pa
pel f de la misma o  parecida clase que 
la empleada actualmente en el Boletín 
Oficial de este Ministerio, color blan
co, satinado, peso 20 kilogramos cada 
resma, tamaño 66 por 94 centímetros.

2.a Los concurrentes remitirán sus 
proposiciones, acompañando muestras 
y notas de precios, al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Ne
gociado del BoleUn Oficial, en el plazo 
de quince días5 a contar desde la pu
blicación de esta Orden en ía  G a c e t a  

DE M a DKID.

3.a Aprobada la adquisición por la 
Superioridad, se efectuará la recep
ción, del material y su pago en la for
ma legal procedente, una vez que el 
papel elegido haya tenido entrada en 
este Ministerio.

4.a Las muestras de papel estarán 
de manifiesto en el-Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Nego
ciado del Boletín Oficial, durante el 
expresado plazo de quince días.

Lo que comunico a V» L para su co
nocimiento y demás efectos, entre los 
cuales ha de contarse, desde luego, la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Diciembre de 1932,

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O   
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada a 

este Departamento por la Asociación li
bre de Empleados de Oficinas, de Bil
bao, en demanda de que dentro del Ju
rado mixto de Ayudantes de ingenie* 
ros, Delineantes, Maestros y Contra
maestres de taller, se constituya una 

: Sección que afecte a ios empleados de j 

Laboratorios químicos de fábricas side- tí 
; rúrgicas, metalúrgica#, cementos, etcé- I 

lera; y considerando que. actualmente I 
estos profesionales no se encuentran 1 
adscritos a ningún Jurado mixto de los 1 
establecidos en aquella provincia, pri* | 
vándolos así de la beneficiosa influen- 1 
cia de la organización corporativa: y¡ | 
que teniendo en cuenta el número de I 
estos profesionales dicha# dificultades 1 
pueden obviarse sin necesidad de lie- | 
gar a la constitución de una Sección I  
con sólo aumentar el número de Voca* g 
les que integran el Jurado mixto de j 

I que antes queda hecho mérito, con lino i  
de cada representación y carácter, ele- || 
gidos por las entidades patronales y || 
obreras que cuenten en su seno con jl 
empleados de esta clase, ¡I

Este Ministerio ha dispuesto que el l| 
número-de Vocales del Jurado mixto de' || 
Ayudantes de Ingenieros, Delineantes, 1  
Maestros y Contramestres de-táller, de i  
Bilbao, sea aumentado con uno de cada ||| 
representación y carácter, que habrán Jjl 
de ser elegidos, en cuanto a la repre- jl 
sentación patronal, por las mismas en- Jgj 
tidades que concurrieron a la elección 1  
de Vocales patronos del Jurado mixto 11 
de que se trata, y en cuanto a la  repre* |j| 

sentación obrera, por aquellas entída* I  
des de este carácter que dentro del pía- ¡| 
zo de veinte día#, a partir del si guien- || 
te al de la publicación de esta Orden || 
en ia G a c e t a  d e  M a d r id , acrediten con- || 
lar en su seno afiliados de este matiz || 
profesional y lo soliciten de este Minis- Uj1 
terio, no podiendo tomar parte en las |¡jji; 
elecciones más que dichos afiliados; de* ¡>!,i 
terminándose, una vez transcurrido el !¡¡J 
plazo antes referido, aquel en el cual ifl 
habrán de celebrarse las precisas olee- ffi 
clones. ' i¡fH¡

Lo que digo a V, I, para su conocí- 
miento y efectos, Madrid, 20 de Díciem- m  
bre de 1932. I||

FRANCISCO L, CABALLERO í l
OI

Señor Director general de Trabajo. ¡ j !

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Sr. Presidente del Jurado mixto de Mi- 11. 
noria, de Viella, en la que manifiesta I,i 
que los obreros empitades en las él>ras Jj
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•¡publicas, principalm ente construcción  
de túneles y  carreteras, en la localidad  
¡expresada, se hallan afectos al Jurado 
m ixto de la  Construcción, radicante en 
Lérida, que dista de Viella, en verano, 
219 kilóm etros, y en invierno se cua
druplica dicha distancia porque el puer
to ele Bonaigua se intercepta, quedando 
incom unicada la comarca desde N o
viem bre a Jim io, teniendo que hacerse  
en el invierno los viajes de Viella a L é
rida internándose en Francia y  -reco
rriendo gran parte del M ediodía para  
salir por la frontera de Cerbero y  en
trar cu España por Port-Bou, lo que 
im posibilita a lo-s obreros que trabajan 
ien la  comarca de Viella acogerse a los  
beneficios que para la clase trabajado
ra reporta el funcionam iento de los Ju
rados m ixtos, y  form ula la petición de 
que se declare com petente a i Jurado 
m ixto de Minería para entender en todo 
lo  relativo a las obras públicas y  cons- 

‘Itoruccioncs análogas que se lleven a 
efecto en el Valle de Arán, como ga 
rantía y apoyo de las justas asp iracio
nes de la clase trabajadora:

Resultando que en la actualidad ex is
te d ispuesta la constitución  d el Jurado 
m ixto de Obras públicas en Lérida, con  
jurisdicción sobre toda la provincia, 
constitución a que, de hecho, no ha po- 

f dido llegarse aún por haber queddao 
‘ desiertas las elecciones para designar  

los representantes obreros:
 ̂ Considerando que, ¡aparte de 110 co 
rresponder la com petencia de los Ju- 

. irados de la Construcción a los traba
jo s de obras públicas, aun en el su
puesto de que se hallara dicha com pe
tencia perfectam ente determinada, en el 
caso que nos ocupa, resultaría im posi
ble  que la actuación del Jurado m ixto  
de Lérida tuviese realidad en cuanto a 
los obreros que trabajan en la comarca 
de Viella, dadas las circunstancias que 
dificultan e l acceso de dichos obreros 
a la capital, sede del Jurado; y  

Considerando que, mandado crear el 
| Jurado de Obras públicas en Lérida, a 
I , é l habría de corresponder la jurisdic- 
| . ción sobre Viella, y  si las comunicacio- 
j nes entre Viella y Lérida fueran fáciles  

; y  pudieran desarrollarse norm alm ente,
. con el establecim iento del Jurado dicho, 

quedaban salvaguardados los derechos 
í j de los trabajadores -en cuanto con el 
i j amparo del Jurado m ixto se relaciona;

' pero como las causas de incom unica- 
1 í c ión  no pueden rem ediarse, y  no es 

' lic ito  en manera alguna desatender las 
) legítim as aspiraciones de los trabaja- 
( dores que en la  m encionada comarca 
; d el Valle de Arán realizan ¡su labor pro- 

| fesion al en  la  construcción de obras pú- 
1 /  b licas,
j ; E ste M inisterio ha dispuesto:
.! 1,’  Segregar de la  jurisdicción del
¿i

Jurado m ixto de Obras públicas de L é
rida e l partido judicial de Viella.

2.° Que se constituya un Jurado m ix
to de Obras públicas en Viella, con ju 
risd icción  ¡sobre todo su partido judi
cial, el cual habrá de estar integrado  
por tres Vocales electivos e igual nú
m ero de suplentes de cada representa
ción .y adscrito, a efectos adm inistrati
vos, al Jurado m ixto de M inería cons
tituido ¡en la repetida localidad.

3.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán d ere
cho electoral las entidades que actual
m ente figuren inscritas en e l Censo 
electoral socia l de este M inisterio, en 
unión de las que se inscriban en el p la 
zo de veinte días, contados a partir del 
sigu ienté al de la publicación de la 
oportuna d isp osic ión  en la Gaceta de 
Madrid; y

4.° Que una vez transcurrido el p la
zo indicado en el número anterior, se  
determ inará aquel ¡en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con  
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su  conoci
m iento y  efectos. Madrid, 20 de D iciem 
bre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o .  S r .: Vista la  p etic ió n  elevada  
a este  D epartam ento por la  S ocied ad  
M etalúrgica, de Tortosa, en dem anda  
de que sea am pliado el núm ero de V o
ca les que actualm ente integran el Ju
rado ¡mixto de Siderurgia, M etalurgia  
y derivados, de Reus, para así dar una  
¡representación a los elem entos p ro fe
sion a les de T ortosa; v isto  asim ism o  
el in form e em itid o  por el D elegado d:e 
Trabajo y  el Jurado m ixto  de Reus, y  
con sid eran d o que la in d u stria  de que 
se trata tien e  im p ortan cia  en T ortosa  
y  su  com arca, que justifica y  Jig&e in 
cluso co n ven ien te  que estén  deb ida
m ente representad os los elem entos  
p rofesio n a les de la m ism a dentro del 
Jurado m ixto  de Reus, a lo  que puede  
llegarse am pliando el núm ero de Vo
cales que actualm ente integran este  
organism o, dando con ello rep resen ta
ció n  a la ciud ad  de T ortosa y su co 
m arca o pueblos del partido ju d icia l, 

Este M inisterio ha -dispuesto que el 
núm ero de V ocales que actualm ente  
integran el Jurado ¡mixto de S iderur
gia, M etalurgia y  derivados, de Reus, 
y  que es el de c in co , se am plíe en tres 
m ás de cada represen tación  y  carác
ter, de los cuales dos efectiv os y  dos 
suplentes de cada rep resen tación  s e 
rán designados por las entidades do
m iciliad as en la ciud ad  de T ortosa, y  
el restante de cada clase y  carácter

•elegido por las entidades patronales y  
obreras que tengan su centro de a c ti
vid ad  fuera de la ciudad de T ortosa y  
dentro del partido ju d ic ia l de ella, a 
cuyo fin se con ced e un plazo de v e in 
te días para que las entidades que así 
lo deseen puedan so licitar su in scr ip 
ción  en  e l Censo electoral socia l de 
este M inisterio, y  que serán las que en  
u nión  i de las actualm ente in scritas y  
p erten ec ien tes al partido ju d icia l de 
Tortosa habrán de designar lo s  V oca
les  antes in d icad os, p ro ced ién d o se , 
una vez transcurrido este plazo, a de
term inar aquel en e l cual habrán de 
celebrarse las e leccio n es, con  esp ciíi-  
ca ción  concreta  de las en tid ad es con  
derecho ¡a tornar parte en  ellas. / 

Lo digo a V. I. para su co n o cim ien 
to y  efectos. M adrid, 20 de D ic iem b re  
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: V istas las p etic io n es  e le 
vadas a este D epartam ento por n um e
rosas en tid ad es obreras de los p arti
d o s  jud icia les de Guadix e Iznalloz  
dando cuenta de que el Jurado m ixto  
d e Trabajo rural, de Granada, por su  
ex ten so  radio de acción , 110 puede  
atender n i cum p lir deb idam ente los  
fines que le están encom en d ad os y  pa
ra que fué creado, ¡dificultades que p o 
drían ob v iarse co n stitu yen d o otro or
gan ism o de este  carácter en P edro  
M artínez y  ju r isd icc ió n  sobre este par
tido ju d ic ia l y  el de Iznalloz, y  co n si
derando que, ev id en tem en te , la  juris
d icc ió n  territoria l que le está atri
buida al Jurado m ixto  de Trabajo ru
ral, d e  Granada, no so lam ente es ex 
ten sísim a, sino que, adem ás, por difi
cu ltad  de co m u n icac ion es, hace que  
toda su labor sea m ás com p licada, p ro
ducién d ose con ello, sin  duda, un fin  
contrario al que se persigu ió  con su  
creación , puesto que al ser m aterial
m ente im p osib le  la a ten ción  deb ida  
para todos los acuerdos que al m ism o  
se som etan, éstos sufren  un retardo  
que p erju d ica a aquellos in tereses que 
se traía ¡de d efen der y  que, ev id en te
m ente, estas dificu ltades p u eden  or i
llarse creando otro Jurado m ixto  d e  
rabajo rural en P ed ro  M artínez con  
ju r isd icc ió n  sobre este partid o ju d i
cia l y  el de Iznalloz, ya que el in d i
cado pueblo puede consid erarse com o  
centro de esta dem arcación ,

Este M inisterio ha ten ido a b ien  d is
pon er lo s igu ien te:

1.° Que en  Pedro M artínez y  con  
ju r isd icc ió n  sobre este partid o ju d i
c ia l y  el de Iznalloz se con stitu ya  un  
Jurado m ixto  de Trabajo rural, que 
habrá de estar in tegrado p or cin co  V a-
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cales efectivos e igual número de su
plentes de caid'a rpresentación.

2.° Que paira la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
•derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que figuren actualíñen
te inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publcacón de esta Or
den en la G a c e t a  b e  M a d r i d ; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de*las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo'digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 20 de Diciembre 
•de 1932.

■ FRANCISCO L. -CABALLERO " 
Señor Director general ele Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista l a  propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Villacarrillo, para el cargo de 
Vicepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresiden
te del mencionado Jurado mixto B. Jo
sé Medina León.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Diciem
bre de 1932. *

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la creación de 
una Sección de Contratas ferroviarias 
dentro del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres, de Madrid, y transcu
rrido el plazo en la misma señalado 
para que durante él pudieran in sc r 
ibirse en el Censo Electoral Social las 
entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones ipara la de

signación de los dos Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección expresada, la cual habrá de 
entender en cuanto se refiere a las 
operaciones de carga y descarga de 
mercancías en estaciones, limpieza de 
máquinas, descarga de carbones en los 
respectivos depósitos, carga de este 
#ombustiblo en locomotoras, giro de 
ftlacas, removido de mercancías y  va

gones, etc., efectuados por contrata, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de 3a publicación de esta Orden en 
la - G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación ¡patronal se 
designará por la Asociación de Con
tratistas de Servicios ferroviarios, con 
080 obreros, en M adrid; y

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Mozos del 
Comercio, Transportes e Industrias en 
general (Contratas ferroviarias), de 
Madrid, con 482 socios.

•Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L/ CABALLERO 

Señor -Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr . : Visto el resultado de las  
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos de la 
Sección de Banca, del Jurado mixto 
de Banca y Oficinas, de Linares,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la expre
sada Sección quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D. José Parra Ra
mírez, D. Manuel Maña Parejo y don 
Rogelio López Bermúdez.

Vocales suplentes: D. Juan Manuel 
Carrillo, D. Francisco Rodríguez Ló
pez y D. José Bena-yes Fernández.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO . 

Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto él resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Siderurgia, 
Metalurgia y derivados, de Córdoba, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Be
nito de Arana y Bcascoechea, D. Ra
fael Serrano Palma, D. Enrique de 
Castro Peña y D. José Casas Torres.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Borrero Lfmón, D. José Alvarez Sa
las, D. Mariano Lanzarote Pellicer y 
D. Guillermo Márquez Ramírez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Utrera Albendín, D. José Martín Re
bollar, D. Demetrio Nesi Escudero y 
D. Rafael de los Ríos.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Gallegos Pérez, D. Manuel García

Franco, B. Manuel Montero Pérez 
De Fuensanta Urbano Aguilar.

Lo que digo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Di 
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para 3a designa- 
clon de los Vocales que han de integrar 
las Secciones de Fábricas de productos 
químicos y Auxiliares de Farmacia, de 
Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
mencionadas Secciones queden consti
tuidas en la forma siguiente:

Sección de Fábricas^ de productos quí
micos.

Vocales patronos efectivos: D. Vicen
te Lombardía Pérez, D. Joaquín Gómez 
Aguado y D. Juan Bautista Delgado.

Vocales patronos .suplentes: D. Ma- 
iftiel Villegas Montesinos, D. Moisés Mo< 
reno y D. Manuel González Mencses.

Vocales obreros efectivos: D. Maria
no Primo Hervás, D. José Serrano Mo
lina y B. José Aguilar Expósito.

Vocales obreros suplentes: doña Car
men Carmona Arjona, doña Ana Gon
zález Zafra y doña Dolores Bora de Ja 
Rosa.

Sección de Auxiliares de Farmacia. «

Vocales patronos efectivos: D. José 
Bayona Sánchez, D. Enrique Villegas 
Montesinos y D. Fernando Valverde 
Cano.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Pineda Sánchez, D. José de Diego 
Martínez y D. Manuel Villegas Laguna,

Vocales obreros efectivos: D. José 
Comino y Bertelli, D. Ramón Mateo di 
Castro y D. Francisco Puntas Suárez.

Vocales obreros suplentes: D. Val& 
riano Ruiz de Viana, D. Alvaro M. Mu< 
noz Casas y D. Vicente Rodríguez Ca 
sado.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista l a propuesta unánime 
de las representaciones patronal y  
obrera de los Jurados mixtos de Arte 
Gráficas y Prensa, de Barcelona, paral tA 
los cargos de Presidente y Vicepresi- -A 
dente, ^

Este Ministerio ha dispuesto, da 
^cuerdo con lo prevenido en el artícu-
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lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931, que sean nombrados Presidente y 
Vicepresidente de los mencionados Ju
rados mixtos D. Narciso Comas Esque
rra y Do Enrique Mias Codina, respec
tivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Diciem
bre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrero del Jurado mixto de Trabajo 
rural, de Oviedo, para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 de No
viembre de 1931, que sean nombrados 
Presidente y Vicepresidente del ex
presado Jurado mixto D. Julio Marti
nez Hombre y D. Emilio Rey Rodrí
guez, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de D i
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono del 
Jurado mixto de Minería de La Unión, 
D. Alvaro de Llano Ponte, por haber 
trasladado su residencia fuera de 
jurisdicción del organismo expresado, 
y vista, asimismo, la designación rea
lizada por la S. A, “Unión Española 
de Explosivos”,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer sea considerado baja en el 
Jurado mixto de referencia el Vocal 
patrono D. Alvaro de Llano y Ponte, 
nombrando en su lugar para cubrir 
la vacante que dicha baja produce a 
D. José Mediavilia Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de D i
ciembre de 1932.

FRANCISCO L; CABALLERO
Ser íor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar la Sección de Confección y Sas
trería del Jurado mixto de Vestido y  
Tocado de Cádiz,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la, manera siguiente:.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Moreno Utrera, D. Vicente Vare- 
la Martín, D. Juan L, Lahera y Sobri
no, D. Angel Asterga Santana y don 
Victoriano García Martínez.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco González González, D. Dio- 
nisio Bona Lajusticia, D. Juan Igue- 
ravidez Cordero, • D. Andrés Soives 
Gamboa y D. Manuel Caramé García.

Vocales obreros efectivos: D. En
rique Robles Lucena» D. Antonio Mo
rilla Delgado, D. Julio Cesáreo Cal
vo, D. Rafael Rollantes Rivas y D. An
tonio Otero Ferrari.

Vocales obreros suplentes: D. Jo
sé Pacheco Puyana, D, Eduardo Gó
mez' Delgado, D. José Ruíz Werner, 
D. Pedro Palomino Martínez y D. Fe
derico Salido Valleeilio.

Lo que digo a V. L para su cono» 
cimiento y efectos, Madrid, 23 de Di
ciembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Jurado mixto de la In
dustria hotelera de Cádiz, que actual
mente forma parte de la tercera Agru
pación de dicha capital, pase a de
pender, desde l.° de Enero próximo, 
de la segunda, en unión de los de Ar
tes Blancas, Artes Gráficas, Vestido y 
Tocado y Servicios de Higiene.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de D i
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 19325 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal del Jurado 
mixto de Trabajo rural de Cuenca que
de constituida en la forma siguiente: 

Vocales efectivos: D. Mariano Cór
doba, D. Andrés Jiménez, D. Juan 
Llandres, D. Félix Roqueña y D, Lo
renzo Llandres.

Vocales suplentes: D. Solero Descal
zo, D. Mariano López Gaspar; D. Lo
renzo Cañas, D, Basiliso Martínez y  
D, José Raga.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos, Madrid, 23 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
eleesia&es verificadas para la desig

nación de los Vocales de la Sección  
de Fabricación de galletas, fideos y  
pastas para sopa, del Jurado mixto 
de Artes Blancas, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que e l 
expresado Jurado mixto quede co 
tituído en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ga« 
briel A-rtiach, D, Tomás Olalde, D. Vi* 
cente López y D. Manuel Arrióla.

Vocales patronos suplentes: D„ Ra* 
fael San Cristóbal, D. Teodoro Tru- 
chuela, D. Cirilo Peña y D. José Agus
tín Muníiis.

Vocales obreros efectivos: D, Basí« 
lio Mongo, D„ Elias Corral, D6 Maree* 
lino Sagarduy y doña Segunda García* 

Vocales obreros suplentes: D, Plá
cido Cabrejas, D. Gregorio Santiago, 
doña Francisca Pan y doña Aurea 
Murueta.

Lo que digo a V. L para su cono« 
cimiento y efectos. Madrid, 24 de DL 
ciembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO I 
Señor Director general de Trabajo*

I lmo, Sr.: Vísta la causa de baja en 
que han incurrido los Vocales obre
ros efectivos del Jurado mixto de 
Transportes terrestres a tracción me
cánica, de Murcia, D, Bartolomé Ortig 
Robles y D. Alfonso Cánovas Cánovas, 
y el suplente. D. Juan Manuel Gómez 
Martínez* y vistas las designaciones 
realizadas por la Sociedad de obreros 
“chauffeurs” y similares, de dicha ca
pital,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean considerados baja en el Jurado 
mixto de referencia los señores indi- 
cados, y  que para cubrir dichas va* 
cantes sean nombrados D. Sebastián 
Abellán Ramírez y D. Ramón Clemen
te Carrillo, efectivos, y D. Cristino AI* 
pañez Parres, suplente.

Lo que digo a V. I. para su cono« 
cim iento y efectos. Madrid, 23 de Di* 
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
realizadas para elegir los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Obras del 
puerto, de Gijón,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos del men
cionado Jurado mixto los señores si
guientes:

Vocales efectivos: D. Gumersindo 
Junquera Blanco; D. Isidro Suárez Mo
rís, D. Dionisio Valasco Díaz, D. 
niguo Alonso Morán, Da Francisco D#»
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rán Walkinshaw y D. Federico Hultoo
González Posada,

Vocales suplentes: D. Secundino Fel- 
■gueroso González, D. José Vale Armes- 
lo y D, Saturnino Villa verde Lavan
dera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efeoios. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista La propuesta unáni
me de las representaciones patronal y 
obrera de ía Agrupación de Jurados 
mixtos de Ferrocarriles, de Málaga, pa
ra el cargo de Vicepresidente de dicho 
organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con So 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresiden
te de la expresada Agrupación D. Fe
lipe Frías Balbuena.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efeo! os. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. S’r . : Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal obrero su
plente del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres (Tracción mecánica), de 
Málaga, D. Agustín Morales Rico, por 
haber trasladado su residencia fuera 
de la jurisdicción del organismo de 
que se trata, y vista la designación rea
lizada por la Sociedad de Conducto
res de automóviles de Málaga y su 
provincia “ El Progreso” , a favor de 
D. José Delgado Báez, .

Este Ministerio ha dispuesto sea 
considerado baja en el organismo de 
referencia el Vocal obrero suplente 
D. Agustín Morales Rico, cubriéndose 
la vacante que dicha baja produce con 
D. José Delgado Báez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de D i
ciembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera del Jurado mixto de Tra
bajo rural, dé Marios, y por el Delega
do especial de Trabajo para el cargo 
da Presidente de dicho organismo, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1927, ha dis

puesto que sea nombrado Presidente 
del mencionado Jurado mixto D. Juan 
Risquez Pulido.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1332,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AG RICULTU RA, 
INDUSTR IA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vísta ia instancia de los 

señores D. Federico Brauns y D. Artu
ro Kirchoff, en representación de la 
Siemens industria Eléctrica, S. A., do
miciliada en Madrid, Barquillo, núme
ro 28, solicitando la aprobación del 
contador de agua tipo “ Protos. E.” , fa
bricado por la citada Sociedad, en su 
tamaño 20 milímetros:

Resultando que por la Jefatura de 
Industria de la provincia de Madrid se 
han realizado las pruebas que determi
na el vigente Reglamento de Verifica
ción de Contadores, las que dieron co
mo resultado:

Impermeabilidad.—Para saber si el 
contador resiste o no^la presión de 
agua sin fuga, sometióse durante una 
hora a una presión de 15 atmósferas, 
0O observándose fuga ninguna de agua.

El contador con el que se hicieron 
los ensayos fué:

Número, 2526446; calibre, 20 m ilí
metros.

Rendimiento.—Para conocer la canti
dad de agua, se dejó pasar agua con 
toda la llave abierta durante un minu
to, repitiendo la operación por tres ve
ces y siendo los rendimientos obteaiidos 
por hora los siguientes:

Calibre, 20 milímetros; presión, 30 
metros; rendimiento por hora, 5.000 li
tros.

Sensibilidad.— Esta prueba tiene por 
objeto saber el menor gasto a que fun
ciona el contador, para lo cual, y  si
guiendo las instrucciones reglamenta
rias, se emplearon cánulas aforadoras 
de diversos diámetros, a fin de saber 
el gasto menor con que funciona el 
contador.

Con las cánulas empleadas, el con 
tador arrancó con un gasto de 20 li
tros por hora.

Exactitud.— Para esta prueba, cuyo 
objeto es conocer si los contadores 
registran exactamente el agua corres
pondiente a diferentes gastos, se hi
cieron pruebas a los gastos de 50 poir 
100 y 100 por 100 del rendimiento del 
contador, y los errores, estaban den
tro del limite 5 por 100, más o imeno%-

que prescriben las instrucciones re
glamentarias como límite de toleran
cia para el funcionamiento exacto id» 
los contadores.

Número 2524446; calibre, 26 mm.; 
error ai 50 y 100 por 100, 0 05 —  1.

Resultando que ias pruebas «a que 
fué sometido el contador dieron los 
resultados positivos dentro de los lí
mites marcados por las instrucciones 
reglamentarías:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se san observado todos 
aquellos trámites que respecto al par
ticular prescriben las vigentes ins
trucciones reglamentarias y demás •ale- 
posiciones dictadas en relación con la 
aprobación del sistema de contado
res,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La aprobación del contador do 
agua “ Protos. E.” , en su calibre 20 mi
límetros,

2.° Que se devuelva a Siemens, In
dustria Eléctrica, S. A., como peticio
naria de la aprobación, un ejemplar 
de las Memorias y planos, en el que se 
hará constar la fecha de la Orden de 
aprobación.

3.° Que los contadores pertenecien
tes al sistema aprobado lleven una ins
cripción legible desde el exterior, en 
la que se hará constar el sistema, ca
libre, número dé orden y nombre del 
vendedor o alquilador,

4.° Que del citado sistema se re
mita un modelo para su conservación 
a la Escuela Central de Ingenieros In
dustriales; y

5.° Que esta rseolueión, para co 
nocimiento general, juntamente con las 
denominadas formas de verificación 
y comprobación, sea publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 13 de Di
ciembre id¡e 1932.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria,

Formas de verificación y comprobación.
1.a Los laboratorios para la verifi

cación de los contadores pertenecientes 
al sistema “ Protos. E” , constarán: ^

1. De uno o más depósitos de agua 
de 500 litros de capacidad, por 3o me 
nos, situado cada uno de ellos a dis» 
tancia y conveniente altura, o de lo i 
aparatos necesarios para dar a la co
rriente presiones comprendidas entre 
un metro y siete atmósferas.

2. De las tuberías y llaves necesa
rias para efectuar las verificaciones.

3. De cánulas aforadoras de dos li
tros de gasto por hora a 15 litros cte 
gasto, también por hora.

4. De un recipiente por lo menos de 
400 litros de capacidad, para recibir y; 
^ubicar el agua después de haber ma«

poc el contador que. se verifica*
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í (ion su correspondiente escala vertical 
1 graduada en litros.

5. Una bomba hidráulica y los nia- 
HÓmetros necesarios, 

i't ' 0. Utiles y mateiiales necesarios pa- 
I! ra la colocación de los contadores du- 
1 ranto la verificación y para poder es

tampar en los que resulten legales el 
í sello o punzón de que es depositario el 

Verificador.
2." Los Verificadores, con exacto co- 

!, nocimiento del sistema y de su funcio- 
namicnto, harán un detenido reconoci- 

: miento de los contadores que vayan a
ensayar, para cerciorarse de su buena 

}!;: fabricación.
Se colocará el contador sobre el ban- 

í:■! co de ensayos y hará la prueba de im- 
': permeabilidad inyectando agua con la 
i bomba hidráulica hasta la presión de 
¡i: 15 atmósferas; si el contador permane

cí: ce estancado, seguirá las demás opera- 
!: clones, si no, lo desechará por ser re- 

ajustado.
? Hará las pruebas de sensibilidad 
1 !! usando las cánulas aforadoras ia> gastos 
... Iguales. Esta prueba se considerará co

mo buena cuando el contador funcione 
' a los expresados gastos, siendo des- 

echado en caso contrario.
|¡ Para las pruebas de exactitud hará 
fil funcionar el contador usando las cánu- 
ij las aforadoras correspondientes.
Ji Si todas las pruebas anteriores han 
v:¡ sido favorables al contador, puede pro- 
:! cederse al punzonaje. 
i;: 3.a Las operaciones de verificación
j I a que han de someterse los contadores 
’ l de este sistema colocados en los domi- 
; ;| cilios de los consumidores y que no ha- 
;.¡ yan sufrido comprobación en Labora- 

- ] torio, serán las mismas antes expresa- 
] I das con la presión de agua en aquel 
! i lugar. En este caso, para la determina- 

ción del agua consumida y comprobá
is ; ción con las indicaciones del contador, 
)||se  usará una medida de capacidad de 
ífjtin hectolitro, con su escala exterior 
] -en litros y medios litros.
I; 4.a Las operaciones que constituirán 

la comprobación que debe ejecutarse en 
los domicilios de los consumidores, de 

;,r ¡contadores aprobados y punzonados en 
¡Laboratorio, se reducen al reconoci- 

;í miento de los precintos y sellos puestos 
I por el Verificador en aquél, y hacer pa
jear las veces que juzgue conveniente 
v ¡100 litros a la presión natural del agua 
, en el lugar de la experiencia, y por si 
los errores están dentro dé los límites 

1 de tolerancia; si no lo están o dificul
ta d es de cualquier otra clase no permi- 
j tieran hacer operaciones, de modo que 
. M Verificador se convenza det la bon- 
■ lad del aparato, se levantará el conta- 
f $or de la instalación y se llevará al La- 
• pora torio para hacer las operaciones 

, i bn  toda ‘escrupulosidad.
! 5.a Los precintos se colocarán en un
¡fiambre que pasa por los orificios que 
‘ lene el cuerpo inferior, las tuercas del 

 ̂ litro y la caja de esferas, quedando así 
^inmovilizados los tres elementos impor- 
: mi tes del contador.

i Excmo. Sr.: Presentadas por las 
• i. dministraciones principales de Adua- 

as las “Memorias tde Valoraciones 
] rancelarias ” correspondientes a 1 

U prcicio de 1931 y examinadas con

arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
inserto en la Gaceta de 1,® de Agosto 
del expresado año, por cuya disposi
ción se estableció tal servicio como 
elemento, auxiliar de los que corres
ponden a la D ire c c ió n  de Política 
Arancelaria,

Este Ministerio, a propuesta de la 
expresada Dirección general y  de 
acuerdo con lo prevenido en el men
cionado Decreto y en su Orden com
plementaria fecha 23 de Diciembre ac
tual, ha resuelto:

1.® Declarar que entre las “Memo
rias de Valoraciones" presentadas no 
ha habido lugar a adjudicar el pri- 
mer premio a que se refiere el men
cionado Decreto de 1.° de Agosto de 
1931.

2.° Otorgar el segundo premio re-
tribuido con 3.000 pesetas a la “Me
moria de Valoraciones” correspon
diente a la provincia de La Coruña, 
de la que es autor el Jefe de Nego
ciado del Cuerpo Técnico de Adua
nas D. Diego Delicado Maráñón.

3.° Otorgar menciones retribuidas 
con premio de 1.000 pesetas a cada 
una de las “Memorias de Valoracio
nes” correspondientes a las provine 
cias de Murcia, Almería y Tarragona, 
de las que, respectivamente» son au
tores el Vista de laude Cartagena, Ofi
cial primero del Cuerpo Técnico de 
Aduanas, D. Francisco Medina y Cla
res, y los Oficiales del referido Cuer
po D. Enrique Martínez Testón, Ad
ministrador de la de Saii Miguel de 
Cabo de Gata, y D. Ricardo de Urú* 
buru Estrán, Oficial de la ide Tarra
gona.

4.° Otorgar menciones honoríficas 
a las “Memorias de Valoraciones” co
rrespondientes a las provincias de Va
lencia y Lugo, redactadas, respectiva
mente, por los Jelfes de Negociado del 
Cuerpo Técnico de Aduanas D, Ma
riano Magullón Marco» Vista de Ja 
Aduana de Valencia, y  D, Luis Gonzá
lez Espada y Cabello, Administrador 
de la Aduana de Ribadeo.

5.° Que por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria se 
dicten o propongan, según proceda, 
las instrucciones complementarias al 
efecto de que el servicio de “Memorias 
de Valoraciones Arancelarias” alcan
ce el significado y perfección que co
rresponde a la importancia de la mi
sión que le incumbe.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y  a los efectos oportu
nos, interesándole se sirva ordenar 
que, para satisfacción de los interesa
dos, se tome nota del contenido de 
esta disposición en las r e spect i vas  
hojas de servicios de ios J u r e : e r a 

rios cuyos trabajos han resultado pre.-» 
miados.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932*
MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro ide Hacienda y Di* 
rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

limo. Sr.: Vista la instancia promo* 
vida por la firma mercantil José Ba* 
llesiter y Compañía, S. en C, domici
liada y matriculada en Valencia, de
dicada al negocio de exportación dé 
aceites de oliva, en la que solicita auto
rización para importar dicho produc- 
to, en régimen de admisión temporal, 
con ¡sujeción a los preceptos que rigen 
sobre la materia, señalando para la 
importación y  correspondiente reex
portación las Aduanas de Valencia, 
Barcelona, Sevilla y Málaga: 

Resultando que el apartado CP  d e l  
artículo 5»° del Decreto de 8 de Junix 
de 1926, relativo al régimen de acei
tes de oliva, autoriza al Gobierno para  
establecer la admisión temporal de d i
chos aceites, en las circunstancias y  
por los motivos que en la citada d is 
posición se detallan, cuyo Decreto ha 
sido declarado Ley de la República en
16 de Septiembre de 1931 (Gaceta 
del 17), lo que, en consecuencia, de
termina la vigencia de las Ordenes da
17 de Febrero y 26 de Abril de 1927; 
las de 26 de Marzo, 30 de Abril, 22 de 
Mayo, 10 de Julio y 9 de Septiembre 
de 1929, y 6 de Marzo, 14 de Abril y, 
3 de Septiembre de 1930, dictadas 
como complementarias de aquel De
creto para desarrollar el precepto b á 
sico de la admisión temporal de acei
te de oliva, a cuyas disposiciones re
gladas, en concordancia con los pre
ceptos del Reglamento de Admisiones 
temporales de 16 de Agosto de 1930 
(Ley de la República de 16 de Sep
tiembre de 1931), debe ajustarse, ac
tualmente, el otorgamiento de nueva; 
concesiones:

Resultando que por la razón social 
interesada se han cumplimentado los 
requisitos que deben reunir las peti
ciones, según lo que fijan las Ordenes 
de 17 de Febrero y 26 de Abril de 1927: 

Considerando que, según lo que de
termina el artículo 20 del Reglamento 
de Admisiones temporales, deben res
petarse como subsistentes, en sus pro
pios términos, las concesiones en di
cho régimen, y sus disposiciones com
plementarias, otorgadas con anteriori
dad a la vigencia del expresado Re
glamento:

¡Considerando que la petición for
mulada por la firma mercantil José 
Bnllestcr y Compañía, S. én €,, u uaf 
a otras 3 a concedidas y en vjgcncj
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se ¡basa en el precepto del artículo 10 
de la Ley de 14 de Abril de 1888, se
gún el cual, “la autorización de ad
misión temporal concedida en virtud 
de una solicitud, será extensiva a todo 
aquel que la pretenda, en iguales con
diciones y con las mismas facultades 
o restricciones” ; y 

Considerando que la admisión tem
poral de aceites de oliva, desde el pun
to de vista económico, está autorizada, 
con carácter general, y5 en el aspecto 
fiscal y administrativo,, reglamentada 
por las disposiciones legales -antes ci
tadas, lo que Lace improcedentes otros 
trámites que retardarían el acuerdo 
de concesión por parte de este Minis
terio, a cuya competencia corresponde 
la resolución de la petición formulada, 
con la urgencia indispensable para que 
pueda surtir su efecto regulador, con 
arreglo a lo que las circunstancias de
manden y aconsejen para el debido 
ordenamiento “de la economía nacional 
a este respecto,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
acuerda disponer:

1.° Con sujeción estricta a los pre
ceptos y reglas contenidos en las Cr
iden es de 17 de Febrero y 26 de Abril 
de 1927 y las demás complementarias 
y aclaratorias, citadas en la parte ex
positiva de esta Orden, sobre plazo de 
permanencia en la Península de los 
¡aceites importados, devolución o can
celación del impuesto, régimen de los 
envas es y  o trias formalidades a cum
plir, se autoriza la admisión temporal 
de aceite de oliva, a favor de la firma 
mercantil José Ballesíer y Compañía, 
S. en C., comerciante exportador de 
diclio producto, domiciliado y m atri
cule o en Valencia. .

Pe acuerdo con lo que se soli- 
clia. ’a importación de los aceites y 
la exportación de los productos trans
formados se realizarán por la Aduana 
de Valencia, y precisamente a nombre 
de la razón social interesada. Podrán 
tardóón efectuarse estas mismas ope
raciones por las Aduanas de Barcelo
na, Sevilla y Málaga, siempre que se 
ju.,; ti fique, plenamente, ante la Admi
nistración, que la entidad concesiona
ria cs-á capacitada para el ejercicio 
de la industria y comercio en Jas lo
calidades citadas, previa solicitud y

subsiguiente concesión por la Direc
ción general de Aduanas, según lo dis
puesto en los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento. Las importaciones 
y exportaciones deberán tener efecto 
por ],a misma Aduana de entrada, co
mo lo determina la regla tercera de 
la brden de 26 de Abril de 1927, con 
la excepción de los puertos de Barce
lona y Tarragona, por los cuales po
drán efectuarse las re exportación es 
indistintamente, según lo fijado en el 
punto primero de la Orden de 14 de 
Abril de 1930, precepto cine lia sido 
ampliado a los puertos de Sevilla y 
Cádiz por Orden de 3 de Septiembre 
del mismo año.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter-perm anente, de acuerdo con lo 
que la reglamentación vigente previe
ne, mientras por el Gobierno de la Re
pública se estime necesaria la vigencia 
del actual régimen de admisión tem
poral de aceites teniendo en cuenta 
las conveniencias de la economía na
cional; y el plazo de permanencia en 
la Península de los aceites de oliva 
importados en dicho 'régimen, así como 
el de los envases extranjeros en los 
cuales vengan contenidos, será el de 
tres meses, improrrogable.

4.° En todo lo referente al afianza
miento de los derechos arancelarios, 
cancelación de garantías, (reconoci
miento de la pureza del producto im
portado, formalidades para las cuen
tas corrientes y para la admisión de 
envases y demás trámites obligados en 
esta clase de importaciones^se atendrá 
el concesionario a lo que determina la 
legislación especial vigente sobre la 
materia, en concordancia con la Ley y 
Reglamento de Admisiones temporales.

5.° Por el Ministerio de Hacienda, 
a quien corresponde el aspecto fiscal 
y administrativo de la concesión, se 
dictarán las normas complementarias 
pertinentes para el debido cumpli
miento de esta Orden.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Madrid, 
29 de Diciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacieida y  ¡Di

rector general de Comercio y  Poli*»
tica Arancelaria. ¿

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

ANUNCIO

En relación con el anuncio de con
curso para la provisión de 3a plaza de 
Encargado de la Biblioteca de la Se
cretaría general de la Alta Comisaría 
de España en Tetuán, publicado en 
este periódico oficial, se hace público 
que el plazo de admisión de instancias 
term inará el día 1.° de Febrero de 
1933, a las catorce horas.

Madrid, 28 de- Diciembre de 1932. 
El Director general interino, Fernan
do Duque.

MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN.
CIOSOS

El señor Cónsul de España en Sets 
(Francia) participa a este Ministerio 
el fallecimiento del súbdito español 
Juam Franco Martínez, natural de Li« 
brilla (Murcia).

Madrid, 15 de Diciembre de 1932. 
El Director, Jaime Montero,

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto de 20 de Abril último, se 
anuncian para su provisión por tras
lado, dentro de las normas estableci
das en el mismo, las plazas de Jueces 
de primera instancia e instrucción 
que a continuación se expresan:

Juzgados de poblaciones superiores, 
a 10.000 habitantes:

Fregenal de la Sierra y Cangas del 
Narcea.

Juzgados de poblaciones inferiores 
a 10.000 habitantes:

Bórja, San Sebastián de la Gomera, 
Cuéllar y Chiva.

Los aspirantes a las citadas plazas, 
dirigirán sus instancias a este Minis
terio en el plazo de diez días natura-* 
les, y dentro de las horas de oficina/ 
a partir del siguiente a la publicación! 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, en la forma que se establece eiü 
la Orden de 27 de Abril próximo pa-

Madrid, 29 de Diciembre de 1934,' 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

RELACION del personal que por diversas musas Im de ser dado de alia en ím Delegaciones de Hacienda para el p< 
cibo por Clases pasivas, desde 1 de Enero  íiel año 1932, de los devengos, que se señalan, consignándose a con 
nuación la del pcisonal que, también desde (a d ia d a  fech a t ha de ser baja, en las Delegaciones respectivas pa 
el percibo de los devengos que se señalaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  que se indica,

A L T A S

EMPLEOS N O M B R E S Cruces o medallas
Una de San Her- nienegildo TOTAL OBSERVACIONES

A cobrar por la D elegación -de'Hacienda de Badajoz»
Comandante. ,*»•• D, Gregorio García R u b io  e t

A cobrar por la DeK.j&cfón de Hacienda  de Santander.-

% 50,00 ; 50,00 f

Capitán * * h  m j » D* Eugenio Trigueros Trigueros» % 50,00 : 50,00 i
A cobrar por la D elegación de Hacienda  de Valencia»

Teniente Ckí-on-eL. D . Ramón Escobar P u i g »» *»»*».»»»• 9« • • <. .  

T 8 0 P A

* 50,00 . 50,00 I

* A cobrar por la .Delegación de H aciendade Pontevedra*
Soldado . Sebastián Fernández Giráldoz 12,50 J ^ 12,50 »;

B  A J A S

, Página \ D E L E G A C I O N  j
DE HACIENDA E M P L E O N O H B f i E  S

T O T A L
Baja

126

\ :í

Logroüo * Capitán *.»»»»»,
«GACETAS NÚM, 5, DE 5 DE ENERO DE 1932 

D. Eugenio Trigueros Trigueros. . . . »». + . . •»•«•• • 50,00

Madrid, 27 de Diciembre de 1932.— El General Subsecretario, Ruiz-Fornells,

RECTIFICACIONES de errores observados en las relaciones del personal que ha pasado a cobrar sus devengos por  
(¡lases pm ivm  desde 1 de Enero del año actual, publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de las fechas que se indican, 
a fin  d e  que sean tenidos en cuenta al efectuar los abonos correspondientes a los interesados por las Delegación 
nes de H acienda de las respectivas provincias,

Página Linea I
\

PROVINCIA
&

D I C E D E B E  D E C I R

157 ri L e ó n ...............,
«GACETA» NÚM. 6, DE 6 DE BNERO DE 1932 

D. Baltasar Rodríguez López ....................... D. Baltasar Rodríguez González.

Madrid, 27 de de 1932,—El General Subsecretario, Ruiz-Fornells.
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M INISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a los navegantes.
GRUPO 46

Del nú m e ro 1.169 al 1.197
Advertencia ,—Las demoras son ver

daderas, contadas desde 0° a 360“, a 
partir del N.» en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro, se dan 
desde el mar; es decir, desde el bu
que; las demás, desde el punto de re
ferencia., Las longitudes se refieren a! 
meridiano de Greenwich. Los alcan
ces de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundida
des se refieren a la bajamar de sici- 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.
GOLFO DE BOTHNÍA, FINLANDIA. 

Bareo-far© “Plevna” (proximidades). 
Boyas establecidas.—Admiralty No ti
ce to -'Marinera, número 1.667. Lon
dres, 1932.
Núm. 1.169.— Situación. -— Latitud: 

jB5° 22* 12” N.—Longitud: 24° 25’ 10”
E, (aproximada).

Detalles.—1) En la situación indica
da se ha fondeado una boya luminosa 
pintada de rojo: exhibiendo una luz 
blanca de destellos, dando dos deste
llos cada 10 segundos.

Los buques deben pasar al N. de es
ta boya.

2) Boya establecida.
En latitud 65° 22’ 12” N., longitud 

24° 29’ 50” E., se ha fondeado una ba
liza con marca de tope de escoba 
Vuelta hacia abajo.

(Aviso número 1.169, 11 de Noviem
bre de 1932.)

Cartas clel Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.302, 2.252 y 259»
MAE BALTICO, SUECIA, COSTA E, 

Granhams Fiar d»~—Luces estableci
das.—-Admiralty No tice to Marinera» 
número 1.666. Londres» 1932.
Núm, 1.170.—Detalles.—1) Posición* 

En Kapelskar, a 1,5 millas a 44° de 
3a baliza de Granhamns y en Latitud: 
59° 43’ N.~—Longitud: 19® 5 E* (apro
ximada).
; Características.-—Luz blanca, roja y 
verde en sectores, dando 4 relámpagos 
cada 12 segundos, a sí: luz, 0,4 según- 

. dos; ocultación, 1,5 segundos; luz» 0,4 
segundos; ocultación, 1,5 segundos; 
luz, 0,4 segundos; ocultación, 1,5 se
gundos; luz 0,4 segundos; ocultación» 
5,9 segundos.

Verde, del 100° al 195°; blanco, del 
195* al 204°; rojo, del 204° al 223°; 
verde, del 228° al 251°; blanco, del 
251° al 259°; rojo, del 259° al 13°; 
verde, del 13* al 2°; blanco» del 22° 
al 38°; rojo, del 38* al 58a.

Alcances.-—Luz blanca, 11; roja, 9, 
y verde, 7 millas.

Altura.—5,8 metros».
•Estructura, — Caseta blanca octogo

nal sobre torre circular blanca.
2} Posición. — En la punta N. de 

isla Maro, a 2,52 millas al 228®,5 de 
la baliza lie Granhamns, en

Latitud: 59° 52’ N.—Longitud: 19* 
4? W. (aproximada)*

Características. — Luz de relámpa
gos, blanca, roja y verde, en sectores, 
dando un relámpago cada 5 segun
dos, así: luz, 0,8 segundos; ocultación, 
4,2 segundos.

Verde, del 58® al 69°; blanco» del 
69° al 94°; blanco brillante de! 94“ 
al 180°; rojo brillante, del 180° ai 
203“; rojo» deí 203“ al 214°; verde, 
del 214° al 222“; blanco, del 222° al 
233°; rojo, del 233° al 247°.

Alcances»—Luz blanca, 8; roja, 5» y 
• verde» 4 millas»

Altura.—2,4 metros»
Estructura. —- Caseta blanca octogo

nal sobre torre blanca;
3) Posición.—En una roca,- al Sur 

de la Isla Üla.ndeí» a 2,55.millas a 46°
! de la luz d-e Kopmanh y en

Latitud; 59° 41’ N.—-Longitud: 18° 
59’ E. (aproximada).

Características.—Luz de relámpagos, 
blanca, roja y verde, dando dos relám
pagos cada seis segundos, así; luz, 0,5 
segundos; ocu lt, 1 seg.;. luz, 0,5 se
gundos; ocult.» 4 seg.

Verde, del 235a al 241°; blanco, del 
241° ai 245a; rojo, del 245° al. 267°;' 
rojo brillante, del 267° al 12°; verde 
brillante, del 12° al 23°; verde, del 23° 
al 42°; blanco» del 42° al 49°; rojo, del 
49° al 56o»

• Alcances.—Blanco, 8; rojo, 6» y ver-, 
de, 5 millas.

Altura.—Un metro.
Estructura.— Caseta octogonal blan

ca en bas-e negra.
(Aviso núm» 1.170, 11 de Noviem

bre de 1932.)
List of Lights, Part. III, de 1932» 

números 2.315, 2.315-3 y 2.315-6.— 
Cartas del Almirantazgo Inglés» núme
ros 3.498 y 2.297.
MAR DEL NORTE, HOLANDA, COS

TA W*—-Friesche-ZeegaL—Luz esta
blecida.—A vis aux Navigaíeurs, nú
mero 2.201. París, 1932.
Núm. í .171. — Situación. — Latitud s 

53° 28’ N.—-Longitud: 6° 3* E» (apro
ximada).

Detalles.—-En la situación indicada 
y  en la baliza de comedio se ha ins
talado una luz auxiliar con las siguien
tes ¿diracterís ticas:

Luz blanca fija en sectores.
Sector visible, del 207® al 213° (6°). 
Perm anecerá encendida durante el 

invierno,
La luz blanca de ocultación instala

da en la baliza anteriorm ente no ha 
sufrido variación alguna.

(Aviso núm, 1.171, 11 de Noviera- 
: bre de 1932.)

List of Lights, Part. II, de 1932, nú- 
mero 387-2.—Carta del Almirantazgo 
Inglés, núm. 2.182B .~B . H. L, Carta, 
número 5.343»

. MAR DEL NORTE, HOLANDA COS
TA W.—Zandkreek.—V olf aartsdijk* 
Luz modificada.—A vis aux Naviga:- 
teurs, número 2.202. Parts, 1932. 
Núm. 1.172. —  Situación. — Latitud í 

51^ 33* N.—Longitud: 3° 48* E (apro
ximada),.

Detalles.—La luz de Volfa&rtsdijk» 
al W. del puente y en la situación in
dicada, ha cambiado de característi
cas como sigue:

Luz de relámpago cada 3 segundos, 
así; luz, 0,2 segundos; ocultación, 2,8 
segundos.

{Aviso número 1472,11 de Noviera* 
bre de 1932.);

Cuaderno de Faros de 1926, nüme« 
ro 1.885 A. I

B. H. L, Carta, número 5.457.
RIO TAMAR, INGLATERRA, COSTA 

S.—Punta Warren (proximidades)..—* 
Existencia de bajos.—Admiralty No* ; 
tice to Mar.ners, número 1.664. Loa* t 
dres, 1932. <
Núm. 1,173» — Situación. — Latitud SI' 

50a 28’ N.—Longitud: 4a 13’ W (ap ro *  
ximada).

Detalles.—Punto de referencia.—To* 
rre de la iglesia de Landulph, cuya .si* 
tuación queda indicada.

Posición de los bajos:
(a) 6,8 cables a 152*,5 de la torre 

iglesia de Landulph; profundidad, 3,0 
metros.

(b) 6,85 cables a 154a de la torre 
iglesia de Landulph; profundidad, 3,3 ; 
metros.

(c) 6,27 cables a 160° de la forrer 
iglesia de Landulph; profundidad» 3,7. 
metros.

(Aviso número 1.173, 11 de NovieKU 
bre de 1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, n # ’ 
mero 871.
ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COSk 

TA S.—Barco-faro “Coningbeg”.—«■
Alteración de una señal de niebla.—< 
Admiralty Notice to Mariners, nú- 
mero 1.656. Londres» 1932.
Núm. 1.174 (accidental).—Situación. . 

Latitud;: 52° 2* N,—Longitud: 6° 49* W, 
(aproximada). j

Detalles.—El oscilador submarino % i 
la señal de niebla por T. S. H. han si- ! 
do sustituidos temporalmente por una | 
campana submarina, dando un'.grupaj j 
de seis repiques cada veinte segundos* : 

(Aviso núm* 1.174, 11 de Noviembre; ;
. de 1932.) i

List of Lighis, p a r t  I , de 1931, nú- ¿ 
mroe 1881» 4

Cuaderno de Faros de 1926, núm. 71* ! 
Cartas del Almirantazgo inglés, nú- . 

maros 2.738. 2.049, 1.123, 1.825 B» 
1,824 A y 1.598.

List of Wireless Signáis, vol. Ú 
1932, núm. 2.033.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA* i 

COSTA W.—' ,aint-Nazaire (proximi
dades)*—Le Fpur.—Luz modificada* í
Avis aux Navigaíeurs, número 2.190, ; 
París, 1932.
Núm. 1.175.—Avisos anteriores nú- ; 

meros 725 y 621 de 1932 (véase). \ 
Situación.—Latitud: 47° 18’ N,—Lon- 

gitud: 2° 38* W. (aproximada), !
Detalles.—H-f sido puesta en servicia 

la nueva luz de “Le Four”, situada ea 
la posición arriba indicada, siendo su# 
características las siguientes:

Luz blanca de relámpago, período 
2,5 segundos, así: luz, 0.25 seg.; oeul- ? 
tación, 2,25 seg.

Alcance, 25 millas.
(Aviso núm. 1.175, 11 de Noviembre 

de 1932.)
i Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 2.470.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.646.
B. H. I.» Cartas francesas, números 

139, 4.902 y 5.482.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA* «• 

COSTA W.—Río Gironda (desembo* 
cadura).—Palmyre. — Eníilación lu* 
miñosa establecida.—A dijii r a 1 i y N o-tfcl. 
ce to Mariners, (número 1.645. Lon
dres» 1932. a
Núm. 1 ,1 7 6 Situación.—Latitud; 45?1
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40’ N,—Longitud: I o 8’ We (aproxi
mada).

Detalles.—En la desembocadura del 
rio Gironda se ha establecido la si
guiente emulación luminosa:

a) Luz anterior.—En la situación 
irriba indicada.

Luz blanca fija. Alcance, 13 millas. 
£J ovación, 18 metros.

Estructura.—En un posté de madera 
rectangular, pintado de blanco y negro.

b) Luz posterior.—Á 1,18 millas a 
181° del faro viejo de Palmyre.

Luz blanca de destellos. Ocultacio
nes cada dos segundos. Alcance: 15 
millas. Elevación, 41,1 metros.

Nota.—Dirección de la  enfilación: 
Estructura.—En el poste de T. S. H, 

SO0, separadas 617 metros.
Sector visible: del 88° al 94°.
(Aviso núm. 1.176, 11 de Noviembre 

de 1932.)
Cuaderno de Faros de 1926, núme

ros 2.591 A y 2.591 B.
Cartas idel Almirantazgo inglés, nú

meros 2.910 y 2.664.
MAE MEDITERRANEO, CORCEGA, 

COSTA SW.—Cabo Muro.—Luz apa
gada temporalmente.—Avis aux Na- 
vigateurs, número 2.191. París, 1932. 
Núm. 1.177 (accidental).—Situación. 

Latitud: 41° 44’ N.—Longitud): 8o 39’ 
E (aproximada).

Detalles.—La luz de Cabo Muro, en 
la situación indicada, se encuentra 
apagada temporalmente.

Se dará aviso al ser puesta en ser- 
yicio.

(Aviso núm. 1.177, 11 de Noviembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, parí. III 
número 116.

Carta del Almirantazgo inglés nú
mero 1.131.
MAR ADRIATICO, YXJGOESLAVIA, 

COSTA W.—Golfo de Quarnero.— 
Puerto de Senj.—Luz apagada tem
poralmente. — Admiralty Notice to 
Marinees, número 1.676. Londres,

' 1932.
Núm. 1.178 (accidental).—Situación. 

Latitud: 44° 59’ N.—Longitud: 14° 54’ 
E (aproximada).

Detalles.—La luz blanca de destellos 
colocada en el extremo del muelle San
ia María, del puerto de Segna, se en
cuentra apagada temporalmente.

(Aviso núm. 1.178, 11 de Noviembre 
de 1932.)

List of Lighís, par. V, ¡de 1932, nú- 
mreo 1.050.

Cuaderno de Faros de 1930, par
te III, suplemento núm. 2, núm. 839.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.561 (plano). 2.711 y 1.140, 
M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, 

COSTA N.—Argelia.—Isla Rashgun 
(proximidades).—Existencia de un 
bajo.—Admiralty Notice to Mariners, 
número 1.680. Londres, 1932.
Núm. 1.179.— Situación.— L atitud : 

35° 18’ N.—Longitud: I o 29’ W (apro
ximada).

Detalles.—En la situación indicada 
y a 1,63 millas a 19 6°,5 de la luz de la 
Isla Rashgun se encuentra un bajo 
¡(roca) con 6,4 metros de agua encima.
• (Aviso núm. 1.179, 11 de Noviembre 
de 1932.) *

Carta del Almirantazgo inglés, nú- 
hiero 178 (plano).
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.—Liberia.—Monrobia.—Cabo
• Admiralty Notice to Mariner», núme-

Mesurado.—Alteración de una luz.— 
ro 1.655. Londres, 1932.
Núm. 1.180.— Situación.— L atitud :. 

6o 19’ N.—Longitud): 10° 495 W (apro
ximadla).

Detalles.—El sector ropo de esta luz 
funcionaba de una manera irregular y 
ha sido quitado, quedando, por tanto, 
la luz de color blanco.

(Aviso núm. 1.186, 11 de Noviembre 
de 1932.)

List oí Lights, p a r t ,  IV, de 1930, nú
mero 1.098,

Cuaderno de Faros de 1930, par
te II, núm. 645.

Cartas del Almirantazgo inglés nú
meros 2.478 (plano), 1.383, 1.364, 3.199, 
594, 367, 2.060 A y 2.202 A.
MAR BE LAS ANTILLAS, PUERTO 

RICO, COSTA N*—Cabo San Juan.-— 
Luz provisional.—Notice to Mari
ners, número 2.915. Wáshington 1932. 
Núm. 1.181 (accidental),-— Situación. 

Latitud: 18° 23’ 1” N.—Longitud: 65° 37’ 
7” W (aproximada).

Detalles.—La luz de Cabo San Juan 
¡ha sido destruida; en su lugar ®e ha co
locado una luz provisional, cuya situa
ción queda arriba indicada, siendo sus 
características las siguientes:

Luz blanca de destellos. Período, 5 
segundos, así: luz, 1 seg»; ocuIL, 4 se
gundos.

El alcance de esta luz es reducido. 
(Aviso núm. 1.181, 11 de Noviembre 

de 1932.)
List of Lights, Parí. IX, de 1931, nú

mero 1.575,
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.800.
MAR DE LAS ANTILLAS, PUERTO 

RICO, COSTA R.—Bajo “Largo”.-— 
Luz apagada.-—Notice to Mariners* 
número 2.917. Wáshington, 1932, 
Núm. 1.182.—Situación.—Latitud: 18° 

19’ N.—Longitud: 65° 35’ W. (aproxi
mada) .

Detalles,—La luz instalada sobre el 
bajo “Largo”, en la situación indicada, 
ha sido destruida.

(Aviso núm. 1.182, 11 de Noviembre 
de 1932.)

List of Lights, Parh IX, de 1931, nú
mero 1.976.

Carta del Almirantazgo inglés, .nú
mero 2.600.
MAR DE-LAS ANTILLAS, PUERTO 

RICO, COSTA E.—Isla Vieques.— 
Luz apagada.—Notice to Mariners, 
número 2,918. Wáshkiadon, 1932. 
Núm. 1.183.—Latitud: 18° 8S N.—Lon

gitud: 65° 16’ W (aproximada).
Detalles.—La luz de la punta E. de 

la isla Vieques, cuya situación queda 
indicada, ha sido destruida.

(Aviso núm. 1.183, 11 de Noviembre 
de 1932.)

List of Lights, Parí. IX, de 1931, nú
mero 2.002.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.600.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. 

Entrada de Río Janeiro.—Faro de 
Macae.—Características de nn faro. 
Avisos a los Navegantes, número 108. 
Río Janeiro, 1932.
Núm. 1.184. — Situación. — L atitud : 

22° 24’ S.—Longitud: 41° 49’ W. (apro
xim ada).

Detalles.—Las características del fa
ro de Macaé son las siguientes:

 ̂Luz blanca <y roja de destellos, pe
ríodo 20 segundos, así: luz blanca, 3 
Segundos; ocultación, 7 segundos; luz

roja, 3 segundos ocultación, 7 según- 
dos»
'(Aviso núm. 1.184, 11 de Noviembre 

de 1932.)
List of Lights, Part. VII, de 1930, 

Suplemento núm. 2, núm. 115.— Carta 
del Almirantazgo Inglés, número 530. 
RIO DE LA PLATA, URUGUAY,— 

Pontón-faro “Banco Inglés”,—Carac
terísticas de un trasmisor radiofaro» 
Avisos a los Navegantes, núm. 13 f 99,. 
Buenos Aires, 1932.
Núm. 1.185.—Aviso anterior núme

ro 1.108 de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 35° 65 S —Lon

gitud: 55° 54’ W. (aproximada). 
Detalles. — Las características del 

transm isor radiofaro instalado en el 
pontón-faro “Banco Inglés”, al cual se 
refiere el aviso anterior citado ,' son. 
las siguientes:

Características.
Longitud de onda: 952 metros. 
Duración del período: 5 minutos. 
Tipo de ondas: Continuas interrum 

pidas.
Composición de la señal T. S. H, 
P rim er minuto,
a) Letras B I (— .......... ) emitidas

3 veces, 10 segundos.
b) Serie de 18 rayas, 30 segundos»
c) Letras B I (— .......... ) em itidas

3 veces, 10 segundos.
d) Silencio,4 0  segundos.
Segundo ¡minuto,
e) .Silencio, 4,50 segundos.
f) Letras B I (— .......... ) 3 veces»

10 segundos.
g) Raya prolongada de adverten

cia, 6 segundos.
h) Silencio, 1,25 segundos.
i) Serie de 20 puntos a intervalos 

de 1,25, 23,75 segundos.
j) Silencio, 14,50 segundos.
Tercer minuto.
Las transmisiones son iguales a las 

del prim er minuto.
Cuarto minuto.
Las transmisiones son iguales a las- 

del segundo minuto.
Quinto minuto.
Silencio.
Señal sonora submarina.
Período: un minuto.
Composición de la señal: 
a) Silencio, 20,5 segundos, 
h) Letras B I ..) una vez, 7,0

segundos,
c) Silencio, 32,5 segundos.
Total, 60,0 segundos.
Sincronización.
La señal sonora del emisor submari

no (b) funciona sincrónicamente con el 
radio-faro al terminarse la raya 'prolon
gada de advertencia (g) del segundo f 
cuarto minuto.

Para calcular la distancia aproxima
da de un buque al pontón-faro, no hay 
más que contar los puntos trasmitidos 
por el radiofaro hasta el momento de 
sentir en el receptor acústico la prime
ra nota de la señal sonora del emisor 
submarino; cada punto contado corres
ponde a una milla.
. En tiempo de niebla.—El funciona

miento de la estación es continuo.
(Aviso núm. 1.185, 11 de Noviembre 

de 1932.)
List of Lights, Part, VII, de 1930,■nú

mero 232.
Carta del Almirantazgo inglés, 'nú

mero 2.544U
RIO DE LA PLATA, ARGENTINA.— Isla Looti*.— ; Yóx* uta hi augura e,cu
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ele un trasmisor radiofaro,—Avisos a 
los Navegantes, inúm. 13 | 100. Bue
nos Aires, 1932.
Núm, 1.186 (preliminar).—Situación. 

Latitud: 35° 1’ 33” S.—Longitud: 54° 53’ 
17” W (aproximada).

Detalles.—Próximamente será puesta 
en servicio la estación radiofaro insta
lada en el faro de Isla Lobos. 

Características.
Longitud de onda: 10.000 metros. 
Período total de la emisión: 10 mi

nutos,
Tipo de ondas. Continuas interrum

pidas.
Composición de la señal por T. S. H,
a) Letra L (.—..) 3 veces, 10 segun

dos,
b) Serie de 18 rayas, 30,00 segundos.
c) Letra L (.—..) 3 veces, 10 segun

dos,
d) Silencio, 10 segundos.
Total, 60,00 segundos.
Cada emisión está constituida por 

cinco repeticiones de la señal.
Cinco transmisiones de la señal, 4 m, 

50 s.
Silencio, 5 m. 10 s.
Total, 10 minutos.
Tiempo de niebla.—«Emisiones a los 

minutos siguientes: 5, 15, 25, 35, 45 y  
55 de cada 'hora.

Tiempo claro.—Una sola emisión a 
los minutos 5 de cada hora.

Nota.—Las horas de emisión del ra
diofaro corresponden, al Meridiano del 
Observatorio de Montevideo, situado 
3h 30m al W. de Greenwich.

Se dará aviso al ser puesta en fun
ción.

(Aviso número 1.186, 11 de Noviem
bre de 1932.

List of Lights, Part. VII, de 1930, nú
mero 225.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.544 (plano) y 2.522.

List of Wireless Signáis, Vol. I, de 
1932, número 2.783A.
ESTRECHO DE MAGALLANES, CHI

LE.—Primera Angostura.—Banco Na
rro w.—Boya luminosa establecida.— 
Avisos a los Navegantes, número 
37 | 372. Valparaíso, 1932.
Núm, 1.187.—Aviso nterior número 

109 de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 52° 20’ 10” S'.— 

Longitud: 69° 19’ 18” W (aproximada).
Detalles.— Sobre el “Banco Narrow” 

se ha fondeado definitivamente una 
boya luminosa, cuyas características 
son las siguientes:

Luz blanca de destellos, período 15 
ségundos, así: luz, 1,5 segundos; ocul
tación, 13,5 segundos.

(Aviso número 1.187, 11 de Noviem
bre de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.336, 554 y 1.284.
ESTRECHO DE MAGALLANES, CHI

LE.—Isla Offing.—Faro Islote Tes- 
ner.—Luz fuera de servicio.—Avisos 
a los Navegantes, núm. 38 | 377, Val
paraíso, 1932.
Núm, 1.188. — Situación. — Latitud: 

.53° 50’ S.—Longitud: 70° 25’ W (apro
ximada).

Detalles.—Ei faro que existía en el 
Islote Tesner, en la situación indica
da, ha sido retirado del servicio.

(Aviso número 1.188, 11 de Noviem
bre de 1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, 
«limero 485.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.373.
PACÍFICO SUR, CHILE, COSTA W.— 

Valparaíso (Salinas).—Radioestación. 
Avisos a los Navegantes, número 
39 | 381. Valparaíso, 1932.
Núm. 1.189. — Situación.—Latitud i 

33° 1’ S.—<Longitud: 71° 39’ W. (apro
ximada).

Detalles.-—La radioestación de Val
paraíso (Salinas), cuando no tenga 
aviso que comunicar a los navegantes, 
transmitirá a la hora correspondiente 
la frase “no hay aviso a los navegan
tes.”

(Aviso núm, 1.189, 11 de Noviembre 
de 1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, 
número 579.
GOLFO DE BENGALA, CEYLAN, COS

TA E.—Trincomali (proximidades). 
Punta Foul.—Alteración de una luz. 
Notice to Mariners, 198. Siam, 1932. 
Núm. 1.190. — Situación.—Latitud: 

8° 32’ N.—Longitud: 81° 19’ E. (apro
ximada) .

Detalles. — Las nuevas característi
cas de la luz de Punta Foul, en la si
tuación indicada, son las siguientes: 
luz de destellos cada 5 segundos. 

Alcance: 16 millas.
Altura: 31,7 metros.
Las demás características no han 

variado.
(Aviso núm. 1.190, 11 de Noviembre 

de 1932.)
List of LightsNPart. VI, de 1930, 

número 519.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 815, 2.031, 828, 70 y 
748 B.
MAR DE BIRMANIA, PENINSULA 

MALAYA, COSTA W.—Puerto Has- 
tings.—White Rock (proximidades). 
Existencia de bajos.—Notice to Mari
ners, núm. 196. Siam, 1932.
Núm. 1.191. — Situación.—Latitud: 

10° 2’ N.—Longitud: 98° 18’ E. (apro
ximada).

Detalles. — P u n t o  de referencia: 
White Rock, cuya situación queda in
dicada.

Posición del bajo: a) 7 millas, a 338° 
de White Rocks.— Profundidad: 1,8 
metros (roca).

Posición del bajo: b) 2 millas a 326° 
de White Rocks.—Profundidad: 5 me
tros (roca).

Aviso núm. 1.191, 11 de Noviembre 
de 1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 26 B.
GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, SU

MATRA, COSTA E.—Estrecho de 
Rhío.—Isla Lifctle Karas (proximida
des).—Existencia de bajos.—Notice 
to Mariners, núm. 200, Siam, 1932. 
Núm. 1.192.—Situación.—Latitud: 0o 

N.—Longitud: 104° 22’ E (aproximada).
Detalles.—Punto de referencia: Luz 

de la isla Little Karas cuya situación 
queda indicada.

Distancia y marcación a esta luz:
a) 3,83 millas a 129°; profundidad, 

7,8 metros (arena).
b) 4,15 millas a 106°; profundidad,

8.7 metros.
c) 2,70 millas a 154°; profundidad,

8.7 metros (arena).
d) 4,00 millas a 101°; profundidad, 

7,3 metros.
(Aviso número 1.192, 11 de Noviem

bre de 1932.)
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.413, 2.757 y 1.355.

d a  CHINA m e r id io n a l;  
ARCHIPIELAGO FILIPINO. — Isla 
Palawan.—Costa W— Bahía Jibom.— 
Existencia de bajos.—̂ Notice to Mari
ners, niun. 203. Siam, 1932.

1n, J-193.—Situación.—Latitud: 10“
m ada)7 gltUd: 118° 58’ E (aProxi-

Detalles.-—Punto de referencia: Ex
tremo V . de Pomt Long, cuya situación 
queaa indicada.

Posición de los bajos: 1
a) 9,8 cables a 34° del extremo W. 

tros nt LOnS; profundidad» 6,4 me-
, O  cables a 84° del extremo W. 
tros Profundidad, 4,6 me-

c) 7 cables a 229° del extremo W. 
■de Pomt Long; profundidad, 7,3 me-tros.

briAdeS1 9 3 2 .rr° U 93’ 11 d° Novícm* 

m fr o s lg i^ y ^ o í" antaZg° Inglés’ nú’
MAR DE CORAL, AUSTRALIA, COS

IA E. Queensland.—Paso de Whitsun-, 
day.—Existencia de un bajo.—Notice 
to Mariners, inúm. 16. Sydney, 1932. 

i ,, 1'™- 1-194.—Situación.—Latitud: 20’’ 
• 5 S.—Longitud; 148° 55’,5 E (apro. 

ximada).
Detalles .-—-En la situación indicada, 

existe un bajo con siete metros de agua 
encima. El bajo es de coral y tiene po
ca extensión.
. (Avisó número 1.194, 11 de Naviera- bre de 1932.)

Earlâ  ^huirantazgo Inglés, número 347.
M£ R CANTABMCO, ESPAÑA, COSTA 

JN— Ría de Ribadeo (Lugo).—Enfila- 
ciones luminosas puestas en servicio. 
Servicio Central de Señales Maríti- 
mas. Madrid, 1932.
Núm, 1.195.—Avisos anteriores núme

ro 1.111 y adicional de 1932 (véase).
 ̂Detalles. Han sido puestas en serTÉ̂  

cío las enfilaciones luminosas de la R ^  
de Ribadeo, a las cuales se refiere el ci
tado aviso anterior.
, v ^úm. 1*195, 11 de Noviembre de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, Parte II, 
números 85 A y 85 B.

Cartas, números 126 a y 550 A.
M AR MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA S.—Estepona.—Punta Donce- 
11a.-—Luz desplazada.—Ayudantía de 
Marina de Estepona, 8 de Noviembre 
de 1932.

. 7 Í 17!* 1*198.—Aviso anterior número 
1.377 de 1930 (véase).

Detalles.—-La luz roja del extremo del 
muelle en construcción y que señalaba 
el avance de los trabajos, ha sido tras
ladada 50 metros más a tierra por ser 
destruida frecuentemente por los tem
porales.

(Aviso núm. 1.196, 11 de Noviembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, Parte II 
número 378 A.

Carta, núm. 879 (plano).
M A R MEDITERRANEO, ESPAÑA, 

COSTA E,—Cabo del Término (pro
ximidades). — Almadraba “Cap ds 
Terme”. — Almadraba levantada,—. 
Ayudantía de Marina de Tortosa, $ 
dê  Noviembre de 1932.
Núm. 1.197.—Aviso anterior núm. 31Í 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 40° 57’ 14” N.— 

Longitud: 0° 52’ 30” E (aproximada).
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Detalles.—Ha quedado levantada la
almadraba “Cap de Térme”, y la zona 
qae ocupaba libre de obstáculos.

(Avisa núiru . L197, 11 de Noviembre 
de 1932 )

Carta, núm* 838.. \
San } ernando, 11 de Noviembre de * 

Í0o2.~j SI Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ba dispuesto 
fcue el día 3 de Enero próximo, a las 
once de su rarjíana, se verifique, en el 
local que la ‘misma ocupa, la quema 
le documentos amortizados que co- 
Tesponde efectuar en el presente mes.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932. 
SI Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Según comunican a este Centro di
rectivo, en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, han 
sido nombrados Secretarios por los 
Ayuntamientos de segunda categoría 
que se citan los concursantes que 
figuran en la adjunta relación, en vir
tud de los concursos últimamente 
anunciados.

Ma*drid', 28 de Diciembre de 1932. 
El, Director general, José Calviño,

Relación que se cita.
Provincia de Alava: Ariniñón (se

gundo nombramiento).,. D. Valeriano 
tíiíUdolomé Peña, Secretario de San Vi
cente dei Valle-Villagalijo (Burgos).— 
Quintana (segundo nombramiento), 
D. Severino Rodríguez San tiñan, Se
cretario de Benafígos (Castellón),— 
Zalduendo (segundo nombramiento),, 
J>. Severino Rodríguez Santiñán, Se
cretario de Ben silgos (Castellón).

Provincia de Avila: Cuevas del Va
lle, D, José A. García Gutiérrez, ex Se
cretario de San Bartolomé de Z&bar- 
Los-Síg-eres.—Villanuevá del Campillo 
¿segundo nombramiento), D. Ildefonso 
(López Valv-erde, Secretario de Villa- 
¡toro.

Provincia de Badajoz: Aiange (ter
cer nombramiento), D. Tomás Muñoz 
ÍN abarro, Secretario de Torremegías.

Provincia de Burgos: Los Altos, don 
José de la Peña Robledo, Secretario 
de Valle de Manzanedo.— Arlanzón, 
I). Víctor Alcalde Rojo, ex Secretario 
de Barrios de Colina.—Los Ralbases,

; D. Mateo Peña Bartolomé, Secretario 
de Rábanos - VaJmala.—¡Manciles Susi- 
nos-Tobar, D. Juan Calzada Calzada, 
caso cuarto.—Mecerreyes, i>. Pascual

tlamo Alamo, Secretario de Retuerta- 
antibáñez del Val.
Provincia de Castellón: Altura, don 

¡Ramiro Ginés Latorre, Secretario de 
Azahar-Chilches, D. Juan Terol Be
nedicto. ex Secretario Geldo.—La

Mata do Moreda, B, Tomás Mir Sales, ! 
ex Secretario de Bójar-Casiel de Ca- J 
bres-Corachar Carachos.—Pavías, don 
Aurelio Roqueta Górriz, ex Secretario 
de Manzanera (Teruel).—Sania Magda- 
lena.de Puljis, D. José María Bordás 
Julve, ex Secretario de Traigo era.

Provincia de Ciudad Real: Valen- 
zuela, D. José Llopis Martínez, Secre
tario de Vara de Rey (Cuenca).

Provincia de 'Cuenca: El Kerrcim- 
blar, D, Patrocinio Moral-Moral, Secre
tario de El Tobar.—Poyatos (segundo 
nombramiento), D. Pedro José Abarca 
Sevilla, caso cuarto.—Yalverde del Jil
ear, D. Pedro Vicente González Pérez, 
Secretario de Cañaveras.

Provincia de Gua,dala ja ra : Mazareta, 
D. Agapito Gil Rubio, ex Secretario 
de Ja des (Soria). — Prados-redondos, 
D. Alejandro Gaona Sanx. del Castillo, 
ex Secretario de -Pozuel del Campo (Te
ruel).

Provincia de Huesca: ^Campo, don 
Buenaventura Poza García, ex Secre
tario de Lascellas-Ponzano.—Osso de 
Ginca,. D. Miguel Aparicio San Juan, 
Secretario de Marazoleja (Segovia).

Provincia de León: Palacios de la 
VaJduerna, D. José Vivas Pastor, Se
cretario de Otero de Sariegos (Za
mora).

Provincia de Logroño: Gallinero- 
Pradillos, D. Santiago Reinares Martí
nez, ex Secretario de Enciso.

(Provincia de Málaga: P-eñarrubia, 
D. Lorenzo Galeote Mendoza, Secreta
rio de Arenas.

Provincia de Murcia: Alguazas, don 
Silvino Jiménez Ruiz, ex Secretario de 
Minaya (Albacete).

Provincia de Falencia: Cardeñosa 
de Yolpejera ( te rc e r  nombramiento), 
D. Estanislao Noriega Sauz, caso 
cuarto.,

Provincia de Salamanca: Vega de 
Tirados (quinto nombramiento), don 
Angel Vaquero Ballesteros, Secretario 
de Fuente el Carnero (Zamora).

Provincia de Segovia: Campo de 
Cuéllar - Chalán, D. Vicente Muñoz 
Alonso, Secretario de Góraezserracín. 
Castillejo de Mesleón-Sotillo, D. Miguel 
Mambrilla Aparicio, Secretario de 
Ayuelas (Burgos).

Provincia de Soria: Borjábad (se
gundo nombramiento), D. Braulio Pa
lomar Rubio, Secretario de La Alame
da.— Nepas (tercer nombra-mieinto), 
D. Victorio Soria Carreras, Secretario 
de Hornillos (Logroño).—Tardelcuen- 
de, D. Pedro Soria Ransanz, ex Secre
tario de Morón de Almazán.

Provincia de Teruel: Bello, D. Rum
be lino Usero Catalán, Secretario de 
El Pedregal (Guadajajara).—Broncha- 
Ies, D. Marcial Lázaro Valero,, Secreta
rio de Javaioyas. — Griegos (segundo 
nombramiento), D. Francisco Gaona 
Martínez, Secretario de Maleas,—Giba, 
D. Fellp-e Jarque Mengod, Secretario 
de El Campillo-Rubiales.

Provincia de Valladolid: Benafar- 
ces, D. Tirifílo Mambrilla Francisco, 
Secretario de Villabermudo (Falen
cia).—Marzales, B. Miguel Mambrilla 
Aparicio, Secretario de Ayuelas (Bur
gos).

Provincia de Vizcaya: Berango, don 
Esteban González Campo, Secretario 
de Arrancudiaga.

Provincia de Zamora: Villamor de 
la Ladre, D. José María López y Ló
pez, ex Secretario de Casaseca de 
Campeón (cuarto ¡nombramiento).

Provincia de Zaragoza: Aramia 
Moncayo, D. Isidoro Carnicero Jimé
nez, ex Secretario de Gasíejón de Val- 
dejasa.—Calmarza, D. Lorenzo More
no de Gregorio, ex Secretario del mis
mo.—Fuendetodos, D. Santiago Herrew 
ro García, Secretario de- Mmi-eva.— 
Mera,.. D. Francisco. Isidoro Hernán
dez, Secretario de Anenio,—-Orera de 
Calatayud, D. Vicente Carretero. Sanz, 
caso cuarto.—Santa Cruz de Moncayo* 
D. Hilario Vimiesa A*yilón, ex Secreta
rio de Undués de Lerda.—Sigiles (se
gundo nombramiento), D. Miguel ¡La
lación Pueyo, Secretario de Pimijosa*

El Gobernador civil de. Huesca* re
mite certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Pueyo 
de Santa Cruz, con el visto .bueno del 
Alcalde, en la que sa hace constar que* 
en sesión celebrada por esta Corpora
ción municipal en. 23. de Junio da 1931, 
se acordó por unanimidad la segrega
ción solicitada por el pueblo de Alién
tela para constituirse, en Municipio in
dependiente, el cual seguirá con dicho 
nombre en su nueva organización.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular de 9 de Julio de 192:4 dis
pone que con el fin de que las varia
ciones de términos municipales acor
dadas con arreglo a las prescripcio
nes del Estatuto municipal y su Regla
mento correspondiente, tengan la de
bido publicidad, se inserten en la' 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  para que lleguen ai 
conocimiento de los Centros del Es
tado a quienes pueda interesar tales 
modificaciones, so publica el presente 
anuncio a los efectos prevenidos ea¡ 
dicha disposición. ¡

Madrid, 28 de Diciembre dé 1932< 
El Director general, J. Cal vi ño. ¿

DIRECCION GENERAL DE- SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

articulo 247 del Estatuto municipal 
de 8 de-Marzo-de 1924, el Ayuntamien
to de Almansa, provincia de Albacete, 
partido judicial de Almansa, ha acor
dado proveer por oposición, que será 
juzgada por Tribunal especial, la pla
za de Médico titular-inspector' muni
cipal* de Sanidad de segunda catego
ría, vacante en el mismo por defun
ción, teniendo asignada la dotación 
de 2.750 pesetas -anuales y 120 fami
lias del Patrón de Beneficencia, muni
cipal, contando con u n  censo de 14.630 
habitantes. 1

El Tribunal que ha de juzgar lol 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma: ■

Presidente, B. José Pérez Me!, n̂s-, 
pector provincial de Sanidad.

Vocales : Estos serán nombrados poí 
el Ayuntamiento dentro del plazo <Wq 
la convocatoria, !

Secretario, el ¡del Ayuntamiento ui 
Almansa. "Y

Suplentes,
Presidente, el funcionario en qiüeH 

delegue el Inspector provincial de Sar» 
nidad. !

Vocales y Secretario serán nombrflj 
dos. por el Ayuntamiento al nombra» 
los propietarios. . j

Hay dos titulares más, ;
Los aspirantes deberán dirigir
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instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Al ni a ns a en el término de 
xm mes,
- Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 ¡de Agosto de í 930 y 
■normas 8.a, 10, 15, 16, 17. 18, 19, 26, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y 
circulares de esta Dirección general 
de 19 de Diciembre del mismo año y 
de 30 de Mayo último.

Madrid, 27 de Diciembre de 1.932,—  
E l D irector general, P, D., S. Ruesia,

En armonía con 'lo  dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de El Espinar, provincia de Segó vía, 
partido judicial de ídem, lia acordado 
proveer por oposición, que será juz
gada por Tribunal ordinario, la plaza 
de Médico titular-inspector municipal 
de Sanidad de segunda categoría, va
cante en el mismo por nueva crea
ción, teniendo asignada la dotación 
de *2.750 pesetas anuales y 48 familias 
del padrón de Beneficencia municipal, 
contando con un censo de 2.291 ha
bita mes.

El Tribunal que lia de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Santiago Coiomo de 
la Villa, inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales: D¿ Agustín Moreno Rodrí
guez, Médico epidemiólogo del ínsti
tulo de Higiene; D. Leopoldo Moreno 
Rodríguez, Subdelegado de Medicina, 
de Segovia; D. Aurelio Almarsa y don 
Victoriano Castellanos, Médicos íitu- 
lates-lnspectores municipales de Sa
nidad de Hoyuelos y . Turégano, res
pectivamente.

Secretario, el Secretario del Ayun
tamiento' de El Espinar.

Sapientes,

Presidente, el funcionario, en quien 
delegue el inspector provincial.

Vocales: D. Manuel Crespo Gonzá
lez, Subdelegado de Medicina de Se- 
púlveda, por no haber más personal 
en el Instituto provincial de Higiene; 
D, Mariano Sauz Martín, Subdelegado 
de Medicina de Santa María de N ie
va; D. Eladio Gutiérrez y D. Luis Sie
rra, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad de Valdevacas y 
Madrona, respectivamente.

La plaza corresponde a la tercera 
Zona formada por San Rafael-Gudi
lles.

Los aspirantse deberán d irig ir sus 
instancias en papel de 8.a clase al se
ñor Alcalde-Presidente dei Ayunta
miento de El Espinar, en el término 
de un mes,

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de Ice artículos 1.° y 3.a del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 13, 19, 
20, 21 y 22 del de 11 de Noviembre 
y Circular de esta D irección general 
de 19 de Diciembre del misino año.

Madrid, 26 de Diciembre de 1932.—  
El D irector general, P. D v S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de

8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Cieza, provincia de Santander, par
tido judicial de Torrelavega, ha acor
dado proveer por oposición, que será 
juzgada por Tribunal ordinario, la 
plaza de Médico titular-inspector mu
nicipal de Sanidad de tercera catego
ría, vacante en el mismo .por renun
cia; teniendo asignada la dotación de 
2.200 pesetas anuales y 40 familias del 
padrón áe íkneiieencia municipal, 
contando i un censo de 16.140 ha
blantes,

El Trió  ■•'Vil que li \ de juzgar lots 
ejercicios c estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presídanle, JL). Gerardo Clavero, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocaies: D. José Alonso de Celada 
Revuelta, Médico bacíerióiogo dei ins
tituto ae H igiene; D. Luis Ruiz Z orri
lla, bubdeiegaüo áe Medicina de San
tander; ib  Amando cied Regato Cena- 
lio y Jl). Ángel Senderos Cortázar, Mé
dicos titulares-inspectores municipa
les de Sanidad de ü o z  de Añero y La-, 
redo, respectivamente.

becreiaiio, el Secretario del Ayun
tamiento de Ckza.

Suplentes.
Presidente, el ITmcionario en quien 

deiegue el inspector provincial de. Sa
nidad.

Vocales.: O. José Gómez Vega, Sub~ 
delegaüo de Medicina de Saulanuer, 
por taita de personal en ei Instituto 
pro vine A-ai' de R ig ie re ; D. Julio Lapa- 
tero, ÁiijJdeiegaüü de Medicina de 
Castro' üru¿aies; D. Donna^o Lomo 
Goaoy y ü m Migue i Martínez Merino, 
Médicos titulures-i nspechmes ujuimcí- 
paies de baniüaa de Ruesgu y Gánda
ra de boba, respe envaíneme.

Los aspirantes deoeran d irig ir sus 
instancias, en papel de '8.a ciase, al 
Sr. Alcaide-R resínente del Ayunta
miento de Ciinza. en e l término de 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos de los artículos Id  y  3T 
del Reglamento de 2 de Agosto de 
1936 y normas 8.% 10, 15, 10, 17, 18, 
19, 20, 21 y 22 del de 11 de Noviem 
bre y Circular de esta Dirección ge
neral de 19 de Diciembre dei mis
mo año.

Madrid, 28 de Diciembre de 1932. 
El D irector general, P. D., S. Ru-esta.

No pudiendo constituirse el Tribu
nal juzgador de los ejercicios acorda
dos para proveer ia vacante de Ins
pector farm acéutico municipal, co
rrespondiente al partido farmacéutico 
de Quintan illa de Abajo <Va!ladolid), 
por enfermedad de D. Rafael López 
Mora, sustituirá a éste D. José María 
Ortiz Aragonés, Farmacéutico corres
pondiente a la Beneficencia provin
cial y Jefe de Sección del Laboratorio 
municipal de Madrid.

Madrid, 29' dé-D iciem bre de 1932, 
El Director general, M. Pascua.

M INISTERIO DE  INSTR UCCIO N  
P U B L IC A  Y BELLAS  A RTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha, esta Subse

cretaría ha dispuesto que se anuncie 
al turno de oposición libre la Cáte
dra de Estadística matemática de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central (Sección de Exactas), do
tada con el haber anual de 6.ÜQ0 pe
setas y las í.üiJO más de aumento que
so ríala la Ley.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren ia¿s condiciones si
guientes, exigidas en el articulo 2.° del 
Reglamento ue Oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931:

1.a Ser español.
2.a No bailarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
(le la vacante o el certificado de apro
bación de ios ejercicios correspon
dientes al mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la» plaza 
no podrá tomar posesión de eiia sin 
la presentación cíe! título académico 
de referencia.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al 
terminar el plapo señalado parí ^  
convocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presó- 
tacioü de solicitudes en el Mmisterr . 
de instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente a n u n c io  
e n  la Gaceta de  Ma d r id .

Los aspirantes deberán justiñear an
te ei Tribunal, por medio del corres
pondien te recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 (Gaceta  del 
30).

Madrid, 21 de Diciembre de 1932, 
Ei Subsecretario, Domingo Barnés.

En virtud de concurso y de confor
midad con el dictamen emitido por el 
Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Juan Bautista Bastero 
Beguiristain Profesor interino de Quí
mica inorgánica, orgánica y Análisis 
químico, de la Escuela Superior de Ve
terinaria de Zaragoza, con la indem
nización anual de íi.ÓOO pesetas, en
tendiéndose que esta asignación sólo 
es por el actual ejercicio económico 
y a resultas, por lo qce se refiere al 
próximo año de 1933, al crédito que 
se consigne en ei presupuesto para, di
cho ejercicio para el pago de esta aten
ción.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
ime i mi en i o y demás efectos. Madrid, 
22 de Diciembre de 1932.— £1 Subse
cretario, Domingo Lames.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIM ERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. José Calvo 
Sanoi, contratista de las obras con 
destinóla Escuelas graduadas en Zue- 
ra (Zaragoza)., solicitando la devolu
ción de la lianza:

Resultando que el Sr. Calvo Sasot, 
do su propiedad y para que le sirvie
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#e de garantía, consignó en 31 de Ju 
lio de 1926, en la Caja general de De
pósitos, cinco títulos de 3a D e u d a  
amortizable al 5 por 109, importantes 
22.500 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números 
271.312 de entrada y 108.790 de re 
gistro :

* Considerando que en certificación 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento de Zuera, con el visto bueno 
del Aleplde, se ¡hace constar que no 
lia sido presentada ninguna reclam a
ción coi Ira  el contratista por concep
to alguAo y en relación con las men
cionada;) obra&:

Resollando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía fué 
recibido definitivamente, cual consta 
en la oportuna acta unida a este ex
pediente

Considerando que procede la apro
piación de la expresada acta:

Considerando que con los documen
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los 
•artículos 64, 68 y 70 del pliego de 
condiciones generales, aprobado por 
Decreto de 4 de Septiembre de 1908:

Considerando que al haber cumpli
do el contratista su compromiso con 

, el Estado, éste debe acordar la devo
lución de la fianza constituida al efec
to, si bien precediendo a la misma la 
correspondiente liquidación y consi
guiente pago del impuesto de Dere
chos reales, en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 171 
del vigente Reglamento de dicho im
puesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar el acta de recep
ción definitiva de las obras de refe
rencia y disponer que por esa Orde
nación de pagos se devuelvan a don 
José Calvo Sasot, contratista de las 
obras, los cinco títulos de la Deuda 
amortizable a que se refiere el res
guardo s e ñ a l a d o  con los números 
271.342 de entrada y 108.790 de re
gistro, una vez que haya satisfecho los 
correspondientes derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. ¡S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14 
-de Diciembre de 1932.--El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja

general de Depósitos.

Visto el expediente incoado por (do
ña María del Rosario Suárez ¡Fombella, 
Maestra excedente de Abandamas, pro
vincia de Oviedo, en súplica de que se 
le conceda la excedencia ilimitada, y 
teniendo! en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real (decreto de 18 de Mayo 
ele 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia ili

m itada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 

f Estatuto, quedando sujeta a lo que el 
mismo previene para la$ excedencias 
de esta clase.

, De Orden comunicada lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 

* Interesada y. dejijás .efectos. Madrid. 14

de Diciembre de 1932.—El D irector 
genera!, Rodolfo Llopis,
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza'de. Oviedo.

Visto el expediente incoado por do
ña María del P ilar del Río Acebo, 
Maestra de Serrejón, provincia de Cá
ceres, alta en el Escalafón,’en súplica 
de que se le conceda la excedencia 
por más de un año y menos de idos, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia soli
citada, como com prendida en el caso 
prim ero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiem bre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 14 
de Diciembre de 1932.—El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Cáce
res.

Visto el expediente incoado por do
ña Salvadora Devesa Cano, Maestra de 
Reniarrés, provincia de Alicante, alta 
en el Escalafón, en súplica de que se 
le conceda la excedencia ilimitada, y  
teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio, apro
bado por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dicha interesada la excedencia.ili- \ 
mitada, como comprendida en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujeta a lo 
que el mismo previene para las exce
dencias de esta clase.

De Orden comunicada lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Madrid, 14 
de Diciembre de 1932.—El Director 

■-•general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Ali
cante.

Visto el expediente incoado por don 
Ignacio Salvador Aldea, Maestro ide 
¡Barcelona*, número 8.078 del Escala
fón, en súplica de que se le conceda 
la excedencia ilimitada, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Estatuto ge
neral del Magisterio, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a idiicho interesado la excedencia Hi
tada, como comprendido en el caso 
cuarto del artículo 137 del referido 
Estatuto, quedando sujeto a lo que el 
mismo previene para las éxeedelicias 
de esta dase.

De Orden comunicada lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Madrid, 17 
de Diciembre de 1932.—El Director 
general, Rodolfo Llopis.
Señor Jefe de la Sección administrati- 

jva de Primera enseñanza de Barce
lona.

Vista la instancia ele D. Salvador 
Ruso González, Maestro propietario de 
una de las Escuelas de Barcelona, en 
la que solicita ser ¡nombrado Director 
en propiedad de la de “Balmes” o 
“San José”, de Valencia,, en virtud de 
terna, por concurrir a su juicio las 
mismas circunstancias que en las se
ñoras Perdóneos y Amorós.

Teniendo en cuenta que las oposi
ciones de 1928, con todas sus inciden
cias, han sido ya liquidadas comple
tamente y que en, el caso de las se
ñores Bordonees y Amorós, que cita 
como precedente el Sr. Ruso Gonzá
lez, no podría serle nunca de aplica
ción :

Prim ero, por oponerse a ello el ar
tículo 199 del Estatuto y luego, por
que los derechos reconocidos a las in
teresadas lo fueron con anterioridad 
al régimen actual, que se ha visto obli
gado a respetarlos, pero sin reconocer 
otros nuevos,

Esta Dirección general ha resuelto 
desestim arla instancia de D. Salvador 
Ruso González.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos, procedentes. 
Madrid, 16 de Diciembre de 1932.—Ei 
D irector general, Rodolfo ÍRopis. 
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Bar
celona.

Como aclaración a la Orden minis
terial de fecha 8 de Octubre último, 
nombrando a las Maestras doña María 
de la Cinta Manteca y Esculla y a 
doña Rosa Monforte Sanroque para 
servir las plazas de Maestras de Sec
ción de la Escuela preparatoria, del 
Instituto de Valencia, se hace constar, 
que los referidos nombramientos lo 
fueron para las mismas plazas y para 
surtir los mismos efectos en el Ins
tituto-Escuela, conforme a la propues
ta formulada por el Patronato de Cul
tura de dicha ciudad.

Lo que comunico a V. SS. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 15 de Diciembre de 1932.—El 
Director general, Rodolfo Llopis. 
Señores Presidente del Patronato da 

Cultura y Director del Instituto- 
Es cuela de Valencia.

Habiéndose consignado por error en 
la Orden de 24 de Noviembre último 
que D. Esteban Rico y Rico es Director 
del Campo Agrícola de Torresandino 
(Burgos), nombrado por Real orden de 
6 de Mayo de 1926, en vez de decir que 
lo es del Campo Agrícola de Estepona 
(Málaga), nombrado por Real orden de 
13 de Noviembre de 1930,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que se ■¡rectifique el mencionado error, 
librándose la asignación de 750 pesetas 
a nombre de D. Esteban Rico y Rico, 
Director del Campo Agrícola de Este- 
pona, contra la Delegación de Hacien
da de Málaga.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Diciem
bre de 1932.—Él Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de. este Ministerio.
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EDICTO

Incoado auto este Ministerio expe* diente para clasificar como benéfico* docente de carácter particular la Fuñida ció n instituida en Noreña, provincia de Oviedo, por doña Ramona Rioncía Polledo, D. Rufino Alonso Blanco y  D. Higinio Cuesta Rodríguez, denominada “Rionda Alonso”,Esta D irección general ha dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido en 
e l  artículo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, conceder audiencia a los representantes de dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por término de quince días laborables, a contar desde el inmediato al de la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , plazo ^durante e l  cual se hallará de manifiesto el expediente de que se trata en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia de Oviedo.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 20 de Diciembre de 1932.—" El Director general de (Primera enseñanza, Rodolfo Llopis.
DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA.

Esta D irección general ha resuelto admitir la renuncia presentada por D. Angel Angoso Tortosa del cargo de Auxiliar interino del cuarto grupo de enseñanzas de la Escuela Superior de Trabajo de Cartagena.Lo digo a V. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 24 de Diciembre de 1932.— El Director general, José Cebada.
Señor Director general de la EscuelaSuperior de Trabajo de Cartagena.

De conformidad con la propuesta elevada a este Centro directivo por el Patronato local de Formación profesional de Valdepeñas (Ciudad Real), #  Esta Dirección general ha tenido a bien aiombrar Profesor interino de Dibujo a D. Félix Sánchez Maroto, y de Física y Química y encargado del Laboratorio, a D. Carmelo Muela, ambos sin  .gratificación y sin que estos nombramientos les concedan derecho ulterior alguno.Lo digo a V. S. para su conocimiento, el de los interesados y demás efectos. Madrid, 24 de Diciembre de 1932.—El Director general, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local de Formación profesional de Valde

peñas -
En virtud de oposición entre Auxiliares, y  de conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de las 

mismas,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. José María Comín Sagúes Catedrático numerario de Cálculo comercial de la Escuela Profesional de Comercio de Las Palmas, con el sueldo anual de 4.000 pesetas.De Orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 26 de Diciembre de 1932.— El Director general, José Ce
bada.
Señor Ordenador de Pagos por obli- ‘ gaciones de este Ministerio,

En virtud de oposición .entre Auxiliares, y de conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de las' mismas.Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Antonio López Romero Catedrático numerario de Cálculo comercial de la Escuela (Profesional de Comercio de Valladolid, con el sueldo anual de 4.000 pesetas. ̂De Orden comunicada lo digo a V. S, para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 2 6 4 de Diciembre de 1932.— El Director genera], José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

En virtud de oposición entre Auxiliares, y  de conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de las mismas,Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Félix Correa Peró Catedrático numerario de Cálculo comercial de la Escuela Profesional de Comercio de Palma de Mallorca, con el sueldo an u al‘d'e 4.000 pesetas.De Orden comunicada lo digo a V, S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 26 de Diciembre de 1932.—El Director general, José Cebada.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

ACADEMIA NACIONAL DE MEDI
CINA

Esta Corporación, como Patrono de la Fundación Pérez de la Fañosa, ha acordado adjudicar un socorro de 250 pesetas a cada uno los solicitantes que a continuación se determinan:. Médicos: D. Luis Cortés Aguiló; don José Fernández y  Fernández, D. Demetrio Poveda y de Segalerva y don Eustaquio Cereceda.Familia de Médicos: Doña Matilde Larra Marín, doña Consta¿ncia Llórente Ruiz y doña Elena Rodríguez Mócete.Viudas de Médicos: Doña Primitiva Benayas Lahera*, doña Carmen de Llanos Quirós, doña Emilia Gil e Hidalgo y doña Filomena Rogado Naveira.Lo que se hace público pa^a conocim iento de los interesados, que deber rán pasar a recoger su socorro por las oficinas de esta Secretaría, Arrieta, 10, de once a una, desde el 27 del actual.Madrid, 21 de Diciembre de 1932. El Secretario perpetuo, Nicasio Mariscal y® García.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

AGUAS
Examinado el expediente incoado por el Ayuntamiento de Galdácano solicitando la concesión de 16 litros de amia por segundo del arroyo Le-

cubaso, con destino al abastecimiento de 40 pueblos de aquella anteiglesia: Resultando que en 1922 solicitó den Pedro Tuomán el aprovechamiento dé 100 litros de estas aguas para surtir Gualdácano y otros pueblos de la ribera del Ibaizábal, tramitándose la petición en competencia con otra de D. Santiago Goiri, que pedía 22 litros para la anteiglesia de Begoña. Que desestimada la petición del Sr. Goiri por Orden de la Dirección general dé Obras públicas de 26 de Septiembre de 1926, se convino la cesión de los derechos del otro solicitante, primero a D. Eduardo García Zabala y después al Ayuntamiento de Galdácano, cuya transferencia fué autorizada por la mismo Dirección en 11 de Marzo de 1931, a reserva de que resulté comprobada la alegación del Alcalde» según la cual las anteiglesias de Deus* to y Begoña comprendidas en el pro* yecto primitivo no necesiten de las aguas en¡ cuestión, autorizando la presentación de nuevo proyecto y concediendo al dicho Ayuntamiento el de* recho de prioridad, libre de competencia de otras peticiones:
Resultando que el proyecto así autorizado ha sido sometido a información pública sin que se hayan presentado reclamaciones:Resultando que la Jefatura de Obras públicas ha comunicado que las anteiglesias de Begoña y Deusto han sido  anexionadas a la población de Bilbao y participan de su abaste cimiento, por lo que no había necesidad de las aguas de Lecubaso:Resultando que en el aspecto general del expediente han informado: la Subcomisión provincial de Sanidad, que aprueba el proyecto; la Jefatura de Minas, que manifiesta que aunque en el emplazamiento del embalse existe una inversión de las capas del terreno que ocasiona un defecto en la impermeabilidad, pueden admitirse alturas de agua hasta de diez metros, sin que sean de temer fugas importantes; la Jefatura de Obras públicas, que después de un análisis del proyecto que encuentra estudiado con particular esmero, se muestra favorable á la concesión y propone las condiciones que deben en ella regir; el Abogado del Estado, que propone igualmente se acceda a lo solicitado:
Resultando que respecto a los cruces de la conducción con las diferentes vías públicas afectadas, han informado: la primera D ivisión de Ferrocarriles, la S. A. del Tranvía Eléctrico  de Durango a Arvatia, la Compañía de Ferrocarriles Vascongados y la (Diputación provincial, y  todas ellas mar-/ can las condiciones con las cuales pueden hacerse las obras de dichos cauces: :Resultando que el Ayuntamiento ha solicitado últimamente la declaración de utilidad pública de las obras y  cesión de los terrenos de dominio público necesarios para la ejecución de los mismos:
Considerando que el expediente ha seguido todos los trámites reglamentarios :Considerando que el proyecto es de manifiesta utilidad y está bien estudiado, no apareciendo, por otra parte, le sión de intereses ajenos que impida su ejecución:
Considerando que el depósito cons-
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liiifido, d im anante de la concesión p r i 
m itiva, debe ser sustitu ido po r una 
fianza co rrespond ien te  al p resupuesto  
que realm ente a tecla aJ dom inio pú
blico en el proyecto  base de la conce
sión :

C onsiderando que las ta riías y con
diciones de ap licación que han» de re 
gir en el sum inistro  han sido p resen 
tadas aparte  y no han sido som etidas 
a in form ación  pública. Que este req u i
sito  debe cum plirse y no hay inconve
n ien te  en que ello tenga lugar duran te 
Ja construcción de las ob ras:

■ C onsiderando que en tre los elem en
tos del proyecto hay algunos que, au n 
que suficientem ente definidos p ara  ios» 
fines de.la concesión, pud ie ra  recono
cerse la conveniencia que sean m odi
ficados en el período constructo r, lo 
que es factible cuando no ,afecta a la 
esencia de la concesión. Que en tre és
tos destacan el em balse de Ja presa, 
en cuanto a la relación  de su im per- 
rneahi!ida,d en la altu ra de agua adm i
tida y la posible conveniencia de sus
titu ir  »m tubería de u raliia  po r o tra  
m ár resistente en los trozos de cargas 
piezom étrícas im portan tes. Estos ex
trem os deberán ser resueltos po r ia 
Jefa tu ra  de Obras públicas, antes de 
la ejecución de las obras,

Este M inisterio ha resuello :
a) O torgar al A yuntam iento de Gal- 

dácano, para  el abastecimiento- de io s  
pueblos üe la anteiglesia de este nom 
bre, la concesión de Í0 litros por se
gundo de aguas del arroyo Le cu baso, 
con las siguientes condiciones:

1.a Las obras se llevarán a efecto 
con arreglo al proyecto  que sirve de 
base a la petición, fechado en Agosto 
de 1930, salvo las m odificaciones que 
im pongan las condiciones de  la con
cesión y las que, sin afectar la esen
cia de la misma, juzgue conveniente 
au torizar la Je fa tu ra  de Obras p úb li
cas de Alava y Vizcaya.

2.a D entro de un plazo de ocho m e
ses, a p a rtir  de la publicación de la 
concesión, la Je fa tu ra  de Obras p úb li
cas resolverá, con audiencia de ios

- concesionarios, 'ace rca  de la conve
niencia de realizar trabajos de im per
m eabilidad en el em balsé o in tro d u c ir  
alguna o Vi a alteración  en sus caracte
rísticas si no juzgase suñc ierten ien te  
garan tidas sus .condiciones conform e 
al proyecto, así como la procedencia 
de sustitu ir en las zonas más cargadas 
de  la conducción la, tubería  de u ra liia  
si estimase insuficiente la resistencia 
íde dicho m aterial,

3.* En el cruce de la conducción 
con el tranv ía  de D urango a  A rvatia 
reg irán  las p rescripciones propuestas 
por la p rim era  D ivisión de F erro ca
rriles v.n su inform e de 24 de Agosto 
de 1931.

4.a En los cruzam ientos de la línea 
■de Bilbao a D urango -de los F erro ca
rriles Vascongados sé seguirán las 
condiciones propuestas por la Com
pañía en 15 de Agosto de 1931.

5.a En el tend ido  y m antenim iento  
del acueducto en las carre teras de Dos 
Caminos a Durango y de U rgoiti a 
Ubaldea se cum plirán  las cláusulas 
propuestas por la D iputación p ro v in 
cial en 3 de Septiem bre de 1931. T an 
to éstas como las indicadas en las dos 
cláusulas an teriores, serán  recabadas

las o , gm ? \ a a ci o o  e s eo r r  espondien-

6.a La concesión se otorga a p e r 
petu idad .

7.a Las' obras com enzadas en el 
plazo de fres meses, a p a r tir  de la fe
cha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , de esta concesión, debe
rá n  quedar te rm inadas a los dos años, 
a p a r ti r  de la m ism a fecha.

8.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre p ro 
tección a la In d u stria  nacional, con
trato  y accidentes del trabajo  y de
más de ca rác ter social.

9.a Se ejecu tarán  las obras bajo la - 
inspección  y v ig ilancia de la D irec
ción general de Obras públicas de 
Alava y Vizcaya, siendo de cuenta del 
concesionario  los gastos que p o r aqué
lla se orig inen.

U na vez term inadas, y p revio  av i
so del concesionario , se p rocederá  a 
su reconocim iento , levantando acta, 
en la que conste el cum plim iento  de 
estas condiciones y expresam ente se 
consignen los nom bres de los p roduc
tores españoles que hayan sum inis
trado  las m áquinas y m ateriales em 
pleados, sin  que pueda com enzar la 
explotación antes de ap robar este ac
ta la D irección general.

Las obras de los cruces de las vías 
públicas quedarán  bajo la v ig ilancia 
de ios organism os de que dependan, 
a ios que se deberá av isar p rev iam en
te con la suficiente antelación.

10. El concesionario  será respon
sable de los daños y perju icios que se 
causen a la p rop iedad  p rivada con 
m otivo de las obras en explotación, 
previ-o justip recio  de las m ism as en 
tasación peric ial.

11. La A dm inistración se reserva, 
el derecho de tom ar de la concesión 
los volúm enes que sean necesarios pa
ra  la conservación  de carre te ras en la 
form a que estim e conveniente, pero 
sin  pe rju d ica r las obras de aquéllas.

12. Las ta rifas presen tadas serán  
som etidas a inform ación, pública, y 
ten d rán  estado oficial una ves que, 
cum plido este requisito  y sufridos los 
trám ites que de él d im anen, sean ap ro 
badas por la S uperioridad .

Í3. Se declara lib re  el depósito 
constitu ido y deberá ser devuelto a 
quien corresponda. En su lugar cons
titu irá  el concesionario  una fianza a 
disposición de la D irección general 
de Obras hidráulicas.., im portan te el 1 
p o r  i 00 del presupuesto  que afecta 
al dom inio público, ia que subsistirá  
hasta la aprobación  del acta de re 
conocim iento . final, después de la cual 
puede ser devuelta.

14. Se concede la  ocupación del 
dom inio  público necesario  pa ra  las 
obras. En cuanto a las servidum bres 
legales, pod rán  ser decretadas po r la. 
A utoridad correspond ien te  úna vez 
publicada esta concesión.

15. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de p ro p ie 
dad, sin p erju ic io 5* de te rcero  y con 
obligación de ejecutar das obras ne
cesarias pa ra  conservar o in s titu ir  las 
servidum bres existentes.

16. C aducará la concesión p o r in 
cum plim iento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las d isposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trám ites señalados en la Ley

*y Reglam ento de O bras públicas.
b) Se declara la u tilid ad  pública

de las obras com prend idas en la con
cesión.

Y habiendo  aceptado el con cesiona
rio  las p re in se rtas condiciones y en-» 
fregado póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del T im bre, 
que queda, inu tilizada en el expedien
te, de "Orden del señor M inistro lo 
partic ip o  a V. S. para  m  conocim ien
to, el del in te resado  y demás efectos, 
con publicación  en el Boletín Ofic ia l  
de esa prov incia , como consecuencia 
de lo dispuesto en la Ley . de 20 de; 
Mayo últim o, publicada en la G a c e t a :  
de MADRiD.de! siguiente día 21.

M adrid, 3 de N oviem bre de 1932, -
El D irector general, Antonio Sacris* 
tán.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras p-áblD

cas de Alava y Vizcaya.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
 INDUSTRIA y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE REFOR
MA AGUARIA

Ilmo. Sr.: En cum plimiento de lo d is-
puesto en Tos. artículos 5,° y 8.° de la 
Ley de 24 de Agosto últim o (G a c e t a  
d e  M a d r id  • del 25), referen te a l a  ex
propiación, sin indemnización, de las 
lincas rústicas y de los derechos reales 
im puestos sohie las mismas, pertene
cien tes’ a las personas com plicadas en 
el com plot contra  el régimen, ocurrido 
en ios días 9, 10 y 11 del citado mes, 
•se serv irá  tom ar las m edidas oportu
nas ffara p roceder a k  incautación d© 
las lincas que a continuación se re la 
cionan y que pertenecieron hasta la 

•fecha indicada a los señores que en. la 
misma relación se indican y que figu
ran  en la lis ta  pub licada en. la G a c e t a  
d e  M a d r id  del día 11 de O ctubre de 
1932 por el señor M inistro de la G o-. 
bernación, como incursos en la sanción, 
a que se contraen los artículos 1.° y 2.° 
de la expresada Ley.

Relación de las fincas rústicas y dere
chos reales im puestos sobre las mis
mas, afectados por la Ley de 24 de 
Agosto de 1932,en l as provincias de 
Cuenca, Toledo y Salamanca.

Provincia d e Cuenca,

1.a Una hacienda' denom inada “Re* 
tam ares”, com puesta de Casa de campó 
y 24 suertes de tie rra , de una superfi
cie total de 159 hectáreas, 81 áreas y  
93 centiáreas, sita en el térm ino m uni
cipal de Relinchón e inscrita  en el Re
gistro  de la P ropiedad  de T araneón 
al 32, tomo 404, libro 24, folio 32, fin
ca núm ero  2.085, in sc rip c ió n  prim era.;

2.a Hacienda titu lada “E l C arrizal”, 
com puesta de 90 suertes de tie rra , con 
una superficie total de 220 hectáreas, 
79 áreas y 92 centiáreas, sitas 89 de 
esas suertes en el térm ino m unicipal de 
Relinchón y una de ellas, de 34 áreas 
y 40 centáreas, en el dé Taraneón, ins
critas las 89 suertes del térm ino de Re
linchón en el Registro de la P ropiedad 
de Taraneón al tomo 404, libro 24, fo
lio 42, finca núm ero 2.086, inscripción 
prim era y la suerte sita en el término.
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de Taraaeóo inscrita en él Registro, de 
éste aT %om& 390, libra 5(1, folio- 173, 
linca 4*20,7, inscripción primera.

3.a Una ñuca denominada la RFer- 
nairda” ,. más. conocida por la "Estaca
da^, formada por 22 suertes de tierra, 
de una superficie total de 287 hectáreas, 
19 áreas y tres ceníiáxeas, sitas en el 
término municipal de Tarancón e ins
critas en el Registro de la Propiedad 
del mismo al folio 111, tomo 393, li
bro 49, finca número 4.112, inscripción 
primera..

Las anteriores fincas fueron de la 
pertenencia de D. Alfonso Muñoz Gon
zález que aparece relacionado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 11 de Octu
bre de. 1932 con el número 143.

Prov incia  de Salamanca.

1.a T ierra  de labor, al pago de 
"M oiitorio” , de una superficie de 44 
áreas y 72 centiáreas, sita en el térm i
no municipal de Terradiilos, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Al
ba de To riñes, al folio 117, tomo 1.109, 
finca 1,391.

2.a T ierra de cereales, al mismo 
pago de Monto rio, de úna -superficie 
de 44 áreas y 72 centiáreas, sita en el 
término municipal de Terradilio, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de Alba ds Tornies, al fo lio  120, tomo 
1.109, finca 1.392.

3.a T ierra de cereales, al pago de 
Montorio, de una superficie de 50 hec
táreas, sita en el término municipal 
de Terradiilos e. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alba de Tor
nes al folio 193, tomo 1.109, finca
1.405. -

Estas fincas pertenecieron a D. P e i
nando Roca de Togores Caballero, ex 
Marqués de Tormeros, relacionado en 
la G a c e t a  de  M a d r id , del día 11 de 
Octubre de 1932 con el número 18.

4.a Una finca .de labor, al pago de 
la "Vega del Carrascalino” , de una 
superficie de 32-áreas y 20 centiáreas, 
sita en el término de La Vega de Ti- 
xador, al sitio de la ¿aya de Carrasca- 
lino e inscrita en el Registro de Is 
Propiedad de Ledesma al folio 211 
finca núm. 1.621, inscripción primera

. libro 25.
Esta finca fué de la pertenencia de 

B. Juan Delgado Mena, relacionado 
en  la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 11 
de Octubre de 1932, con el núm. 60

5.a Derecho real de hipoteca, con
sistente en 6.000 pesetas, más gastos \ 
costas, en garantí? de precio aplaza 
do que se obligaron a pagar los com
pradores el día 1.a de Febrero de 190' 
y  que aparece vigente y sin cancela] 
sobre las fincas siguientes:

6.a T ierra o cortina, al regato ib 
la plaza o calle del Puente, con un; 
superficie de 11 áreas y 17 centiáreas 
sita en el término municipal-de O ño 
ro-e inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Ciudad Rodrigo a favor d< 
D. Juan Martín Salaehe, al folio 174 
libro 7.°. finca 708, inscripción prime 
ra,; responde de 500 pesetas poi ta 
hipoteca.

7.a T ierra al “Moralito”  o calle de 
Pozo de San Pedro, de 11 áreas y F  
centiáreas, sita en el término munici 
pal de Fuentes de Oñoro e inserí! 
en el Registro de la Propiedad d 
Ciudad Rodrigo, a favor de Migue 
Grande Juaiv, al fo lio 177, tomo 72

finca 709, inscripción, segunda; res
ponde p or 500 pesetas por tal* hipo- 
teca.

8.a T ierra  o cortina al “Majuelo” o 
"MoralitO)” , de una superficie de 89 
áreas y 43 centiáreas, sita en el térm i
no municipal de Fuentes de Oñoro., i 
inscrita en el Registro de la Pro pie- ¡ 
dad de Ciudad Rodrigo a favor de Mi
guel Grande Juan, al folio 179, torno 
7.°, finca 710, inscripción segunda; 
responde por 1.250 pesetas por tal hi- . 
po-teca.

9.a Tierra o cortina al pago de Mo
ra lito, de una superficie de cinco áreas 
59 centiáreas, sita en ei término, muni
cipal de Fuentes de Oñoro, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ciu
dad Rodrigo, a favor de Francisco 
Grande Martín, al fo lio  181, libro 7.°, 
finca 711, inscripción segunda, respon
de por 300 pesetas por tal hipoteca.

10. Tierra o cortina denominada “ El 
Palacio” , al sitio de» Pego, de una su
perficie de 89 áreas y 43 centiáreas, si
ta en el término municipal de Fuentes 
de Oñoro, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ciudad Rodrigo, a fa
vor de Miguel Grande Juan, al folio 
1*85, libro 7.° finca 712, inscripción se
gunda, responde por 1.250 pesetas por 
dicha hipoteca.

11. -Tierra o cortina al sitio del Pe
go, de una superficie de 44 áreas y 71

■ centiáreas, sita en el término munici
pal ele Fuentes de Oñoro, e inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ciudad 
Rodrigo a favor de Francisco Grande 
Martín, al folio 185, tomo 7.°, finca 713, 
inscripción segunda, responde por 325 
pesetas por dicha hipoteca.

12. Tierra cortina en el barrio de
Abajo o Raza Vieja y su calle del Me
diodía, de una superficie de 67 áreas y 
siete centiáreas, sita en el término nm-

¡ nicipal de Fuentes de Oñoro, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ciu
dad Rodrigo a favor de Felipe Gran
de Martin al folio 187, tomo 7.°, finca 

¡ 714, inscripción segunda, responde por 
| todo su valor, pero esto no consta.
Í 13. Tierra cortina de la calle de la
] Ribera, de una superficie de cinco 

áreas y 59 centiáreas, sita en el térmi
no municipal de Fuentes de Oñoro, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ciudad Rodrigo a favor de Miguel 
Grande Juan al folio 189, tomo 7.°, fin
ca 715, inscripción segunda, responde 
por 250 -pesetas.

14. Tierra cortina a la entrada de 
las Viñas viejas, con una superficie de 
22 áreas y 35 centiáreas, sita en el tér
mino municipal de Fuentes de Oñoro, 
e inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ciudad Rodrigo al folio 193, 
tomo 7.°, finca 717, incripción segunda, 
responde por 375 pesetas, 

i 15. Prado cerrado al sitio Molino de 
Ovejas, de una superficie de 33 áre^s y 
53 centiáreas, sita en el término muni
cipal de Fuentes de Oñoro, e inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ciu
dad Rodrigo a favor de Miguel Gran
de Martín al folio 199, libro 7.°, ins
cripción segunda, responde por 150 pe- 

j setas por la referida hipoteca.
| 16. Prado al pago de Viñas y Cami

no de Vaidelafuente, de una superficie 
de 89 áreas y 42 centiáreas, sita en el 
término municipal de Fuentes de Oño
ro e inscrita en el Registro de la P ro
piedad de Ciudad Rodrigo a favor de 
Juan Martín Salaehe al folio 219. libro

7.°, finca 736. inscripción segunda,* res- v 
ponde por 290 pesetas. ¡

17. Prado llamado de "Los Fresnos*' ' 
al sitio de Vaidelafuente,, de una super
ficie de 89. áreas y 43 eeiitiáreas., sito; 
en el término municipal de Fuen tes. de. 
Oñoro, e inscrito en el Registra de la 
Propiedad de Ciudad Rodrigo al M ió! 
222, libro 7.°, finca 737, inscripción pri
mera, responde por 1.750 pesetas. :

18. Prado de "Los Fresnos” a Vai
delafuente o la Ribera, de una super
ficie de 89 áreas y 46-centiáreas, forma
do por la división material, como el, 
anterior, sito en el término municxpall 
de Fuentes de Oñoro e inscrito e¡1 el, 
Registro de la Propiedad de Ciudad 
Rodrigo a favor de Felipe Grande Mar
tin al libro 7.°, íoiio 224, finca 738d 
inscripción primera; responde de pe¿ 
setas 1.750 por la referida hipoteca. ¡

19. T ierra al camino de Val déla* 
fuente, de una superficie de 44 áreas 
y 71 centiáreas, sita en el término mu
nicipal de Fuentes de Oñoro e ins
crita en el Registro de la Propiedad: 
de Ciudad Rodrigo al folio 191, libro^j
7.A finca 716, inscripción primera. J

20. Prado contiguo a la cortina del! 
camino de Vaidelafuente, con una su-i 
períicie de 44 áreas y 74 centiáreas, sita 
en el término municipal de Fuentes 
de Oñoro e inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ciudad Rodrigo aí

i íoiio 137, libro 7.c, finca 719, inscript 
! ción primera,
! Las fincas 19 y 20, así como el De- 
; recho real de hipoteca impuesto sobví 
| las 18 primeras, eran de la pertenen-j 

cia de D. Joaquín Patiño y Mesa, 
Conde de las Quemadas, relacionado!] 
en la G a c e ta  de M a d r id  del día 11 dd! 
Octubre de 1932 con el número 13. ¡¡

jj

Prov incia  de Toledo . j

1C Una viña al pago del camind 
; de Ortiza, de una superficie de tres 

hectáreas, 21 áreas y 90 centiáreas, siq 
en el término municipal de Villa 
Don Fadrique, e inscrita en el Regisfj 
tro de la Propiedad de Quintanar d( 
la Orden al folio 194, tomo 52, ins 
cripción tercera, jj

2.a Una villa denominada “ Chorr! 
lio del Oro” , de una superficie de nuei 
ve hectáreas, 78 áreas y 18 centiáreas 
sita en el término municipal de ij 
Toboso, inscrita en el Registro de li 
Propiedad de Quintana? de la Ordeií 
al folio 28, tomo 61, inscripción seij 
gunda, t

3o11 Una tierra de cereales denomí 
nada “ Vega de Gígnela” , de una supeiji 
íicie de una hectárea, 20 áreas y 7 j  

centiáreas* sita en el término munici 
pal de Yilumuevu de Alcardeie e iní 
eróla en el Registro de la Propieda 
de Quinta mar de la Orden al folio 23¿ 
ionio 53, inscripción primera.

4.a Una tierra de cereales al pag 
de ía Vega (1c Gignela, de una supeií 
íicie de 20 hectáreas, 23 áreas y 14 cer 

] ti a reas, sita en el término municipí 
¡ do ViUanueva de Aleardete e inscriti 
! en. el Registro de la Propiedad d 
i Quintana? de la Orden a] folió 241 
j tomo 54 e inscripción primera. I 
| 5.a Tercera parte de una finca d
\ cerdos al pago de la Vega de Gignelíi 
¡ cb una superficie de 20 hectáreas, 5 
I áreas y 85 centiáreas, sita en el térnU 
5 110 nxujueipfcl de Villanuevq de Alcg]
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'dete e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Quintanar de la Orden 
al folio 223 vuelto, tomo 1.°, inscrip
ción octava.

6.a Una tercera parte de una finca 
en “El Batán”, cuya superficie no cons
ta, sita en el término m unicipal de Vi- 
llanueva de A [cárdete e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden al folio 178, tomo 40, ins
cripción tercera.

7.a Una tercera parte de casa de 
, campo en el sitio denominado “Ge
nes”, de una superficie de 33 metros, 
«ita en el término municipal de Villa- 
nueva de Aieardete e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quinta- 
liar de la Orden al folio 239, tomo 54, 
inscripción segunda.

Estas fincas fueron ele la pertenen
cia de Di Miguel Morlán La-barra, rela
cionado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 11 de Octubre con el número 50.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932.— 
El D irector general, Adolfo Vázquez 
Humasqué.
Señor Subdirector adm inistrativo del 

Instituto de Reforma Agraria.

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia presentada por el 
Ingeniero de Montes D, Antonio Ro

iaeclie y Rodríguez Llamas, adscrito al 
Distrito forestal de Burgos, <en la que; 
solicita un mes de licencia, sin sueldo* 
para asuntos propios; visto el favora
ble informe del Jefe del servicio y lo 
dispuesto -en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio fia tenido a bien con
ceder al referido Ingeniero un mes de 
licencia, sin sueldo, para asuntos pro
pios.

Lo que de orden del Sr. M inistro 
comunico a V, S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Diciem
bre de 1932.—El Director general, P. XX, 
Angel Esteva.
Señor Ordenador de Pagos por obliga*»

clones de este Ministerio. i


